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ñnladas y á llenar todos sns compromisos con 
1 os capataces. 

2.0 A llevar le divisa ó insignia que se in
dica en el artículo 4.0 siempre que se esté 
lrabajnndo. 

3.0 A ob~errnr una conducta regular qne 
los baga dignos de pertenecer al ~ren;io. 

Art. 9.0 La Aduana fijar/í las n•gl.is para 
el acarréo de artículos de cabotaje y pacoti
lla, procurando ajustar:;c al preSt-Dle Decreto 
á fin de que los trahajarl,_,rt-s estén organiza. 
do:; en cuadrillas c:on sus c:ioalaces á la ca-
heza · 

Art-. 10. Todos los individuos de la Calel-a 
recibirán dtl Adminisl-rador de Aduana una 
boleta que a1:redite hallarse alistado en el 
gremio. 

ArL I i. Cualquiera persona que desee tra
hajar accidentalmente en los muelles, lo ma
nifestará /í los jefes de la Cah:ta para el co
rrespoodicntc permiso; pero ~i quisiere con
tinuar en-el oficio lle caletero, tendr/í que afü
larse en la cuadrilla que le convenga, para 
que de este modo 1111P.da formar parte del gre
mio. 

Art. 12. No consentirán los agentes de 
policía ni los jefes de ia Calet.a en los mue
lles personas ociosas ó que prP.teodan traba
jar por su propia cuenta, sin ser caleteros fi
liados, 6 sin haber obtenido el permiso de que 
trata el artículo anterior. 

acordada al señor Otto Wiockellmao, por 
rescision de su contrato de fi-rro,:arril. 

Art. 19. El Ministro de Hadeuda queda 
encargado de la t-jecucioo del presente decre
to, que empezará á regir junio con el Códi
go de Hacienda, á que deb" agrt-garse. 

Dado en Caráca..-; á 20 de Fehn,ro de 1S73, 
ano 10.0 rle la Ley y 15.0 de la Federacioo. 
-Gurn.-\~ BLA~co.-EI i\[ioistm de Hacien
da, Santiago Gorticoa. 

1S28. 

Coowo de procedimiento civil tle 20 de Fe
brero de 1873 que cnmen:Ó á ..-egir desde 
el .5 de Julio del mismo aiío. 

ANTox10 Guz.,1.-\X Br .. ,,'<co, Presidente 
provisional de la Rrpública y (-h,neral en Jefe 
de sus Ejército;;. En uso de las facultades 
que me confirió el Congreso de Plenipoten
ciarios de los Estados reunido en Valencia, 
por acuerdo de 12 de .Julio de 1S70, decre
to r,J siguiente : 

CODIGO DE PROCEDllllBTO C1\1IL. 

LIBRq,PRIMERO. 

J>ISPOSICIOXES GE:s'ERAl,ES. 

'fll'ULO J. 

Difcnstt d.: 7,ol,rr.,. ArL 13. Cuando aparezca en los motiles 
algun individuo con frutos, mercancías ó equi-
pajes sin que ninguno de los capataces sepa Ari. l. 

0 
La justicia se administra gral-úi-

t;ué casa se los baya entregado, será detenido lamente á los pobres. 
para que en el acto se abra la correspoodieo- Art. 2.0 Para lo,- efectu:i de este título 
te averiguacioo; y si de ella resollare prueba, se reputan pohres solo los que ;;on declara
ó vehemente sospecha de hurto, el juez del dos tales por los tribunales. 
lugar conocerá de la causa conforme á las le- lui. 3.0 El que aspirarn .í ser JeclaraJo 
yes. pobre, hará justificatirn de t.al, con citacion 

Arl. 14. Los Comandantes del Resguardo del expendedor de papel sellado del lu"ar v 
pasarán revista á la Caleta, del 1.0 al 5 de de la parte contraria, si la dcclaracioo ;.<:= so
cada mes, t.enieodo á la visl-a para ese acto l licita;e para_ obrar en juicio ~onteocioso, & 
el registro de que traía el artículo 3.0 de es- con la del primero ~olameote s1 no hubiere 
ta ley. contencion. Ambos tendrán el derecho dl' 

.Art. 15. Los jefes de la Aduana, de acuer- repreguntar Y d~ tachar á los testigos del 
Jo con el comercio, establecerán la tarifa por juslificalirn, de acosar bienes y cic promover 
por la cual deba rPgirse la (;aleta en el cobro í todo lo que crean conveniente para coutrariar 
del acarrfo. la solicitud ; á ,::uyo efecto se concederá el 

Art. lG. La Caleta formará un cuerpo mi- término de ocho días, ;;i lo pidieren. ánte;i de 
liciaoo que la Adu3na pond,·á á disposicion librar el juez ~u providencia. 
de la autoridad civil cuando para ello reciba Art. 4º La declaracion de pobreza no 
órdeo del Gobierno. En este caso la plana perjudica á los que no han sido diado~ en la 
mayor y oficialidad del cuerpo ll!. formarán los • actuacion en que ,;e ha acordado, ni puedi, 
jefes de la Aduana de acuerdo con los de la ~xtenclerse /í asuntos que no com¡,renda, caso 
Caleta. tle oponerse á ello la contrapart~ ó el i,x-

.Art. 17. La Caleta está en el deber de r,r:odcdor de papel sellado. 
prestar todo auxilio al R~guardo cuando los Arl. 5.0 El jm;ti~cali_,·? se instruirá en pa
Comaoóantes de éste ó la Aduana lo reclamen. pel co_mun; . _ pero ;-1 el tribunal declara que 

Art. IS. La Caleta de La Guaira seguirá no ha1 merito para la ,!eclaraioria de po
pagando la patente con que esiá gravada has- breza, el promo\"eute consignará eí sello ó 
ta que se acabe de satisfacer la iodemoizacion los sellos corre.spondieotes á las fojas in\'er-
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tidas, ademas de las penas establecidas en el susr.ribe, cerfüica que conoce al poderdante 
,li?cre~o sobre papel ~ellado. y que este acto ha pasado en sa pr~sencia, 

A rt. e~ Lo;; 1!111rleadM j111lidalP:: rohra- quedanrlo anotado bsjo el número ..... al fo. 
r!ia :mil dt·rccho:<, :<i f~ ci 1.·c!ilrnr1• :<in lugar • lio ...... del registro respecU\"o. \El lugar 
la 1m,!1-nsion ,lt-1 sólicitantc. : y la fcc:ha .-:n letra!>).-El Juez (ó f51!cretario 

Arl. 7.º Los iribunales declararán po- 1 ú el Caaciller ele.)-:\'. !\'.-El poderdanie. 
l,;·es parn los 1-:fcc10;; dr: este I ilu lo :i los ,1ue ! N. N. 
no 111,·i..rPn los medios !'nficienle:< para li- 1 Si él 11odcrdan1e no sabe 6 no puedl! lir· 
1i~:1r. i mar, lo hará por .::1 un testigo, expresándose 

Art .. S~ En cualquier 1;.,;tado Je l:J. can:<a j e.sta circnnstancia en el porler. 
,-11 i¡n•: l!111.:rn:nga 1,I que esté asi.,;i.ido :i re- ; Arl. 14. J,o:s jueces y demas fuucionarios 
,.,-n·il. !1tn!r:::1 ~,rohar la con1raparií: ú t-1 t-x- que 1·sll:n focnlt!l_dos par <,I artículo prereden-
¡..-nil,·1:or ,1,- p:ip,-1 :<í:lla,lo. que :u¡n<:I ha n·- le para autorizar po<lere.~. lle,•ar:ín un rPgis-
11i;l11 :í 111t!jo.1r for11111:1 ; y ,,¡ 1-! 1.rihunal jnz- iro foliado, en que sin d .. jar claro alguno, 10-
;'a1:,!,_. :,11111a1i:U:11:nll' ,-11.-01rirart> snficienit.> la mcA razon de cada poc!er y sustil.ucion que 
r,rud,a, 111,11ubr:í ''""ª r l,,s t>Í.-,·10:; de b <le- ame ello.s se otorgue bajo una numeracion 
,-l3r:idr•n t!e pohreza. continua, expres:indo f:I nomhrt: ilt>I olorganlt 

.:\ ri. 9.0 El que oht11\•iere declaratoria de y dt-1 apoderado. y 1:I ol,jetu dd porl.-r. En 
,,ohroa. di;,fnu.ar:í. de los benefü:ios si- e,1e deherán nece:>ari:imenie poner la nota dé 
guienies: que habla t>l anfonlo precedt-nte. 

1.:) t-:t 1!.: 11.<ar para su dt-fensa pa¡,el de· ;\fensualmen1c rt-mi;.inín copia de e.stos re-
la ,·!:t:<•· ;:i-iialail:i :í. lo.< pohres. gistros :í la ofici11a de R;.-gistro respecth·a va-· 

:¿_o El qni, "" le nombrt pnsor.a que lo ra que se archin,n. 
,!di~n,la cr111.úii:1mt-nlt>. ;:i a~í lo Hi!!'icre. El -Re!!is1rador acus11rá .-1 n:,·iho <lt t::,la 

~~" E!-tlc PXl'n<:ion del pago de 1od11 <:la- ropi:i dl!r.iro de ,·1:-in1icua1.ro hora;;. 
":: .1., tlen:chos á los f11n1"ionario;, de los 1ri- El que foliar.: al cumplimitcnlo 1le las Ji.,;-
l,1111al1c:: y juzgados. posiriones que preceden, incurrirá en una mal-

.: 0 El dt: dar caudon j~rntoria ti.: pagar, 1a de vP.inticinco vennola:ios por cada falla. 
~i dnierc :í. m1-jor foriuna. en iodos los ca:::os Art. 15. Si el que 01ori;a t-1 ¡,odi:r lo hace 
1·!1 ,¡ue pi>r .,,,¡é C:ú,ligo i:e .. xige cauc·ion ó 1-n numhre tic otro, dt>be 1m:.:<i-111ar al juez ó 
,!,-¡,ó-i111 dr: tW.1 1;aniid:ul de dinero. , funcionario que autoriza i-111clo. d docum1e11-

.-\r1. 10. El que h"Yª li1iga,!u, a.::i.:<iido i 10 que lt·gílima rn rt-¡,n-:;,-nlad,,n; y el mis
:i rr:,:r,·a. 1¡i1o-1lar:í. obligado á :<ali:<faeer t:I l mo .Juez ú funcionario I;, cn¡,i:ir~ y r.ertific11r:í. 
,,a¡,i-1 ~cllatlo, l1t•nornrio., y tltm1a:! cu~l.t.,: q1:c ·; á ron1innacio11. 
hnl,i;,r,; ca11:<adu ó en que hul,ierc sido c-on- ,\rt. IG. tii el ¡;oder ha ;,i,l,.1 olur¡;Mlo t-11 
t!t-n,u!o, en;,nd•> nnga :i mr-jor fortuna. pai.s t•xt.ranjeru, dt-be iener la:< fMmalidad.-s 

,\rl. 11. E:< cnlll1'l:l1·111e para hacer la e:;tahlecida:; en 1:I, y nnir adema" 1.-galizadu 
Ji-darz,luriu <l« pul,r,·za d 1,ibnnal <¡ne lo sea ; por un magi:<ira1lo del lugar ú ¡>or otro fun-
11ara ,-.,noct-r ,t.-1 m g,11:i•.1 :i 'l'lé , e r.-fit-re j clonario ¡,úhlico f'.-:mpl:lenh·. En ,-! ca:<o Je 
.. fü-hi c!,·elaralori:1. hal,cric Ohlr¡;adu 1·11 idioma i-xtranj..ro, :;i, 111 

TIT~l.ú TI. 

:\ rt. 12. En i-1 ju ido ch·il. b:! pades tle-
1,.-n ::t·r ¡1er:<on:1s 1~t:i1ima:0. ,, p111,den !!e:<tio-
nar por medio ,!., a1:od .. rado,;. ~ 

.:\rt. 13. El 1,od,·r P-'ra aclo:; j111:li1.:iali.•., 
,lehe con:;lar t."n f,,nna ault1Hica. 

l'ut-<le con:;liiuir:;c an1.-_ un .J,11·z ú anie 1-I 
füncionario •1u1, iiene la alribucion ilt: au
torizar las exµo.;idunt-s de las ¡,artes en él 
1ril,onal don,lc cur:-a el asunio, en la· forma 
:,ignicnle: l\. :1"~ •• ncino de ...... y mayor 
Je ni111iun aiio;;, cocfitcre sa poder á N. N. 
para que le rrrresente y sostenga sus dere-
1:bos .s.ntt lo.,; 1 ril;nnalc,; competenlt·s en to
dos su~ asunto:< judiciales (ó en tal asunto se
iialado) ::in limitacion alguna (ó sujetándole á 
la:< in~iru,·ciont-s ql!•· le comunique pri,·ada-
111,·ni.-, t."11,1~. que nu_:<c:a, O~!le.,!O á la:; lt>yes). ¡ 
.El Ju~z (o ;:,1:ereta11(1, o t.;anc1ller etc.,) que 

íra<h,,·ir,í al 1-a,;ll'll:rno por un i111érprt'lt: ju
rado. 

Art. 17. Unamlu el aputl~·ratlo lt•nga qui! 
hacrr 1!='0 tlcl 11od1:<r fue~a d,-1 e.lepan amento ú 
l·anton t-n que ha sido otorgado. lo registrará 
en la oficina dt•I }~t'r.i:;trador n•:<p;:c1h·o, quien 
¡•ondrá 1·11 ,¿¡ la r.01:i. corre:<pondlt·nic con su 
firma \' ::t-llo . 

Arl~ IS. L 0:s 111:r.::ona" ;¡uc nu tienPn d li-
1,re t-jc:rt"icio tic ,:11.; tlcr1:ch11s. tlehen :,er rt-· 
pn·seniat!a::, :i~i:<tidas ú :1111ori1.ada:< :;E-gnn liis 
leyes qm, rl'glen rn estado ó c.1¡1acidRd. 

A.rl. 19. Kingur;o puede ser compelido á 
comparectr en juicio como demandante, sinu 
en los ..:a:;os de retardo perjudicial, conformtJ 
á lo que se di.spone en esw Código. 

Ar.. 20. Pueden presentarse Pn juicio coma 
actore;,, sin po:ler: el padre ó la madre t>n 
dtcfec;o dE-. é.<il', por su hijo legítimo ó natu
ral reconocitlo ; ú \'ice,·ersa, el hijo por :;11:< 
padres, .,;i iit'ne ,·eintiun aiio.s cuIDplido:;: el 
heredero por .,;u cob1m:dero en las causas ori-
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gioadas ¡,or la hert.·ncia: el comunero por sn 
condueño en lo relatirn á la comunidad. 

Por el demandado, cualquiera <1uc rl'tlllJ 
las cualidades nece~ari.1s para poder ser apo
derado judicial puede pn':::l'ntar,:;i sin podl'f. 

'l'odo el que n·presenta ;;in poder <1nE1la rn
jelo á las resulias del juicio, liando cau<:ion :::i 
fuere necesario. 

Arl.. :?l. El Estadu, la,; ii:k;;ia:; ,. ,!ema:; 
comunidades ú i:.:or¡iorat·i,,11,·:, ;;-1111 n•p~c::1·11la
das en juieio por ;:ns a•ln,ir.i:<lrad,irl':<, 1'n1t:11-
radores y vii:.:a ríos re::¡w,;I i v¡¡mt·!Jlt, ú pnr ui :a:-: 
persona;¡ a111orizatlas al Pft·cto: ,. la;; ;:,,dt'
,lades ¡,or el socio ó socio;; :í ,,~i,:ncs t·I t.:011-
1.rato ó la leí autorizan. J,a· ll'¡:tamt•nlaría 
¡,uede ser representada porc·I corrc;,,¡Jundienic 
albacea en los casos t>Slabl:.-ddos l'Or d í;,;_ 
digo civil. 

A rt. 22. Las sn::I il u,·ium•-, t.lu putlt·r,•:< Jl'
ben hacerse con las misma:: fornmlid:ul,·:.; t¡m;, 
su otorgamienio. 

TITULO IIL 

Del fu,•,·u cum¡,ctrn,c. 

Arl. 23. La compei!'ncia :•: 1k,h:rn11u.1 ¡•ur 
la materia, por el ,·,dor de l.t dt••11,wd:1. ¡mr 
el terrilorio y por la !'.'olll'XÍt•!I ú , t!lll i11,·!1d.• ,k 
la C8Ul'I'. 

De In con,peh·n<"iil por l:t m:.tcri:1 r !•··r ._.; ,":-1···· 
,I,• In ,t,•111.1 nJ:i. 

_.\rl. :!4._ La co111i1eleneia pur la n•:iio:-ri., y 
11or el \':?lor ti,, la d,•m:1111l:i ::,· dt·it·ridn:i ¡,or 
la h·i urgánka ,!,• 1ril11w:1I,-,, y !"'~ !,·y,·:: ,·.: -
peciale;:. 

A rt. :![,. l'a,·a e,:11m,1r d \·al11~ ,1,, :a ,J.:mau 
da ::e a~regarán al ea¡,i1a! lo., iuierl'!:l'S ya 
\"t!ncidos y lo:3 ga:;iu!', di,iit•:; y pt•1jui,,i,,!< an
i Priort-s á la mifnta t.iema111!:i. 

,\rl.- .:!G. C11a1;.lo una dcman:la ,,oni•·n::a 
\"arios puní.o:;, ~t, :-:unmrá .-1 ,·alur ,1., t,Jd~:-: 
••lloi: para determinar d de la 0.::111:;;1. 

Art-. 27. Cuando ,·ari::s ¡;er;:;ona,; 1l,·111:111-
rla:i l'll nn mism,1 juicio, ,!t! una ú ma:; per:;o
nas. el ¡wgo ~lt, l.t parlli r¡uc iit1i:.-11 en un 
01rédiio, el ,·aior tic la ,·a1::;:1 ::,• 1l•!IC'rmia:i ¡,,,r 
la i;nma total. 

ó conliuuaciou de uu arrendamienio, d ,·alor 
;,e deh:rmina acnmulando la~ pensiones sohrc 
<¡ue rn liiiga y ;;u;; :?ccesorios. 

Arl:. ;;o. En los casos <le lo::: tlos arlit.:11l11" 
;rnl<:riores ú en ot.ros St·nu·janle.s, ~i la ¡,resia 
don 1l1•be hacer,;t, en e:;pecie, ::u ntlor :m •·s
i ima por los 1•rci:.:io.s e{'rrienh-s en el mtr·· 
c,:?t!o. 

:\.ri. :_; 1. Gllallllu <:I \'.tl11r 1I,· !:L t.:u:<:l tlt,111:u,_ 
ilatla 110 consla 1•11 dinero, el ,1,-maíulanic la 

r ,•:-1 imar:í ; pt·ro el 1lt,111a1ula1l0 pnctlt: r,·t:li.1-
zar a•¡ucll.1 t·si.i111a.-ir,11 opunit·mlll la rl'::pn:ii 
,·a 1•x1:q11:ion dilaloria, ::i :;usLi1·11l' •111t: at¡m·I 
,·alur 1·:-: 111.1~·,lr ú menor ,¡,w t•:<lil l':<li111.wio11. 

~ECCIO:, I!. 

,hl. :;:!. La accion pn"unal, y la ai:.:don 
tt'al suhw hil'n,·~· IIIUt"blt';:. ::e propundr.í ank 

, la auioritlad judicial del lugar en ,pie ,•I d•.·. 
mandado lil'nc:;u domicilio. 

Si el demancla<lu no tiene ,lomiciliu eonoci 
,.lo, la demanda se propondrá l'!t ,:uah¡nier 
p11nlo tlondc, >'C encuenire. 

_\ rt. :_;:;. La al'cion per:;un:il _\' la a.:e1Q!1 
re,,I :,,o_bn· hitu,·s mm·hlt·s i'c l'u,;d,~ pro¡)t:rn,·r 
1,m1hi,•n ;,111,· la auturiclaJ judit·ial ilt·l lup1r 
en qne ru.,: coni raitla ú t.ld,c t·j1•.:uh1r::e !11 ul,li
J.;ilt·io11. tÍ en <111•· su cncueut re la co::a muchl,• 
,,hj;·io tic h. ,it:cion, con ial que tn el ,,rinu-ru 
,. en d últimu ''ª"º· el demand:i.lo se eni:m·n 
ir,• ,·11 t:!. . 

::,in cml•ar¡_~l', ,.; dem:111,h,du 11L1r Un;? ...-,,:'a 
1111:,-l,I,, ,¡u,: 111,·il're t·on;;igu fu.-ra dt· ,m ,I,• 
mit-ili,.•. l'~•dr:i ,iar tianza ¡iara rl'::¡,ont1er ,1,· 
dkl :imc d 1rihunal cum11e1e111c de sn propi11 
,ka1!,·ili,,. ::i ,m iraia del úliimo de dilb.:s ca-
:0:ll•;_ 

.\rt :;-1. La:; act.:ioues reall':; :;obre bi1-nc.< 
: inmuel,l~s :5l' pru¡>0ndr:i11 ante la autoricla,! 

1 
judicial dd lugar dor..;e e:;1.á siluado el inmu.:-
1,lc, ú dd domicilio d.,! dnuant.ladu, ú del lu

,. gar 1loudc :;e celebró el conirai"o, caso du ha
'. iÍar.;c alli ,•I demamlado, iodt> :í Plrccion tlt·I 
! demandante. 
¡ Cuando el inmuchlt! e:;h: :-i111atlu l'II icrri

iürÍl• corrc;;¡Joudieule :í do:; jnridiec:iont•:;, la 
demanda se poclrá ¡uo¡,oner ante la a!ltorhl.1,l 
tic cuah1uicra de clb:;. á cle::cion del ,lo:man
,1.mit•. 

.Art. :!S. Gnar:ilo ,:,• ,1.•man;la d ,k·redw ;i 
,!olm,r 11na renta pt-rpana, iemporal ú ,•ilali
da, de eualqnfora tieuominaeion ,¡111! ::ra, ,•I 
,·alor :il' eslima ptir 1:I d,·1 c::¡,iíal t•)(prt•sa,lo ' 
en F-1 acto <lt! la 1·011:;tiiut.:ion. 

:\rt. :;;;_ ::ion co11111ete111,•,: lo:; lrihunal .. ,: 
dd lugar de la ap<'riura de la sneesion, para 
c:mocer: 

t':' De la:; acciones sohre pcticiou y dh·i:;ion 
, de la herencia y cualesquiera oiras t•ntn• ,·,;

herederos hasta la divi;:;iou. 

Uuamlo no e.siú Plq1rt'.<t1 ,.¡ r;!i•Ítal. ,·1 ,·alor 
:<e délnmina acumnlandu ,·dnle a111ialid:11l1•;:, 
~i H trata tlu rl'nta pcqu!tna; y 1li1:z :-i l'¡: ,J,; 
rt'nia ,·italit.:ia ú ¡1or !itimpo i1:dt>tunniuado. , 

~i la n•ni,1 fnt·r" ,·o;i:;tii.11ida por lir.m11·J 
,ltcterminado, d ,·alur ,;e tldermina acumulan
do las anualidades. E~ia acumulaGion nunca 
excederá de veinie anualidade~. 

Art. 29. En las _demanda;; whre la validez 

:!.0 üc las acciones sobre rtsci:::ion ,le l,1 
11arlicion ya hedt:., y sobre saneamiPnlo ,1,, 
la:; cuota:; a.signada;,, con tal t¡ue :;e ¡1ru¡w11-
~an deni.ro tic un !iienio dt'spue;; d~ la parti
cion. 

3° De las acciones conlrn los albacea:<, 
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con tal que se intt!nien ántes de la division; y 
si esta no es necesaria, dentro de un bienio 
despoes de la apertura de la sucesiou. 

4.0 De las acciones de los legatarios y los 
acredores de la herencia, si se propooe:i en los 
términos indicados en los números preceden
tes. 

Gnando la sucesion se ha abierto fuera de 
la República, todas estas acciones podrán prO.: 
ponerse en el lugar en que se encuentren la 
mayor parte de los bienes existentes denl-ro 
de so territorio. 

La competencia que da este arl-ículo no ex
cluye la del domirilio, pero siendo mas de 
uno los demandados, deber6n todos tener un 
mismo domicilio para que pueda poonse la 
demanda ante el juez á !IUe ese domicilio co
rresponda. 

Art. 36. Cuando el obligado ha renunciado 
so domicilio, podrá deruandársele donde se le 
encoeot-re. 

Arl-. 37. En el caso de haberse elegido 
domicilio, ó sea en que se _haya determinado 
el lug:i.r en que puede seguirse el juicio, la 
accion puede proponerse ante la autoridad ju
dicial del lugar que se ha elegido como do
micilio. 

Art. 3S. La accion entre socios s~ propoo
dró ante la auloridad judicial del lugar en <1ue 
se baile es1ablecida la sociedad. 

Se proponen ante la misma autoridad judi
cial las acciones entre socios, aun despues de 
disoell-a y liquidada la sociedad, por la divi
sioo y por las obligaciones que derivau de 
ellas, con tal que se propongan dentro de un 
bienio despues de la divisioo. I<:slo ;:in ¡,er
juicio de que pueda iotfnlarse la demanda 
ante el tribunal del domicilio en los términos 
que expresa el parágrafo · último del anículo 
35. 

Art. 39. La accioo sobre rendimiento de 
cuentas de una tutela ó de una adminislra
cion, se prepondrá anu, la autoridad judicial 
del lugar t-n que la t.ult-la ó admini:01racion fué 
ejercida ó en el lribuual dd domicilio á elcc 
don del de111andan1e t-n los 1érmi110;: expresa
do¡¡ en el parágrafo úl1imo del ar1ículo 3,5. 

SECCION lll. 

De J.1 competencia por conesion ú por couiineucia 
Je J,. C!lU.:!3. 

Art. 40. La aecioo contra varias per:0onas 
que por su domicilio dt-bl:'rian ser demanda
das a ole distinta;: autoridade.;: judiciales, pue 
de proponer.:e anle ·1a di,I domicilio de cual
quiera dt' ttllas, .si hai ron1:xio11 por el ohje10 
de la demanda ó por el IÍLulo ó hecho de que 
dependa, sah·o dis1,osicio11.-s contrarias. 

Art .. ,Ji. En materia de fiadores ó garan
tiai: y en cualquin demanda acct-::oria, cono
cerá el t-ribnoal donde es1é pendiénie la cansa 
principal. 

Art.. 42. Cuando por virtud de las solas 
pretensiones del demandado, el tribunal haya 
de decidir sobre una cosa que por su ,alor 
corresponda al conocimiento de un t-ribonal 
superior, es éste el competente para conocer 
de todo el asunto, aunque el tribunal ante 
quien se la propuso lo fuese para conocer de 
la demanda sola. 

Art. 43. Onando una misma causa baya 
sido promovid:i ante dos autoridades judicia
les igualmente competentes, ó cuando una 
contro,ersia tenga conexion con una causa 
ya pendiente ante olra autoridad jodicia!, la 
decision compete á la que baya prevenido. 

La citacion determina la pre\'encion. 
Art. 44. En la cesion de bienes y en la 

quiebra conocerán los tribunales del domici
lio del deudor. 

SECCION IV. 

Disposiciones relnfü·1u á los no domiciliados en 
Venezueln. 

Art .. 4~- El que no tenga domicilio en la 
República, puede ser demandr.do ante las au
toridades judiciales de la misma, aunque no 
se encuentre en su terrii..orio : 

l.º Si se trata de acciones sobre bienes in
muebles ó muebles existentes en la Repúbli
ca. 

2.0 Si se iral-a de obligaciones provenien
tes de contratos ó hecho;; \"erilicado:1 en la 
República, ó que deban ~er Pjecut~dos en 
ella. 

Tambien pueJc demandarse en la Repú
blica si se encuentra en fila. 

..lrt.. 46. Cuando el contrato no se ba 
celebrado en Venezuela y la persona no ten
ga babitacion ó domicilio elegido en la Re
púhlica, ni baya un lugar establecido para_ 
la ejecucion del con~rato, la accion personal 
ó real sobre hit-1ws mnehle:< se propondrá ante 
la au1oridail judicial del lugar en que el ac
tor tenga i:u domicilio ó babitacion. 

SECCIO)i V. 

Dd modo dt• dirimir l:i compelenrin entro 
los Jueces. 

Arl. 47. La compe1en1:ia 1mede promo
\'er.sc fn cualquier esiado dt>I juicio. 

.Arl. 4S. El Juez ó Tribunal que pre
tenda la inhibicion de oiro Juez ó trihunal 
para conocer de una causa ó de un asunto, le 
pasará olii:io m11nifei:lándole las razoneii en 
que se funde y remi1irá inml:'diatamenle copia 
de dicho oficio con lo demas conducente al 
trihunal que deba decidir sobre la compe 
ieoc.ia 

An. 49. El juez ó tribunal requerido 
acusi:rá recibo dentro de w:nticuairo, horas 
y dem.ro de otro lapso igual expoodr:'i las 
razone;;_ ó fuodanwnlos que tenga· para creer
se compeieote ó imcompeteole, y remitirá 
esta exposicion con lo demas conducente al 
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tribuual que debe decidir ;:ohrP. la competen
ca. 

Art-. 50. Desde que el Juez ó lribunal 
requerido reciba el Hiso de la competencia 
suspenderá todo proct!limiento fn el a~unto 
principal. Lo obrado de;:pue!t de aquel a,•iso 
será nulo. 

El infracior ó infractores de e~ias dispo
siciones pagarán los perjuicios que se les ' 
;,igan á las parles, é incurrirán en una molía 1 
de ciebto á quinientos ,·enczolanos que im-. 
pondrá el superior, sin necesidad de que se 
interponga formalmente recurso de qut>ja. 

Art .. 51. Cuando un Juez ó tribunal ~e 
inhiba del conocimiento de un asunto, i!i 
el Juez ó tribunal que baya de 8uplirle no 
encontrare fundada la inbibicion, lo mani
festará así al inhibido en la seeunda audien
cia despue-S de recibidos los "áutos ó por el 
correo que salga despues de aquella audien
cia, expresañdo las razones en que se funde, y 
luego se procederá con arreglo á los artícu
los anteriores. 

Art .. 52. La competencia de no conocer 
producirá los mismos efectos indicados en el 
artículo 50, 

Arl.. !>3. 'l'anio en las conlro,·ersias de 
conocer, como l'n las de no conorl'r, h1ego 
que el superior á quien corr<.'spondP, rcci- · 
ba las aci uaciones d" los J oecc·i', pro,·e
derá á determinar l.1 ,•nm11etencia dcniro de 
'"ein1-icnalro hora:<, con preferencia :'i iodo 
ot.ro negocio. 

Art, 5-1. La. delermiuacion :iohre la 
competencia se 1,ronunciar:'i sin cilacion ni 
alegatos, alendiénrlosr. úr.icamenle á lo qne 
resulte de la acluacion rt-miiida por los 
t.ribuuales, excepto que falte 11lgnn dato in
dispen;:ahle para la dPdsion, pues en este 
caso podrá el lrihunal pedir los nulos origi
na le;:, suspenditndo ent.re 1.anto la decision. 

Ari.. 55. La deiPrminacion se comunil·a
r/í de oficio á los 1rihnnales ent.re quiene:> i;e 
ha susci1ado la competencia ~- contra ello no 
h11i recurso, excep10 el de queja. 

Ari,. 56. El T~ihunal que haya suscita
do una compet.,.ncitt manifiestamenle infun
dada, ó dado o,:a:aion :í ella, será conder.ado 
á re::orcir los dafios y perjuicios que baya 
c.:au;:ado y á pagar una nmh.a que no exceda 
de trescientos \"enezolauos. 

BÜ la misma rt-sponsabilidad incurre el 
tribunal que haya dt>jado du en,iar oportu
namente las aci.uaciont-s de la competencia, 
sin perjuicio de poder srr apremiado ñ cum
plir tal deber por el Trihnnal su¡¡erior con 
multas hasta de cien venezolanos. 

..\rt. ó7. La dech,ion dic.:tada en una 
excepciou dilatoria de iucompetencia de 'l'ri . 
hunal no impedirá en niugun caso la compe
tencia que pueda intentarse despues. 

TITULO IV. 

De la rccusacion de los Jueces y otros 
Ju11cionarios. 

Art. 5S. Los funciouarios judiciales, sean 
ordinarios, accidentales ó especiales, pue
den ser recusados por algunas de las causa::
siguiente:;: 

l ª Por 11arcnte;;co de consanguinidad de 
alguna de las parles e:n cualquier grado en 
la línea récia ,. en la colateral basia el 
cuarlo grado inclusi,•e, ó por afinidad hasla 
t-1 segundo, tamhien inch1;;i,·e. 

2~ Por parentesco de afinidad dr: la mujt>r 
del recusado con cualquiera de las parles 
dentro del segundo grado, si l'i,e la mujer 
y no est:í di\'Orciada ó si habiendo muerto 
ó declarádose· el divorcio, exislen hijos de 
ella con el recusado. 

3~ Por parfnlfsco de afinidad del ;ecu;:ado 
con t-1 cónyuge de cualquiera de las i;aries 
basta el segundo grado inclusive, caso de 
,ivir la mujer sin t-siar cli\•orciada, ó l.-.1;:o 
de haber hijos ele la misma con la parle, aun
que ha,·a muerio ó se halle divorciado. 

4: l;or tener d recusado, ,m cónyuge, ú 
alguno de los con:;angíneMÓ afin1:s dentro de 
los grados indicado,; inien•s dirt-clo "º el 
plei10, 

:'>~ l't1r l'Xistir una ,·11e,:iio11 idénlfra l)Utl 

deba decidirse en otro 11leilo en fjllC tengan 
inieres las mismai: llersonas indicada!' en t-1 
número aninior. 

6~ Si el rr.cu:<ado é :;u ,:ónnw,• fueren 
d!'udores de !)lazo ,·eneido ele al,;ua~J de lt•s • o 
li1igante~, ó HI cónyuge. 

7" Si t-1 recu::ado, !'U cónyuge ú hijos lu
,•ieren ¡ileito pendienie ante un trihunal en 
qne d li1igante sea Juez. 

S~ Si en los dnc.:o años prC'c~denlPs !'e ha 
st-guido juicio criminal enlrc una ,ll· la;: mis 
mas pt-r,;ond.:< y nno de los li1.igau1ei: ó su 
cónyugr. ó hijo~. 

9" Por baht>r dado 1.<I recusado recomen
dacion ó pre.'ilad,, i:11 1m1rodnio en fa,·or tle 
algnno de loi: liligan1e,: sobre el pleiw tn 
que se le recusa. 

10~ Por s .. guirse pleiio ci\'il i,nlrr. el re
cusado ó alguno de sus parienle;: dentro de 
los grado;: indicados y el recu;:anll', i:i se ha 
principiado :in1e,; de la in;:1ancia en que ocu
rre la recueasion y si no han trascurrido doce 
meses despues de determinado el llleito entre 
los mismos. 

l l ~ Por ser el recu;;ado drpendiPnle ó co
mensal, turor ó curador, heredero presunto ó 
donatario de alguno de los liliganies . 

12~ Pc,r tener el recurndo sociedad de in
tereses ó amistad íntima coa alguno de los 
litigantee. · 

13~ Por haber recibido el recusado de al-
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guno de ellos ser\'11:tos de important.:ia que :111te t:I :::iec,rdario ú Gauciller del 'l'ribunal 
empeñen su gratitud. dentro dt: le.,:; dos dias siguientes á aquel en 

14 ~ Por ser c,I ret:u:::ado adminisi ratloi· que :;e manifie;:t1: el impedimenio. 
de cualquier establecimiento público ó par- l'asado e::ie iérmiffo no podr:í allanar al 
licular relacionado direcfamente en el pleilo. impedido. 

15ª Por haber el recusado manifestado .Art. 63. Si d íunc:ionario allanado no 
su opinion sobre lo principal del pleiio ántes manifestare en la misma audic.-ncia ó en la 
do la sc.-ntencia, ;:iempre que el recusado s:-a siguienie que no c·stñ di;,pues,o á continuar 
juez en la causa. , conot:iem!o, 11ueda ohligado á_ ;,<'guir des_em· 

16~ Por haber i;idu el re1.:11sado í~;:i.igo ó 11rfü1ndo ::us funciones, ca:1O de no sn d tn:-
experío c·n el pleii.o, sicmt>rc q111, ::ea juc;~ 1'11 11ed;rncnlo dt- los qne segun el arlícul~ lill 
el mismo. no df'jan al impedido la fac.:uliatl de coalmuar 

17~ Por haberse inleníado l"untra t-1 .Jt ... z conodundo en virlml del allanamiento. 
queja que se haya admitido. aum1ue s,- 1.- Art. 6-1. Si l"I J tll'r. á q1:ie11 11a::arcn lo:! 
baya absuelto, siem11re c111e "º hayan ¡rn::a- aulos en \'iriud dt: la inhibicion no la encon-
rlo doce me:;e;: dc-spuf's riue ,·e haya lihr:11io • íraru lt•<>íi.ima, lo manifl'slar:i a;:í al inhibido 
la determinaciou final. dentro <l~ írf's dia;; y continuará t:I procedi-

lS~ Por enemi;:iad grarn 1~111 re. d rt·rUS;\- mic•nio l"Oll arri•glo al íííulo r-ohrc compelen-
do y cualquiera dE.> !os liiiganlcs eta:;. 

19~ Por agre;:ion, injurias ó ault'nazas en- .Ari. 65. l;i el J ue:,. inhiliiJo 1:ertenet:iere 
í.re el recusado y alguno c!e los liligalllt>S den- á un 'l'ribuual colegiado, consiit.uido éste 
i-ro de los doce mes.:::.: precedentes al plf'ilo. con lt>;; <lemas miembros, h:ibill's y los co-

20~ Por injurias ó amenazas inferidas pur rre:<l'ondienles conjul'cc.:A n·solverán dent.ro 
el recusado á alguno de los litigantes ann d<: l,f-s días y :;in apeladon ::obre <'I impe-
despues de 1,rin.-:i:,iado el pleito. diml'liilJ. 

21~ Por haher el rt!<;usado rt>t:ibidü dát.li- ~11. 6ti. :ii ,•I · inhiliidu fuern cualquier 
vas de alguno de IC'~ lii-iganter. íl,:-:;pue:; ;t,. ..iro f1•11C"ionari,_., c.-1 Juf7. · de rnsianciacion 
•Jomen:>:arlo el plt-iio. ; n•:'1,In•r:i t:ir: a1,clacil•n ,;ohre el im11edime11to . 

.Art. 59. No hai lugar á recu:;acion 1'•1r- '. Si no i'io declarare ilegííimo d iml'edimen· 
<¡ue exisía alguna de las causas cx¡>resadas ~ lt1, pro1:l'dn:i :í ,;ubrogar al inhibido la au-
ent-re el funcionario judicial y el iuior, cura- íoridad ú ia 11er;:O11a á quien com,sponda el 
dor ó apoderado de alguno tle los lit.iganies, nombramienio del íuucionari(.l. 
ó los miembros, jefe:, ó adminislradores del .Art.. r_;7_ El dia :siguieuíe despues de tcr-
esiablecimiento, sociedad ó corporacion que u,inátla ta iUt:idt>nt:ia sobre la inbibicion y de 
sea parte eu el juicio, á ménos c1ue estas estar el e:-q,eclieulc en poder del" Tribunal 
personas iengan interes directo y per.oonal que debe r:uut.iunar l"Otl0dt>nd9 11':l la causa, 
en el pleiio. esta :;c-guirá su ,:nr,;o, aunc1nc las parles no 

Art. 60. El funcionario judicial •JUC cü- hayan cum1, .. rccido .lliie el Juez subrogado. 
nozca que en su persona l,oncurra al~•Jua 1 cansa de recusacion, estará obli!!ado á de.::. A rt. GS. El a11u1lerado , e pa1ie ausente, 
clararla, sin aguanlar á que ::-e le~ rct:u~e. 11a- :í la ,·nal "" pumla a\·i,;ar ''l'ortunamente, 

dt"her:í 01:urrir anlt: d .1 ucz :>ul•rogado, en el 
ra qne las partt-s deutro de las veint-icuaíru , de,;l,mpt:iio tle :;u l'ncar~o, por sí o IlOr sus-
horas siguientes manifiesten sn allanamicnío í-il-uto que uumbrar:i b:ijo :;u re::l'onsabilidad, 
ó contradiccion á que siga aciuando el im- · d aunque no esté espet:ialnwnic aulor1:,.a o pa· 
pedido. rn dio : pliro :wisando inmediatamente á su 

Esa declaracion :.:e hará en un acf.a cu ttue consíiluyení,•. 
;;e exprese u las t:irt)uosíanl,ias de í il'm1,o, 
lugar y demas d~I hecho ó hecho,:, m~ti\·o:i Arí:. G!J. La rccu:;ac-ion ,fo los funl:iona-
del impedimenlo. rio:0 juC:it:ialcs :<t• inientar:i en cualquier esla-

Art. 61. El J liez ó fum:ionario impPdido <lo dc,I tll'!!Ot:iu h:ista nn din ánte;, del en 
podrfi C(lntinnar en sus funcioRes, i:i convi- <111e haya ~k, 11roc,eder;;c :i :m \·isla. Dcspue;, 
nieren en ello his p:irtes ó aquella C'Onl.ra 1.0 :'C admitir:í; pero quetlar:i :í la parle inie-
quien obrare el impedimento; c>:i:cepto :si e~ie re::ada t·l ,tereclw ,t.• :u·usar al funcionario 
es el de ser el recusado cónyuge, a.scenllien- que haya inlcrn-niJo t•n d :i::unlo, :í i::ahien-
te, descendienie ú hermano de alguna de las ,la;, tlti imt;,:din:cnto lt•gítimo. 
partes, ó el de tener inlcrt>s direclv t:n d t\ rl. 70 :'\ingnna l'ªrl~ p,nlr:í inlcutar 
pleito, sie.ndo el recusado J nez ú 1:oujue:~. ina:; ,le I rt~- r,·n1::ado!w~ 1·11 una misma in.-;-

Los apoderados no 1wc1::;itar.ín autoriza - l;;;icia. hi,·t! n·r.<1·11 :sul,ri, ,-1 a::1miu ¡,rincipal, 
()ion especial para pn,,;lar su 1:011.:;cniimi¡,11it1 1,ir:n >'ohrr· ;,i~nna iud1lcm·i:1; ni recusar 
en este caso. fmu-iomirios ,,u~ no esién at,l.u;ilmente cono-

.Ar!- G2. TA"\ paric ó :m apoilerado dchc- cicn<lo en ta·,·:111sa ó en h! incidencia: pi:ro 
r6 n manifeslar su :-: :anamiento, firmándolo ,in to.lo /,so í icne c•xpecfüo r:1 recurso d¡, 
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acosar al que haya intervenido con canoci
miento de impediment-0 Jegíiimo. 

Para los efectos de E>stc artículo, se cnt ... 11-

11.-rá por una rc<m:>::.cion la 'Jlle i:o necesite 
mas que ,!e un mismo iérmiao t!c )lruéb~. 
111111que comprenda :í \·arios funciona;ios. 

Art. 71. La recusacion se 11ropondrá por 
;liligencia anle el tribun:il corrc:>p(lr.dienlr, 
.. xponiéndose las cau;:as tic ella. 

Si la recusacion se fundarµ, t:n un 11101h·o 
que la haga admi;;il,1,,, el recusado en la au
:liencia siguicn:e informar:í allle 1•1 Secrc-La
rio ó canciller del 'J'ril,un;:I. iudicando lo 
convenil'llle p11ra b 2\"l•riguacion ,le. l:t n,r-
1lad. 

Si el r1=cu,,ado fuere el J ucz ,~·i;;mo, 1-x
lendera su infonm: á !'0111i,,uacion de la dili
t!C•ncia de. rt!.-:;1.1:.;aciv11. 
"" 40.\rL 72. I.n t·~posi.-io:1 ,i,:I .Ju~z. ,·fJn· 
juez ó íuncion:i.rio ,Id 'l'rihur.al manifes;.aiHI" 
,m impcdinwn,o, {, la 1,•cu,:wi,,11 ,le alg11111t 
de tcllos inlcr.l.:Hb 1•1•r i-uaiqnin:, 1h: 1:!s ,,ar
tes, SUS)Jé1H!1:rá d <:11,,, .. ,1,, la 1:sn~::. h::,.l:e 
la <leci:;ion dte la ini-id,:r,d:i. 

An. 7:J. Cuando 1·1 que hll!1lif.-!tl::r,, el 
impedimt-nlo f111,rc: alhrnad,1, ,,,-!'ar:'i la in,·i
dencia de!'dc ,1u•· ex¡,rc.>c ,,11 ,·olunla,I ,i;: se 
guir conocj¡ind,, ú dc.-'de 11n•• SP¡!lln b IPi ;:e 
¡,rP.sume esa n,hwL:id. 

A rt. 7 •l. Si d rE-CU~a,!o t-:; d J lit'::. ,le nn 
'l'ribunal nnit>er,;onal, ;:1, 1,a,:ar:ín lo,; aulo:i 
para todos los efo1:los subsiguientes á 13 au
toridad ,1111, i,ulirp1e la lei org:ínira de 'J'rihn
nale:!. 

Si perlencci1:r1: .í un 'J'riliunal colrgiado, 
conocerá de la incltlenria el ]~residente ó el 
fnncionario que ha:;:1 i:n:: \·e1:P:>, i:alvo di.;,po
:;i<:iones especiales. 

Si iodos los miembrn,; tld '.t'ril,unai cole
giados esl.n\·ieren im¡iedi,lo.;, 1í recu,;:ado1<, 
t:llo.:; n,i.:;mos ::acar:ín por si:c·rle 1m audiencia 
pública, dentri:> d1: nn 11Í11111,ro l.ri¡>lo por lo 
ménos, P-1 .fncz que hay.1 1le ,,onoeer d,'. la 
incidencia . 

.Art. 75. .A eslc fin caQa 'l'rilrnnal cole
giado formará en llls primeros quince· dias del 
mes de Enero <le cada afio una lisia de per
sonas hábiles ¡,ara ser miembrns del 'l'rihu
nal, en número cu:ídruplo de los indh·iduos 
,le que se componga el mismo, deot.ro ele los 
cuales se elegirán los que han de ser insacu
lados con arreglo :í io dispuesto en el artícu
lo anterior. Si alguno;: di, la lisia están no
toriamente impedidos y no queda por elle 
número triplo "ªrala insaculacion, los miem
hros natorate:; 1Jd 'l'rihunal rnplirán la fa). 
ta, nombrando las 11er:;onas que se nece
siten. 

Si debieren ser ilamados abogados y no 
los hubiere ó no c-stuvieren expeditos, se 
uomhrarán ciudadanos de honradez y apl.i
tndes, mayore.3 <le edad. 

Art.. 76: Si el recusado fuere algnn otro 
funcionario, conocerá el J ue:: en los Tribu
nales uniper~onale.;:, y en los eolegiados ol 
miemhro :í quien eorrc>'Jlon1la la suslancia
cion de las causas, nombrándose 1:11 uno í1 
otro caso, quien supla al recu:,aclo, si sus fun
ciones son nel!esarias en la incidencia. 

Art. 77. El Juez :'i quien se pase el ex
pedientP, adr.1it.irá las pruebas que el recu
sante, 1·1 rel"usado ú la parle coniraria de 
aqm,1 ,¡u:eran presentar denlro de los ocho 
dias, que cr.rrerán desde aquel eu que rt'ciba 
el cxpedirnl.t•, y senienciará ol nonno sio 
admitirse iérmino ,le tlist.aocia. Pl'rO si re
nunciaren a,,uel término, y el Jnez no juz
gare ,-or:\·(:nil'nte mandar e.nicuar de oficio 
algun:; 11rnFl1;:¡ ilcnl ro de él. ;:¡, p·.-onunciará 
senlkncia oi,ntro ,te. n,inll' y •;uatro horas 
d,.·:>pue;; de h:11,1.'r.<1: r,-,·il,iil,; 1·1 •·x11edien1._.. 

" • . • 1 ' Lo 111!-m,, -"l' hará o.i ,-1 ¡,nntn hu·rn, e mern 
rl1·rt'cho. El .J ne:• . .-,-,·¡,,.,1);, 11~1 ¡;odrñ ser 
~hlig~do :í co1ile~lr.r po::it;it1 n,:~; ~H:ro 1;0-

d1 :íu ,·xi¡;ir,:.,!-, h,formC':>, que l'Xlender:í por 
•::>,:rilo sin n.:c1-~iih.J ,t,, ,;01w11rrir anlt< el 
,J lll·z ,,n., .:onocc de la n,cu~acion. 

,\rt .. 7S. Iieclnrada con lugar la recu.;:a
•·ion. ,,.., ::111,lirá al funcionario recusado con 
am•¡;l,1 :'i l:1 11:i orgánica de 'J'ribunalt'S-

A, t. í9. RI dia sig11ie1He á aque.l t-11 

que SI' n·eihan lo;; auto:; por 1:-I 'l.'rihunal que 
haya d~ si-~uir conocil'ndo ó de librada l11 
s,,,;11.-11,:;:1 ;:¡--;., Trihunal es ¡,) n•i;::mo que co
not:ió de la re1:11,rncio11, con:inuar:í la causa 
su eur.,,o desde PI ,·stado en ,,ue se hallaba 
cuando :-:e intenllí aquC"ll::i, ;,ju nec:e,;idad de 
providencia. 

Arl. SO. lh·d:1rn,la ;;in lugar l:1. recu;::n
cion, ó d1·sisiicndo de e-Ita l-1 recusante, ps
gar:í e::1e una mulla de veiuticineo venezo
lanf!s :>i la caul'a de la re,:usacion no fuere 
,:riminn.:ta ni de manilie.,ia mala f.-. y de 
denlo ,,¡ lo fnerl'. Si 1:I recusante no paga
re l;1 multa denLro de tercero dia, sufrirá una 
pri:'ic;n de einco dias en el primer caso y de 
Hinie c·n el segunJo. 

Si la causa de la r1=cusacion fuere crimi
no;,a, ll'ndr:í el recusado accion de injurias 
contr.i el que la haya propuesto i:in moti\'Os 
suficientes. 

Arl. SI. El funcionario recusado quú 
quiera hacer uso de su accion cont.ra el r1:c11-
sante, debe abstenerse, en iodo caso, ele· se
guir inler\'iniendo en el asunto. 

Art. S2. .Aunque no se haya agotado tcl 
derecho de recusacion, no se admit-ir:í nue\'a 
reeusacion :í la parle que no hubiere satis
fecho la multa de que habla el artícu
lo SO. 

Art. S3. No se concederá apelacion de 
las providencias ó sentencias que se dicten 
en la incidencia de recosacion. 

Art-. S4. Son inadmisibles: la recosa-
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cioo qoe se ioteoíe sin expresar motivos le
gales para ella : la in1entada fuera del iér
:nino legal : ó la que "r inl1<nte clespues dr 
haberse propuesto tres en la misma in:>tan. , 
cia, ó ~in pagar la multa en que haya incu
rrido en una re1.:11;:acion anlrrior. ;<P!!Ull ,., 

11rlfo11lo SO. -
Art. S5. Ni la recn::acion ni la inhihic,ioo 

lienen efecio alguno ::ohre lo.s actos aote
rion,i:. 

Art. S6. El mi:!mO Juez que c:onoce de 
la recusac:ion, aunque no esté llamado á co
nocn de la <:ansa, podrá conocer ;:obre cual
quiera solicitud ;:obre ~ecue:;tro, arrai!!o, ó 
prohibi1.:i11n ile enajenar, miéntras el expe
dit,nte ,•.s11•\'ier,, t-n ::11 ,,olier conforme ñ 
la lt-i. 

'l'l'l'ULO V. 

lidad. Pasados vt10Le días despue3 de he· 
cha la fijacion, i:e les nomhraró defensor con 
qoi .. n se entenderá la citacion. 

Nada de t-.Slo obsta para que la citacioo se 
haga per.sonalmcnic de;nro de lo:: términol' 
m,mcion11do:i, si i't pudiere. 

El 'l'rihunal procurará que los carteles 
estén fijos durante lo.:! veime dia3, haciéndo
los reponer cuando falten. 

Se pondrá com!tlncia en e! expediente di, 
ioda:1 la diligtncias que se hayan practicado 
en virtud de las disposiciooe;; de. e;,1e ariícu
lo, su.scriliieodo ... 1 Secretario y los testigos 
lo rela1ivo á la fijncion de carteles. 

.Art. 9 l. La citacion por cartele,: y por 
la impri:nia dt ,~ut habla el artículo ante
rior no se har:í ::ino r:t13nclo d demandado 1111 

,sr, encontrare en su domi1.:ilio, á ménos que 

V,· l,,s r.ilacio11es. 
, no lo tenga en la República. Si el tribunal 
,'. que conoce de la r:ausa, re;:idfore &n un lugar 

Arl. ':>7. E=< for111alida1l ne1:ci',,ria par" 1 distinto Ji: eqtll'I tlnmi1.:ilio. la puhlicad.:in y 
la validez ile 1111!0 juil!io. l:t .:ilacion clPI cle- , fijacion de í:artl·l,.;; il,,lter:in \·eri6carse en 
mandadc ¡)ara la lili::cunirAacion. 1.:itauion :?.mbos lugarc::. 
que se \'erilicer:í 1.:1111 arrt>glo :í lo qne ::e ,Ji,;. , A rl. 92. íJu::mlo :<e compruebe c¡ue el 
pone tn e,;;te iímlo. 1 demandado c:olií ansenlc 111• la República, ;;e 

.-\rl. SS. Hecha la c:itllcion para la liíis- le citará en la person!t dt! su apoderado, si 
contestacion. no hahr:í nr1:¡,sidacl de pracli- lo iu\·iere. Si no lo Lu\·iert, ó se negare á 
carla de nnern para niogun otro acto del representar al ausente, se le oomhrarfi on 
juicio, ni la q1w se mande verificar suspen- defensor con el cual se entenderá la citacioo; 
,ler:í el proce-Jimiento. :í ménos que resulte pero :;i alguno se prPsentarc pre3tando cau
lo contra;io 1h, alguna di;:po.sicion t-3pe- , cion suficiente por el a1mm1e, cesarlin las 
r:ial. fuoc:iones del defensor. 

Arl. f!l. El alguacil ú oficial encargado Arl. 93. El tribunal al hacer el nomhra-
di: la citacion, entregará al demandado ó de- , 111ieoto de dl'feosor, darñ la preferencia en 
mandado::, dentro de ires dias, la órden de igualdad dt-. circunstaucias :í lo3 parientes y 
comparecencia, expedida por el 'l'rihunal en , amigos del dem11ndado. 
la forma determinada para cada caso, en su Art. 94. Los honorarios del defeo.sor se 
morada ó en P.I lugar en que se les halle. si pagarán de los bienes del defendido, confor 
no los rncontrarc en aquella, ~ méoos que me :í lo que determine el tribunal coosolian-
1:stéo en el ejercicio de alguna funcion públi· ,

1 
do la opioion de dos inteligentes. 

ca ó en el templo y se les exigirá recibo que Lag demas litisexpensas· se irán sumiois
se agregará al expediente y ·que en todo caso trando prudencialmente por el demaudaote, 
puede suplirse con la l!eclaracion di:I algua- si no hubiere posibilidad dt sacarlas de los 
1.:il y de dos testigo;¡ que presencien la P.n- bienes del demandado en tiempo oportuno 
trega y conozcan la persona c:itada, y de- para la defensa. 
terruint-n el din, hora y lugar de la cita- Art. 95. Cuando la citacion baya de 
cion. practicarse fuera de la residencia del Tribu-

Art. 90. Si oo se encontrare á la persona nal, se remitirá con oficio la órden de com
demaodada. el alguacil ú oficial encargado de pareceooia eo la forma establecida para el 
la citacioo dará cuenta al ,Juez; reste di.spoo- c:i.so á uno de los Jueces territoriales para 
eirá dentro de tercer ciia, que el Secretario del que practique la cihrcion, dando cuenta en 
Tribunal, acorup:iiiado de do.: testigos, fije todo caso del resultado. 
en la poerta de la casa de habitacioo del de· La cootestacion que dé d Juez comisiu-
maodado un cartel que cooten1?a el nombre nado, se agregará al txpediente. 
y apellido del demandante y del demandado, Art. 9G. En cualquier caso en que se ne· 
el objeto de la demanda, el dia y hora ele la cesile la citacion de una parte, aunque no 
fijacion y los de la comparecencia al Tribu- sea para la liliscontestacion, se procederli 
oal. Otro cartel igual se fijará en el lugar con arreglo 6 lo dispuesto en e~te título, sal va 
mas público del Tribunal y se publicará por cualquiera disposicion especial. 
la imprenta donde haya alguo periódico, y Arl. 97. Cuando el demandado haya ele
donde no lo haya se pondrán dos carteles gido domicilio para l1Js efectos de la obliga· 
mas en los logares mas públicos de la loca- cioo demandada, con iodicacion de persona, 
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la cilacion- se entenderá con ésta, ob~erváo
dose por lo demas las disposiciones de los 
artículos 89 y 90. 

Si la persona designada en la eleccion de 
domicilio es la mismtt :í eaya inst-ancia se 
hace la citacion, ó hu hiere muerto ó bécbose 
incapaz ó dt'sapttrecido. la cilacion se verifi
car/í como si no se bohiese designado persona 
en la eleccion de domicilio. 

TITULO VI. 

Del lugar en que se hn d,. duparhar 
y de los términos. 

Art. 98. Lo:; Joect's no podrán oir en 
juicio ni despachar en a:;untos d11 so compe
u~ncia, sino en el lugar destinado para el 
Tribunal, á no ser en los actos que acuerden 
préviamente de oficio ó /í petii.:ion de parte. 

Art.. 99. Si log int-ere;;ados en un proceso 
solicitaren á la vez que se les permit-a exa
minarlo, el Secrdario del Tribunal distri
buirá en proporcion_ el tiempo dest-inado al 
efecto. 

Art. 100. Ninguna operacionjudicia! pue
de practicarse en dia feriado, ni lint-es de la 
salida ni despues de la puesta del sol, á mé
nos que por cause urgente se habiliten el dia 
feriado ó la noche. 

Será causa urg,mle para los efecto.:1 de 
este artículo, t:I riesgo maaifiesto de que 
quede ilusoria una providencia, ó de que se 
frustre cualquiera diligencia imporiante para 
acreditar algun derecho ó para la prosecn
oion tlel juicio. 

Art. 101. En los térmii!os ó lapsos judi
oiale.:1 no se contarán los dias feriados, si no 
se bao habilitado, ni aquel en que empiecen 
á correr. 

Art. 102. Eu los términos establecidos 
en este_ Código, para que quede extinguida 
alguna accion no se contará tampoco el dia 
en que empiecen á correr. 

Art. 103. Los lapsos judiciales no po
drán prorogarse, ni abrirse despues de cum
plidos por oinguu motivo. Tampoco podrán 
suspenderse sino en los casos prevenidos en 
este Código ó cuando una causa extraordi
naria, no imputable á le parte que lo solicite, 
lo baga necesario~ 

ArL 104. Las dilaciones judiciales no 
podrán abreviarse sino por voluntad de /ím
bas partes ó de aquella á quien favort>zcan, 
expresada anie el Tribunal. 

Art. 105. En 1:is casos en que por este 
Código no se fije término al Tribunal para 
librar una determinacion, deberá hacerlo den
tro de los tres dias siguientes á aquel en que 
se hizo la SQlicitud que .la provoca. 

Art.. 106. El término de la distancia se 
calculará 1\ razon de treinta kilómetros por 
dia. 

94 

Art. 107. Lu cause cuyo corso eslé en 
suspenso por motivos imputahle.:1 :í las par
tes, permanecerá en d mismo estado ha.qta 
que alguno de los inlt:resados en ella pida 
su cominuacion. En e.~1e caso se citará á I a 
otra ó á :<u avoderado sin que cnrrd oingno 
términ!> miéntras no conste baher,re practi
cado estas dilig11ncias. Esta citacion puede 
verificarse por mt'dio de la imprenta, dándose 
un lérmino que no hajará de quince dias 
para la compar .. cencia. 

Tttmhiea podrá verificarse por medio de 
boleta dejarla por la p1m;ona que auiorizd los 
actos iid Tril-unal, en lar.asa de la qne haya 
de citarse, ó por medio d11 car1eles fijad~ á 
la;; puerlas del Trihunal y en algun otro 
lugar púhlico de la poblacion, caso de que el 
que. ha de citarse no tenga habitacioo cono
cida en el lugar. 

Todas e;;t.as diligencias se harán cc,nstar 
en el expedit'ote y se agrt'gará uu número del 
periódico ea qoe se haya publicado la cita
cion. 

TITULO VII. 

De las srnlencias. 

Art. 10S. La justicia se administra eil 

nombre de la República y por autoridad tia 
la lei, y en el mismo oomhre se Pncahtzarán 
las sentencias, ejecutorias y despachos. 

Art.. 109. La sentencia deberá pronun
ciarse dentro de los dos dias siguientes al en 
que hayan concluido la vista é informe de 
las partes, salrn disposiciooe,;; especiales. 

Art. 11 O. Toda sentencia debe cont~ner 
decision expresa, positiva y precisa con arre
glo á las acciones deducidas y :í las excep
ciones opuestas, condenando ó absolviendo 
en todo ó en parte, nombrando la persona 
condenada ó absuelta y la cosa sobre que 
recae la condeoacion ó la absolucion : sin 
que en ningun caso pueda absoh-erse de la 
instancia 

Tambien contendrá los fundamentos en 
que se apoye y la fecha en que se baya dic
tado. 

La sentencia que absueh-a de la instancia 
no tendrá efecto alguno y se procederá como 
si no se hobiE'se pronunciado en la parle que 
tenga aquel vicio. 

Ari. 11 l. Desputs tle pronunciada una 
sentencia no podrá re\"ocarla ni reformarla 
el •.rribonal que la dictó, /í no ser que sea in
terlocutoria, no sujeta á apelacioo, pues en; 
tónccs p_odrá hacerl9 á solicitud de parte· si 
e.<:ta reclamare dentro dd térmiao que la lei 
concede para apelar y d11 oficio miéntras no 
se baya pronunciado la sentencia definiiiva, 
salvo disposiciones especiales. 

Sin embargo, el T"ribunal pod,á. libur 
aclaratorias ó ampliaciones sobre toda t->pe.;ie 
de sentencias dentro de dos dias despaes de 
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pronunciadas, con tal que lo solicite alguna 
de las parll'S en el dia en que iu,o lugar su 
poblicacion ó en el siguil'nle. 

ArL 112. Los lribunalt'S de ju;:ticia en 
las condt'nacion .. s que bnyan hec:bo por lo 
que aparnca•dt-1-pruce;:o sin audiencia de los 
quP rl'suhen condenado;:, oirán las tl'Clama
ciont'S de eslos, ya se hagan por l':'Cri10, yn 
nrhalmeot .. v dt'cidirán l:'-n t-1 mi;:mo ac10 6 
en la au,lit'm~ia si!!uientl'. 

El rei:lamante podrá pro,lucir con .sn soli
cli.lJfl la ¡,rucha t¡Ut' le. fo,orez,·a. 

E"t11:0 rt'clamal"iOnt'S no podrán in1entar:0e 
des¡,ues d .. :<t':<1,uia dias de hahi-r :<ido ius
iruido de la cunclenauion t-1 ri-ulamanle. 

Arr. 113. 1-:n ningun ca:<o u:0ar:'in lo:0 Tri
bunall's <l_e 1,ru,idencil!s \'agas ú o;,curas; 
como las de 1;t'11ga ea forma, ocurra á quien 
r.orrespo11da ú olras semi-jaotes, pue:c< siem
pre deli..rá indicar.se la lei aplicahle al caso, 
la formalidad ii que se haya faltado ó el 
.J un: ñ quien deha ocurrirse. 

Art. 114. En l'I concurso de acret-dores. 
juicio de cuenlas y· par1icion Je bien••S, los 
Jueces podr!in di,idir, aun para distintos 
actos, el .-xámen, alt'gatos y Sl'nll'ncia de los 
diversos pontos que se cont.ro,iertan. 

En los demas casos, cuando la cansa com
prenda .ario;: puntos, se di,idirá la senten
cia en capítulos que contengan las decisiones 
sobre cada uno de aquellos. 

An. I L5. No es pl:'-rmitido á los Tribona-
1 .. s ab:::lenerse de dt-cidir hajo pr .. it'xto de os
curidad 6 insuficiencia de la lei, v las con
sult.:is que hegan sobre la in1elig1-ncia de 
alguna lei, en ningun c-.aso su::penderán el 
curso y determinacion dd a::un1-0; debiendo 
en tal evento decidirse por fundami-nt.os lO· 
mad1>s del derl'c:ho natural ó de la razon. 

Art. L 16. En caso de duda se sentencia
rá á favor i.i:.cl di-mandado. 

Art. 117. En los Trihunales coleeiados 
se proct'dná por mayoría absoluta de ;.010;:, 
protungáodost- la di:;cu,don, basta que esta se 
ub~nga. 

La senll'ocia i:erá firmada por todos los 
mii-mbros del Tribunal; -pero los que hayan 
di .. eotido pudrán sal,ar su voto, .-1 cual se 
extt-nderá á continuacion de In sentencia y 
1:erá firmado por iodos. 

No se. coo:-iderará como. sentencia ni ;,erá 
Pjecotada la deci~ion ñ cuy\> pronuncia mien
to aparezca qce no han concurrido iodos los 
Jueces llamado:< por la lei. 

-·Art .. 1 IS.··. La cooferl'ncia que .tengan los 
J u1:ces para diclar la sentencia, y la redac

. cioo de esta se harán en pri,ado. 
Art. 119. Las seoteocia.<1 de6oiüvas se 

publicarán en audiencia pública y_ luego se 
pondrá corist.ancia en el expediente,· del -dia 
y la hora en que se ha hecho esta publica-_ 
cion. 

Art 120. De toda sentencia definitiva se 
dPjará copia autorizada en el Tribunal que la 
hava dictado. 

Art. 12 L. En la sentencia se condenará 
en costa;; al litigante que aparezca haber se
guido el plt-ito con l.t'meridad. Tamhien lo 
st-r:í en las di-1 recurso t-1 que haya apelado 
de una i;.-ntenf:ia que se confirme en todas 
sus ¡,art.-s. 

Are. 122. La parte condenada en costas 
nunca será obligada á pagar por honorarios 
di: los apoderado::, defensores 6 palrocinant.e." 
de la c-onlraria, lo que exceda de la mitad 
dt'l -\·alor de la demanda. 

Art.. 123. En la sentl'nuia en que !'e con
dene :í pagar frulos, inll'H!:'l'S ó duños, se de
terminará la cantidad; y ,¡ t-1 ,foez no puede 
e;,timarla stegun las prti.-ha:<. ,li,,11011Jrii que 
t'Sla e.slimacioo la hagan perilus con arrt'glo 
á lo es1able1·ido para l'I juicio de expertos en 
la seccion respecli,a del lihro segundo. Lo 
mismo se hará cuando l:i. ;;entencia ordPne 
restitucion de frutos ó indemnizacion d~ 
cualq-uiera especie, si no puerle hacer el Juez 
1a·e:st.imc1cioo ó liqoidacion con arreglo ií lo 
que hayan justificado las partPs en ti 
pleito. 

'rl'fHLO VIII. 

Dr! las npelaciones. 

Art 124. De toda senl1encia d1:finitiva 
dictada en primera insianuia !<e da apelacion, 
salvo di~po:<icion especial l'll Cllnlrario. 

Art. 125. De ias sentencias inU>rlooolo-
ria;: se admite apelaciun, cuando produz,·a~ 
gra,á011::1 irreparablt'. 

Art 126. El término para intentar la apll· 
lacion es el de cinco días, sal ;o di::posicioo 
especial. 

Art. 127. L:i a·pelacion iot-erput-sl.a de la 
senll'ncia defini1i,a se admi1.irií en ámbo¡¡ 
.-fec1os, i:al,o disposicion e.c:peci!ll ea con
trario. 

Art. i 28. L,s apelaciones de las seoten
c;as interlocotori11s no se admitirán en émbos 
eí~clos cuando es urgente su ejt'-eucion por le 
naturaleza del ca.-<u. 

Art-. 129. I nterpol'sio el recurso d!! e pela· 
cion en el término ll'gal, el 'l'ribunal lo admi
tirá ó lo nt,gará en la audiencia siguiente á la 

.d~I último dia de aquel término. 
. Art. 130. Negada la a¡,elacion ó admitida 

en en solo efeclo por el Tribunal á quo, la 
P.arle po:lrñ ocurrir de hecho dentro de cinco 
dias ~ la distancia del.Tribunal ad quem,. 1,-0n 
copia de las actas del expedient.e ·que crean 
conducentes la misma parte y el· Juez d11 
quien SI! apela, ¡,id"iendo'q_ue ~11 -mande uir la 
apelacion, ·ó qui, ·sea admitida· tm émhos 
efect.os. 

'rambien se acom_pañarn copia da-lQS.doco-
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mentos que indique la parte coutraria, cos
te!odola ella misma. 

Art. 131. Si el recurso ~e ha introducido 
i;io acompañar copia de las actas conducen
tes, el Tribuual lo dará por introducido. 

Arl-. 132 . .Admitida la apelacion en ámbos 
efectos, se remi1iráo los alllol' d,.ntro de ter
cero dia al Tribunal de alzeda; ,.¡ é4e se ba
ilare en el mismo lugar, ó por el primn co
rrt'O que salga despues de trascurridos dichos 
tres dias si residiere en otro. 

Art. 133. Admitida la apelacion en un solo 
efecto, se remitirá al Tribunal de elzada co
pia de las actas couduceoks; á méoos que 
no baya necesidad de conservar el expediente 
en el Trib¡;oal para continuar procediendo, 
caso en que se remitirán los autos originales. 

Art. 134. Admitida la apelacion en ámbos 
efectos, no se dictará providencia que dirt'Cla 
ó indirectamente pueda producir iooovacion 
en lo que es mat~ria del liUgio, miéotras esté 
pendiente el recurso, salvo disposicioo es
pecial. 

Art-. 135. Si por no haber admitido la api:
lacion, ó por baherla admitido en un solo 
efecto, el J oez inf~rior ha dictado providen
cias, éstas quedarán sin efecto y el negocio 
volverá al estado que íenia áutes de la sen
tencia, si el superior ha ordenado que se oiga 
la apelacioo en ámbos efectos. 

Art .. 136. De las sentencias inierlocuiorias 
ó definitivas pronunciadas r.n segunda inst.an
cia s~ puede apelar dentro del término de 1·in
co dias, respecto solami-nte de a<1uellos pun
tos en qué diline de la de primera instancia. 

Art.. 137. L:i parte que solo se arlhiriP.re á 
la opelaciuo, no podrá conl.inuar el rr.cur~o. ::i 
la que ha apelado desiste ch, él, aunque su 
adbesion baya tenido por ohjeto un p11n10 di
ferente del que lo fué de la apelacion ó aun 
opuesto 6 él. 

Art. 13S. Puede ape.lar de una señtenc,ia 
todo aquel á quien perjudica. 

TITULO IX. 

De los Jueces caminona<UJs. 

Art. 139. Todo Juez puede cometer la , 
j>rác~ica de cualesquiera diligencias de sus
tanciacioo ó de ejc:cacion á los que le St'an 
inferiores, aunque residan en el misino lugar. 

Art.. 140. 'I'odo J ai-z podrá dar igual co
mi:;ion á los que sean de igual catt'goría á la 
soya, siempre qüe las diligtencias hayan de 
practicar:'e en un lugar á.que se extienda la 
jotisdiccioo dt'I comi:<iooado y e;a:te lugar sea 
disLinto del de la re:;idencia 1lel comitente. 

.Art. 14 l. En el caso dt'I artículo anterior 
el Juez comisionado podrá pasar la comision 
li un Jut'Z ioforior suyo. 

Art. 142. Nioguo Jaez comisionado podrá 
dejar de cumplir su_comisioo sioo_por nuevo 

decreío del comitente, fuera de los casos ex:
presamente exceptuados por la lei. 

Cuando las paríes tlmgan que nomhrar pe
ritos ó E>jecutar otros acíos semPjantes y no 
comparezcan oporiuoamente, el Juez comi
sionado hará las HCN; del comitente. 

Arl. 143. El Juez comisionado debe limi
·1arse á · cumplir estricíameoie su comision. 
sin diferirlo, so pretnl.o de Cllnsuhar al co
mit.i,ote sobre la inteligencia de dicha co
misioo. 

.A.rt.. 144. Contra las decisiG11es d.-1 Juez 
comisionado podrá reclamarse para ante el 
comitente 

.An. 145. Los 'l'rihunales militare.<i, de co
mercio, y cual1:squiera ot,ros de jurisdiccioo 
e3pecial, no podrán ser comisionados sino en 
asuntos que sean de la misma jurisdiccioo. 

TITULO X. 

De la CU1lciliacion. 

Arl. 146. La coociliacioo puede tener lu-' 
ga; cuando la~ partes ten~ao la capacidad 
de disponer _del ohjeto sobre que versa la 
conlrover;a:ia y no se traíe de materia en la 
cual i,;;ién prohibidas las l-:aosacciones. 

La conciliacioo hecha por un tutor ú otro 
administrador ó por quien no puede di,iponer 
lihremente del ohjeto sohre que versa la, coo
i.ro\"e.rsia, tiene efecto solamente cuando sea 
a11rohada dl' la n:aoera establecida para las 
i.ransacr·iones. 

,\rl. 147. Cuando las parles se baY.an con
ciliado, se formará un acia que contenga la 
conv .. n1·ion. acta que será firmada por el Juez, 
el Secretario y las part.es. 

~i las partes ó alguna de ellas no saben ó 
ni> pued.-n firmar, lo harli un tt,::tigo, indicán
dose l'>'L'l circunslant,ia en t>I acta. 

Art. 148. La conciliacion da fio al pleito y 
teorlr1í los mismos eft:ctos que una sentl'ocia 
ejecutoriada. 

'l'ITULO XI. 

De la perencúm !/ <Úl desistimiento· 

SECClON l. 

De 111 pereociou. 

Art .. 149. Toda iost.ancia ;;e extingue 
por el tra,;curso ,le tres años sin baber:0e eje
cutado ninguo acto de procetlimieoto, por 
moth·os imputahles á las partes. 

Arl. 15C. La pe.rencion iiene lugar tam
hien conLra la Nacioo. los Estados, los esta
blecimientos ¡,úhlit:oi', lo:< ml'nores y cual
quitra otra per:<ona que no , .. nga la lihre 
administracioo d1: sus bienes, salvo su recurso 
contra sus representantes, 

Art. 151, Oua_ndo se quiera coott ouar la 
instancia, el que pretenda aprovecban:e de 
la perencioo, debe proponerla expresa-
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mente ánies de todo oi-ro medio de defensa, 
entendiéndose que la ha renunciado si no lo 

· hiciere así. 
La perencion no tiene lugar en primera 

instancia contra la rnlontad del demandado. 
Art. 152. La perencion en primera ins

tancia no extingue la accion ni los efectos de 
las decisiones dictadas, ni las pruebas que 
resalten de los autos, pues no hace mas que 
anular el procedimiento. 

Cuando el negocio en que se \"erifica la 
perencion se halle en apelacion, la sen~ncia 
apelada quedará con fuerza de cosa juzgada 

SECCION U. 

Del de!iElimieolo. 

Art. lt>3. En cualquier estado del juicio 
puede el demandante desistir de su accion 
y el demandado convenir en la demanda. 

El Juez dará por consumado el acto y se 
procedná como en sentencia pasada en 

~ autoridad de cosa juzgada sin necesidad del 
con!'ent-imiento de la parte contraria. 

El acto por el cual desi;:te el demandante 
de su accion 6 conviene el dPmandado en la 
d.-manda, es. irr-"vocable aún ántes de la 
declaratoria del Tribunal. 

Art. 154. Si el desist-imiento se limila 
al procedimiento, no puede tener lugar sin 
el consentimiento de la parle contraria ; pero 
el demandante bien puede retirar ;::u demanda 
sin este- .con;;enLimiento, :íores de la coo
teslacion, salvo al demandado su derecho 
por razon de retardo ú otro motivo, si hu
biere lugar á ello. 

Art. I 55. El que dfsiste pagará las cos 
Las si no hubiere pacto en contrario. 

'.rITULO XII. 

Disposici~s varias. 

.Art .. 156. Lo;: J UfCes proc·urarán la es
tahilitiad de loi: juicio;::, e\"itando y corri
giPndo Pn ,,on¡,c~cuencia los vicios que pue
dan .. nularlos. 

Art .. 157. Los JuE-ces dehPrán tf'ner co
'"" n11r1e de ;:u;; a1·to;: la vndad, que procu 
rartín e.:'1:udriüar prf'scinJiPndo t>n su;: deci
::innt>i: de la;: !'Utileza:: y de los pontos de 
mHa forma. 

Ar1. 15S. Anr.que lo;, 'rrihunales en la 
:<t-~unda y ;ercna instancia adviertan falt&s 
i;11::1an1·iale<' t-n el 11roct>diiniento no mand&
r:ín reponer t>I 11roct-so cuando las parte.,; 
no lo pidan; á ménos que 111 parte :í quien 
pnji:dican dirha« folias huhiere di-jado de 
concurrir á la in::tancia en que se nuten ó 
que dlas sean de tal naturalt>za que no 
puedan ,;er cubiertas con la presencia misma 
de la parte. 

Art. 159. La;; inr.idencias que ocurran 
sohre tacha de documentos ú ot-ras Eemejan-

tes se susianciarán sin suspender el término 
probatorio; pero si no estuvieren sost.ancia
das cuando la causa principal esté en estado 
de vista, se susptilderá esta durante el tiem
po que falte para· la sustanciacion de tale;; 
incidencias, si fueren de tal naturaleza que 
puedan influir en la decisioo del asunto prin
cipal. 

Art. 160. Cuando por ocupacion del 
Tribunal (i otro motivo no principiare tí 
verse la causa el dia designado ni en n_ingu
n? de los ocho siguientes y tenga que su
frir una demora indefinida, se avisará á las 
partes 6 6 sos represenlanles el nuevamente 
señalado para principiar su vista, de la ma
nera establecida en el art.ícolo 107, pero pu
diendo reducirse al término que este fija. 

.Art. 161. Los dias en que sin ser feria
do;::, no hubiere audiencia, no se cont.aib 
en los lapsos judiciales, y los tribunales de
berán poner const-ancia en su diario de tal 
circunstancia, cada vez que ocurra, hacién
dolo tambien saber al público en üna l-ahlilla 
fijada 6 la puerta del Tribaoal. 

Art. 162. Los términos y recursos con
cedidos 6 una parte se entenderán concedi
dos á la ot-ra, siempre que de la disposicion 
de la lei ó de la naturaleza del acio no resalte 
lo contrario. 

A rt. 163. El poseedor de una cosa ó 
documento cuya presentacion es nece.'!aria 
para una prueha conducente puede ser obli
gado 6 exhihirlos. Tambien podrá hacerlo 
cuando la cosa ó documento sea el objeto 
de la accion. En uno y otro caso el Jaez 
estimará las circunstan1:ias. Todo sin per
juicio dt- dispo;;icion .. s e_c:peciales. 

Art. 164 La mujer no puede ejercer en 
los 'l'rihunales rPpr .. !'eoiacion de person&:5 
que no :it'ao so cónyuge. a::cendientf's, des
cendiente.~. colateral dentro del cuarto gra
do de c-0nsan~oioid11d inuln;,ive y afio dentro 
del segun:lo tambien inclusive. 

Art. 165. Aunque el apoderado no ex
pre.•e la aceptacion del poder, se presume 
de dert-cbo desde que se presente con él 
en juicio. 

El apoderado está obligado á srguir el 
juiúio en todas sus iostancia.,f y podrá sosli-: 
tuir el poder siempre que en él no se le 
prohiba expresamenie. Si la probihicion 
se le hiciere por· in;::truccion ó documento 
privad u, i:erá re;:pon:,ahle del p?.rj uicio que 
cause ó su rnpreseotado la su;;titocioó. 

árt. 166. Las "partt-s deherán expensar 
soficienlemente 6 sus apoderados. 

Art. 167. El apoderado dejará de repre
sentar á iu poderdante por la rerncacion d~l 
poder producida en cualquier es~ado del jui
cio, aun cuando no se presente la parte ni 
ot.ro apodt-raJo por ella. 

Art. 168. Deja tamhien el apoderado de 
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representar á su poderdante, cuando este se 
separa de lss acciones ó defensas deducidas 
eu el pleito. 

Art.. 169.· La cesion ó trasmisiou á otra 
persona de los derechos deducidos por el liti
gante, ó la caducidad de la personalidad con· 
que litigaba, auulau la represeutaciou de su 
apoderado; pero el curso de la caol!a uo se 
suspenderá en el primer ceso y eu el segundo 
se suspenderá solamente miéut-ras se cita la 
persona eu quien baya recaido el derecho ó 
representaciou que Pjercia el poderdante. 

Art. 170. Eo uinguu caso se obligará :í 
las. partes á constituir apoderado 6 valerl!e 
de abogados ·6 patrocináutes. 

Art.. 171. Los secretarios de los tribuna
les permaueceráu eu secretaria todo el tiempo 
que d_ure abierto el tribunal, excepto aquel 
eu que deba u act.uar con los respectivos jae
ces. 

Art. 172. 'l'odo el que presentare una 
pet.iciou escrita tendrá derecho á que el Juez 
6 Secretario anote eu ella el die, mes, año y 
aún la hora eu que verificó la preseutaoiou. 

Art.. 173. Despues de concluida oua cau. 
sa eu cualquiera instancia, se dará testimonio 
dP ella á r.ualquiera qoe lo pida á su costa, 
sin examinar si es ó no parte, exceptuando 
aquellas que se reser\'en por decencia públi
ca, de l_as cuales no podrá darse testimonio 
sino á las parte..=. BI 'l"e. pidiere lesl-imouio 
pagará el e.<;crihienle y papel, pero no sufrirá 
otro costo. En coal')oier estado de la cau
sa ei se solicita copia certificada de algou 1 
documento que. exista en el expediente. Fe 
dará al que lo pida siempre que i:ea 6 baya 
sido parte eu el juicio Si se pidiere la devo
lnciou de documeu1os originales por la ·misma 
parte qoe los produjQ, se le entregarán que
dando eu aolos la correspondiente copia, pero 
eu p) documento se anotará lo uouveuieote. 

Art. 174. Cualquiera persona puede im
ponerse de los autos que t-Xistau en los tri
bunales y tomar de ellos ltlS copias simple~ 
que quiera, sin necesidad de auiorizaciuu del 
J oez, ti uo ser que se 'baya o mandado reser
var por alguu motivo lt'gal. 

Art 175. Cuando i:e remitan expedientes 
ó autos de un iribonal á otro se depo:<itarán 
abiertos en la .oficina de corri!OS respectiva. 
El administrador del ramo dará en cada caso 
on recibo que se agregará á la copia de la 
se·nier:cia que queda eu el tribunal. 

Ot.orgado el recibo, se cerrarñ el pliego que 
contenga los autos en presencia del mismo 
administrador, quien á vuelta de correo, pre
sentará al Tribunal remitente el recibo de 
aquel 6 quien se dirigió, el cual en· ningon 
caso-podrá negarlo. 

Los recibos expresarán el contenido de los 
expedientes coa arreglo á su ~rotula, el 
Juez remitente y el número de folios. 

.Art. 176. En los casos en que sea nec&
sario remitir los expedientes por medio de 
conductores particulares, por no haber co
rreos para los lugares adonde se dirijan ó por 
no haberlo oportunamente, la parte ó partes 
:í quienes interese, :í juicio del Juez, pagarful 
el gasto que se cao!e, á reserrn del derecho 
que tengan á la indemuizacion. 

.Art.. 177. 'l'oda enmendatura, aunque sea 
de foliaciou, palabras testadas y cualquiera 
iuterlineaciou, deberán salvarse por el Juez 
eu los Tribunales inferiores y por el Secreta
rio en los superiores bajo la multa de diez 
veuezolauos por cada falta de esta naturale
za. Los defectos de 1:sta clase que se noten 
en los escrit.os ó documentos presentados por 
las partes impedirán su admisiou, si no están 
salvados por la parte eu ·los escritos y l_lo
cumentos privados ó reconocidos por su~ 
autores, y en los documentos públicos por 
la autoridad 6 funcionario correspondiente. 
Estos defectos en los documentos privado!! 
que no bao sido formados por la parte que los 
presenta, no impedirán su admision cuando la 
parte pida su reconocimiento por la persona 
li quien perjudiquen. 

LIBRO SEGUNDO. 

JUICIO ORDINARIO. 

TITULO l.· 

Demanda, emplazamiento, amtutacwn 
y conciluv.ion. 

SECCION l. 
Demanda y emplazamiento. 

Art. 178. Las cuestiunes que se susciten 
entre partes en n,clamacioo de alg:un dere· 
cho, SP \·entilarlíu en juicio ordinario, i:i uo 
tienen tramit-acion especial. 

Art. 179. Atendiendo 6 la cuant.ía, se ~tl· 

guirán eu juicio ordinario las demandas cuyo 
iuteres en su accion principal exceda dt> 
ocbenla veuez.olanus. 

Art. 160. El juicio ordinario principiará 
por demanda que se propondrli por E'S

crito. 
.Art. 181. En el e;;crit.o · ó lihelo de de

manda se expresarán sin abreviat ur11:,, el 
nombre apt-llido y domicilio del den1audaute. 
el car6cter coa que se preseoia, el nomhri, y 
apellido del demandado, su domicilio, el ob
jeto de la demanda y las razones y documen
tos eu que se funde. 

Art. 182. El escrilo ó libelo de la de
manda se eutregar:í en t,ualquier dia y hora 
al Secretario del Tribunal·ó al Jaez. 

Art. 183. De la peticiou ó libelo COIJl
pulsará el Secret.ario tantas copias cuantll.!l 
partes demandadas aparezcan en él, certifi-
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cando al pié su exactitud_; y ea seguida se 
e:'~enderá la órden de comparecencia para la 
ht1!contestacion, que autorizará el Juez 

.Art. 1S4. El Secretario estampará en el 
expediente una nota en que conste esta dili
gencia <:on expresion del nombre del oficial 
á q~ien se baya co~etido la citacion, la fe
cha en que se_ mande bal'er y el dia y hora 
señaladcs. 

.Art. 185. La copia ó copias del libelo de 
demanda se entregarán al alguacil encarga
do de la citacion para-que la verifique, en
tregando dichas copias lí los demandados, y 
luego se pro·cederá con arreglo al título 5. 0 

del libro I. 0 

A.rt. 1S6. El emplazamiento se hará pa
ra el día décimo despues de citado el deman
dado, mas el término de la distancia. 

En la 6rden de comparecencia deberá fijar
se la hora en que debe tener logar la litis
contestaoion. 

Ser·lí término coman á todos los demanda
dos el que baya de vencer con posterioridad 
á los demas. 

SECCION 11. 

Contestacion y conciliacion. 

.Art. J S7. Llegados el dia y hora fijados 
para la contestacion de la demanda, el J oez 
hará anunciar en alta voz, que va á tener lu· 
gar el ac,to indicado, expresándose en aquel 
anuncio el nombre y apellido de.las partes y 
una breve indicacion de la causa. 

A.rt-. ISS. El demandado dará su con
te!tacion de palabra ó por _escrito, aunque no 
baya comparecido el demandante, si no tu
viere excepcion dilatoria que oponer, mani
festando de una manna clara si contradice la 
demanda en todo ó en part.e, 6 si convie,ne 
en ella absolutamente ó con alguna limita
cion. Si bai varios demandados podrán 
dar su contestacion juntos ó separada
mente. 

La coniPstacion verbal se extenderá ea el 
acta, que firmarán el Juez, el St!<:retario y 
las par1t•s ; y la escrita se agrt-gará al expe
diente con una nota firmada por el Juez y el 
Secrt-tario, t-D la cual se expresará que aque
lla es tal contntacion. 

Art. 189. Si el dnnandado conviniere en 
todo lo que se le exija t-D el libt'IO de deman
da, quedarlí t'Sta tumioada; así se exprt<sa
rá eu un a1,ta que firmarán el Juez, el Se
cretario y las p1:>rtes, y se procederá como en 
cosa juzgada. 

Art. 190. Si á la cootei:tacion de la de
manda st- acompaña°ren do,;ument-0s y para 
inHrairse de ellos pidiere el dt'mandaote que 
se difiera el acto, se Hñalará desdt' lo.-go 
uno de los tres días siguit:ntes segun la e.x
tensiun dt< aquellos. 

A.rt. 191. El demandante podrá refor-

1par su demanda ántes de la contestaoion ; 
pero en este caso se le concederán al deman
dado otros diez días para que la prepare y 
la dé. 

.Art.. J 92. Coot.radicba la demanda en 
todo ó en parle el Juez procurará la conci · 
liacion de las parles. Si esta se logra, se 
da por concluido el pleito, in:=ertf.cdose en .el 
acta los términos de la conciliacion; pero en 
caso contrario. se hará constar lo ocurrido y 
el juicio conf.inuará su curso. 

.Art. 193. Podrá el demandado hacer re
convencion 6 mútua peticionen su contesta
cion y no despues. Si hace uso de este de
recho, se le concederá al demandante el mis
mo término de diez dias para contestar, sos
peodiéndos_!;! entre tanto el procedimiento 
respecto de la demanda. Contestada la re
convencion el _Juez procurará la conciliacion 
entre las partes y si no se lograre se seguirá 
un solo procedimiento ha.sta lt1 sentencia d~ 
finitiva, que deberá abrazar la demanda y la 
reconvencioo. 

El apoderado del demandante debe contes
tar dentro del térmii;:io legal la recoovenciOJJ ; 
pero si ésta no estuviere relacionada con la 
demanda, y su repre.entado no se encontráre 
en el lugar del juicio, tiene derecho á que se 
le acuerde iérmino de la distancia de ida y 
vuelta para obtener las correspondientes ins
trucciones. Si el actor esLu viere fuera de la .8e
pública, el Tribunal acordará á su representan
te el término que segun las circunstancias 
estimare suficiente para preparar la defensa 
en la reconvenciou. Ea niogun caso podrán 
prorogarse los dichos términos· ni concederse 
de nuevo. 

Si no se hiciere la rl'convencion en ei acto 
de la conte.~tacion, el d .. mandado podrlí inten
tar sepdradamente las acciones que le com
petan contra el d11mandaole. 

Art. 194. En los ca:=os de saneamiento 6 
de garan1ía, lanio el di,maodante como el d~ 
mandado podrán pedir en ti acto de la cootes· 
lacion la citacion del qaP deha sanear 6 garan-
1ir, y el Jm:z lo mandará practii·ar iomediat¡,.
mente ; per.:> no se suspenderá el cur:<o de la 
causa, sino cuando hoy~. prot-ha auténtica, 
hien dirt'Ct-amente de la .obligacion de sanear 
ó garantir ó hieo dt<I acto de que se despren
da r1or dt<r~cbo tal obligacioo. 

Art. 195. La ·citacion de saneamiento 6 de 
garentía ,;e bt1rá para comparPeer en el tér
mino dt< la distaocía y t,rt-:< dias mas. Si el 
citado pidii,re qudo St'Íl tamhien 01ra pera;o
oa. produuiendu documt"ot-0 que baga su:<pen
der el curso d11 la causa, ·st'gun el art.ículo 
ant.-rior, ::e practicar:i la ci1acion "º los mis 
mos término·s y 11sí cuantas ocurran ; con tal 
qu!! el término de la suspeni:ion de la causa 
por todas las pi-tidont'S de· n1e género, no ex
ceda de sesenta dias. Vencido este plazo, 
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continuará el procedimiento, sin perJmc10 de 
hacerse efectiva, con arreglo á derecho, la 
re?ponsabilidad de cualesquiera otros que de
hao sanear y garantir tamhien, ni de lo::i de
rt>chos que. á éstos competan. 

Art.. 196 Compareciendo oportunamente 
el citado de saneamiento ó ea garantía, hasta 
uo dia ántes del designado para hacerse rela
cion de la causa, baya ó no habido suspen
sion del corso de la demanda, podrá oponer 
las excepciones perentorias ó dilatorias que 
le fa,orezcao y prom,wer proehas dentro de 
los términos legales corre.~pondientes á las 
cuestiones á que dé orígen su contestacion. 
Hasta no espirar el lapso probatorio concedi
do al citado, no se fallará en la causa, á fin 
de que la sentencia comprenda á todos los in
teresados. 

Art-. 1q7_ Por el fallecimiento de la perso
na emplaza-la, se hará ouevo emplazamiento 
á sus herederos, y enlret.anto se suspenderá la 
actuacion. 

Arl. l!>S. Faltando el dem::rndsdo al em
¡,laza01ien10 ó si el qut> prelenda rt.-presenlar
le lo hiciere con poder iosuficit.-ute ó sin las 
formalidades debidas ó sin tener represeot.a
cion legitima, se le tendrá por confeso, ca 
cuanto oo sea contraria á derecho la peticion 
del demandaott>, si en d término probatorio 
nada prueba que le fo.orezca. Si el que fal
tare fuere el demandante, se le admit-irá al 
demandado su contestacion ó se le oitán sus 
excepciones dilatorias conforme al artículo 
J SS. Pallando ámbas partes, se suspenderá 
el procedimiento hasta que el demandaota 
rnelva á solicitar la citacion del demandado. 

'rITULO Ir. 

Pruebas y sus términos. 

SECCION l. 

Apertura ~el ténnino.dc prneb:is. 

Art. 199. El mismo dia y por el mismo 
hecho de haberse contestado 6 dádose por 
contestada la demanda y quedado sio efecto 
la coociliacion, se abrirá el término probato
rio sin necesidad de decreto ni pro,idencia 
del Jaez. E:;1e término para las pruebas que 
hayan de instruir:;e en el lugar dtl juicio ¡¡erá 
de treinta días ; y el mismo coa el rle la 
distancia de ida y vuelta pera las que bayao 
de evacoar,;e fuera . 

.Art. 200. · Si la demanc.la rnrsarn sobre !ID 

ponlo de mero dered10, el Juez declarará 
dentro de velnle.y cua,ro horas despues de la 
contestacion que oo s;; admitirán pr11t,bas y 
procederá á ,er la causa dentro de los seis 
dias siguientes al de aquella det-ermioacioo. 

Art. 20 l. No se concederá término para 
evacuar pruebas ea logares que dist-eo del del 
juicio mas de dos mil kilómet-ros sino cuando 
se hiciere la solicitud en el mismo· acto de la 

contestacion de la demanda y las proehas 
versaren sobre hechos esenciales para la cali
ficacion del dere"c.!hO de las partei: y concu
rriere alguna de las circunstancias siguientes: 

1 ~ Que lo que se intentare probar baya 
ocurrido en el lugar en que haya de hacerse 
la prueba. 

2~ Que baya constancia de que los testigos 
ó las personas qne b::yan de reconocer cartas 
ú otros documentos, residan en el lugar en 
que baya de evacuarse la prueba. 

3~ Que ea caso de ser la prueba documen· 
tal, se exprese la oficina ó arcbi~ en que se 
encoeotr:rn los documento::, 6 la persona ea 
cayo poder ex:stt>n. 

El término extraordinario de pruebas de 
que babia este artículo oonca excederlí de 
doce meses. 

Art. 202. Si el lit.igante qne ha obtenido 
concesion para evacuar las pruebas de qoe 
habla t-1 arlículo precedente no practir.are las 
diligencias consiguientes, ó de lo actuado 
apareciere que la !<Olicitud fué maliciosa, con 
el objt.-to de alargar ti pleito, se lt: imíJondrá 
uoa multa equi\"'alcnte :í la r¡uinia parte del 
,alor de lo que se litigue, y se aplicará á la 
parte contraria en indeoioizaC!ioo de los per
juicios sufridos con la dilacion. Si ni aproxi
madamente fuere conocido este valor, será la 
malta de una cantidad que oo baje de cieo 
venezolanos ni exceda de mil, con la misma 
aplicacion. 

SECCION 11. 

De 103 me<lios Je prueba y d.i su adwisiou. 

Art .. 203. Los medios de prueba que po
drán emplearse ea joic io, seráo los que de~r
mioe el Código civil y ademas el reconoci
miento judicial 6 \"'isla OC!ular. 

Art. 204. Los Ju<:ces dese<:barán las 
pruebas que aparezcan manifiestamente im
pertinentes. 

SECCIO;:~ III. 

De la confesion. 

Art. 205. El que sea parte en el juicio 
e:itará obligado á contestar bajo juramento 
desde el dia de la coot-estacioo de la deman
de, áatcs ó despues de ella, hasta aquel ea 
que termineo los últimos informes pata sen
tencia dt.-finith•:i, las posiciones que le baga 
la contraria sohre hechos pertineótes de que 
tenga conocimi,mto. 

Si no conociere el idioma castellano, a;;is
tirá al acto un intérprete jurado. 

Art. ~06. El apoderado estará obligado 
á contestar posiciones que verseo sobre he
chos que le coost~o y que estén relacionados 
con el pleito, á ménos que seao de aquellos 
respecto de los cuales eslé obligado á guar-
dar secreto. · 

Art. 207. Se tendrá por confesa ea las 
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posiciones que la parle contraria haga legal
meotA! á presencia del Tribunal, la qui, citada 
para absolverlas uo comparezca sin moti\·o 
legítimo, ó que se perjure al cooiestarla!! 
respect-0 de los hechos á que :;e refit're 1-I 
perjurio. 

La mujer honesta no puede ser obligada li 
concurrir al 'l'ribuoal á contestar posicio
nes. 

Art. 208. Tanto la pregunta «:orno la 
cootest.acion deberán ser \·erbales ; y solo 
se harán constar en el expediente las que so
licite cualqoirra rle las parlt'S. 

El acta en que se extiendan las posiciones 
será firmada por el Juez, el Secrerario y las 
partes. Si alguna de las parte,; no ;;upiere 
6 no 11odiere firmar, así se expre,;arti eo el 
acta. 

Art.. 209. L;1 poticiun deberá haci!r;;e llO 

forma aserti~a. 
Art. 21 O. La contestacion <h.,be :;er di

recta y categórica, confosaodo ó negando lb 
parte cadc. posicion. Se teodrá por coofes11 
aquella que no responda de uoa manera ter
mioaote; pero cua11do la posicion \'ersare 
sobre el tenor de documento:: públicos que 
existan, la contestacioo puede referirse á 
ellos. 

Si se tratare de hechos que hayan trascu
rrido mucho tiempo :íntes, ó cuando por su 
naturaleza st'an tales que e3 probable .,1 
olvido, tel Juez e.stimarfi las circunstancias, 
si la parte no diere una contestacioo categó
rice. 

Art. 21 l. El absoh•euie no podrá leer 
nioguo papel para dar su coni~tacion, á no 
St'r que se trate de cantidades ú otros asun
tos complicados ñ juicio del Tribunal, caso 
en que se le permirirá consultar sos apuntes 
y papeles, d:íodosele para ello tiempo, si 
fuere necesario. 

Art. 212. La cilacioo para absolver po
siciones deberá hacerse personalmente. 

SECCION IV. 

Da lo~ documeotoa. 

Art. 213. El actor debe acompañará so 
demanda los documentos eo que pretenda 
fundar su accioo ó designar la oficina ó logar 
en que se encuentren. Despues no se le 
admitirán, ñ ménos que sean de fecha pos
tA!rior ó que aparezca, si son anteriores, que 
no tuvo conocimiento de ellos. 

Art. 214- Dentro de los primeros quince 
dias del término probatorio anunciarán las 
partes los documentos privados de que pien
sen valerse, y despues no se recibirán otros. 

Art.. 215. L-0s documentos p6blicos po· 
drán presentarse en todo tiempo áotes de la 
seoteocia, sin perjuicio de lo dispuesto eo el 
artfculo 213. 

Art. 216. Ouando baya de practicarse el 

cotejo de firmas y documentos, se practicará 
la comparacion de aquellas firmas con otra 
auténtica de la misma per.i!ona, por medio 
de expertos, que procederán con arreglo á 
lo que se establece en la seccion sigoieo
ie. 

SECCION Y. 

Del juicio de expertos. 

Art. 217 El jui<'io de expertos no ieodrá 
logar i:ioo sobre puntos de hecho y cuando 
lo determine el Tribunal de oficio ó á pedi
mento dt! las partes. 

Art. 2 lS. Dentro de t-rcs dias despue.s 
de acordado el juicio de expertos, se nom
brarán éstos con arreglo á lo dispoest-0 en el 
Código civil. 

Art. 2 l 9. Dentro de veini-icuatro horas 
despues de nor.i6cados, prest-arán los exper
tos ante el 'rrihunal juramento de desempe
ñar fielmenre su t-ncargo. 

Art. 220. Los expertos practicarán uni
dos la diligencia. 

A.ri. 221. Las partí!s podrán concurrir 
al acto y hacer las observaciones que crean 
conveniente.~. pero de.bnán retirl!rse para 
que los experto::3 discutan y deliberen solos. 

Art. 222. BI Juez en el acto de la acep
tacion y juramento de los expertos, fijará no 
término dentro del cual hayan de presentar 
aquellos so opinion ; pero este· término oo 
excederá de quince dias y el de la distancia 
del logar en que haya de practicarse la di
ligencia. 

El que falte sin causa legítima incurrirá 
en una multa de diez á veinticinco venezo
lanos, y es adP.mas responsable de los per
juicios que cause. 

En los casos de falte!. absolute de algunos 
de los expert-0s ó del tercero, se nombrará 
otro· y se hará nuevo señalamiento ; y en lo 
demas se ordenará únicamente la segunda 
de est83 disposiciooe3. 

ArL 223. Una parte no podrá recusar al 
experto que haya nombrado sino por causa 
superveniente. 

SECCION VI. 

Del reconocimiento judicial. 

Art-. 224 El Juez, á pedimento de cual
quiera de las partes ó cuando lo juzgue opor
tuno, acordará el· reconocimiento ocular y se 
trasladu:i al lugar en que baya ocurrido el 
hecho de que se t.rate ó en que se eocoeotre 
la cosa litigiosa, para imponerse de aquellas 
circunstancias que no podriao acreditarse de 
otra manera. 

Ari. 225.- Solo concurrirá el Juez ó suco· 
misiooado, el Secretario ó actuario que le 
subrogue, uno ó dos prlicticos cuando sea ne
cesario y. las parles ó sos apoderadoi. 

Art. 226. La.s partes, sus apoderados y 
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defensores podrán hacerle al Juez de palabra 
las obserrnciones que est-imaren jusi a;:, las 
cuale" se in:;crtnrán en el ac!a, si a.!'Í lo pi
dieren. 

Ari .. 227. El Ju1:z cxt.emli,r:í una rclacion 
ile lo practicado :<in :l\'anzar t1pinion sohrP. la 
cnesiion principal, y la firmará con el Secre
i.ario y las partes que concurran. 

Arl. 22S. Las funciones de los prácl-icos 
se reducirán á hacer al .Juez la,; indicaciones 
que é;;te cn:yere necesaria,; para practlcnr 
mc-jor la diligenci:i. 

SECCIOX VIL 

IJc l<1.,; tcsiigos. 

Art. 229. Dentro de los quince primeros 
tlias del lérmino ¡,rob:itodo, deberá la parle 
qui, pretenda hacer oso de la prueha de te.-;
tigos, 1m:,;enlar la lista de los de que pensare 
\·aler~e, <:xpr:!sando el domicilio y residencia 
,le cada uno y los interrogatorios por que de
han ser ,-xamin:11!0;:. De:::pues de este té.
mino no se admiiir:ín nue,·os tesLigos ni inte
rrogatorios. 

Los interrogaiorios no contendrán pr<:g:m
tas que no iiendan directa ó indirectamente 
:í calificar la accion del demanrlaote ó la ex
i:upcion del demandado. 

Art. 230. El Juez que haya do tomar la 
dech,racion fijar:í, -.:on una audiencia de anti
cipacioo por lo méno~. las horas en que haya 
<le verificarse dicho exám:!n. 

Art. 23 l. El Juez ó su comisionado exa
minarán 1í los te.,tigos en público, re¡;errnda y 
separadamente uno de otro por los interroga
torios presentados y luego por las pregaoras 
que de palabra ó por escrito les dirija la parte 
contraria sobre los hechos contenidos en el 
interrogatorio ú olros que iiendan á invalidar 
su diclw. 

Art. 2:;2. El testigo :íntes <le contestar 
prestará jurnmcnlo de decir verdad confor
me á la religion ó creencia que profese, y de
clarará su nombre y apellido, edad, e¡;tado, 
profesion y domicilio, si tiene impedimento 
para declarar, :í cuyo eíeclo se le leerán los 
artículos re-,;pectirns del Código Ch·il. 

Art. 233. El Juez podrá hacer al lestigo 
las preguntas que crea cQnvenientes para ilus
t.rar su juicio. 

Art. 23,l. Si alguno de los testigos no en
íendiere el idioma castcll:mo, s.: no1J1brará 1111 

iniérpretc, que, jurnmcntai!o préviamente, Lo
mará sos deelaraciom·s y cx1>licar:í en espaiiol 
lo que contestare el testigo á las preguntas 
<1111: se le hagan. 

Art.. 235. Solo el Juez podrá interrumpir 
á los tt'siigos en l-1 acto de declarar para co
rrl'gir alguo eXCl':'O. Dl·herá 11rol~gerlt',; uon
ira todo insulto y hacer cfoe1i,•a 1,,cla la liher
tar que deheo tener ¡,ara d,-cir la \'erdad. 

Ai't. 236. El J oez, en caso que lo (:rea 
95 

conveniente, puecie ordenar que el ex1ímeo 
se \'rrilique en el lugar á que se han de rtfe
rir sus deposiciones .. 

Art. 231. Podrá tambicn el J nez trasla
darse :í la morada del lc:;tigo 1>ara que allí 
sea examinado, disponi~odolo :1.sí por decreto 
judicial dictado ¡,or lo méno:; en la audiencia 
anltrior :í la en t¡uc haya de tener lugar el 
exámeo. 

An. 23S. 'l'ermi!iada que sea la dl'l·iars
cion y redac1ada el acla, se leerá al lr-stigo 
para que maoifie!lte su conformidad ó haga 
las observaciones que le ocurran y luego la fir
mará con el 'l'ribuoal y las partes que hayan 
concurrido, si supi"rco y pudieren hacerlo. 

Art. 239: RI cela de exámcn de un te.;;ti
go contendrá : 

t.0 La indicacion del din, mes r aiio en 
qus se haya \'Criticado el exámen d~I tegligo, 
y del diferimiento que S<: haya lwcho par:i 
olro si no ;;1; but.ierc concluido la dcular:u:ion. 

2.0 La mencion de haher5e llenado lo,; re
quisitos del artículo 232. 

3.0 Las coulcstacioncs c111e haya c1ado al 
interrogtorio y las razones en que haya fon
dado Sil dicho. 

4.0 Las ¡,regunlas que le haya tlirigido la 
parle contra;ia á Sil pn•seutante, ú ~I ,Tuez, 
y la~ re.3pectirns contest.acio:ies. 

5.0 Si el testigo ha pedid1J in,lemniz:icion 
,. cuál ha sido la suma :1.cordada. 
• G.0 La consi::ncia de haberse dacio lectura 
á la cleposicion, de la conft1rmidad que hava 
pre;-;tado el te;i-igo ó tlti la,; ohsl!rvacioñ~s 
que haya hecho. 

7.0. La;¡ firma;-; del Juez y ,rn Secr~lario. 
S.º L'.l firma dui testigo, si ,rnpiern y pnc!ie

re firmar ó la constaiici:1 1!t: 11111; no ::ahe ,í no 
puctJ.,. 

9.º La firma ele lo,; inll:r11r.itcs ,;i los hu
hiere y las de las partes y apot.lerados que ha
yan hecho n•¡,rl·guntas, ¡mdiendo firmar tau,. 
hien la,; onas partl's y sn,; apoc!erado:;. 

Art. 240. Si foliaren uno ó más te.•liao,, 
la p:irtc :í f!Uit!n corc:;¡>0ada pc.dr:í pedir ~t'r
halmcalc que ;;u ,·ucl,an :í citar ¡-,ar:1 ofro 
dia, c¡uc el 'l'rihu:1al sc·ñalar:'i con arreulo á 
la di:;tancia, "in llcrjnicio d•! examinar 11,H 
presentes . 

.Art. 2:11. Si no ::c pudi,:n•i: examinar to,lo:: 
;,n e! mismo dia, 1:I ,íncz l"li 1•1 aclo seiial.,r:í 
,,tra ,rndii!ncia ¡,ara oido3 y para conlinnar el 
1•xámen, sin qn':! :;ca ncc~~.:rin lllliW:t citacion 
1mra los ,eni~os ¡,rc:só!n:..·s. 

Art. 2-12. Los in,li,•idnos c11yo testimonio 
::,· n .. ce.-:1:arc en jui .. ~in, .:t!hi..-• :Íil •·•,ul¡,ar,· -.-r 
¡>reci,:ami!n~c l'ia 111·,·1:-id:!,I ,I¡• 1,r&da h•·i-1H.:ia 
1le :;us rc~pe,~1.h·r,:,; :-npt·:"Í11r1·~ á vn:.--iar .su.:-; 
d~clarac:iunc,; a111n .-1 1'rih,,n:,I 'I'"" lu- ha,·a 
1eitado ; y no 11odr:in ,,x,·n;,ar.,,. ¡111r r:1111n ·de 
r"u.-ro. vridh·gio ni ninguua u[fil; I:,,; t:OnlU
ma.-e;; vagarán una 1111111a 'lllc no c.>:t:e,I,, J,. 
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diez venezolanos y serán nuevamente citados 
á su costa. 

La mujer honesl!\ no puede ser obliga1la tí 
concurrí! al 'l'rihu11al tí declarar. 

.-\rL 243. Si el iesiigo jus,ificare que no 
pul'de preseolarse el dia seiialado, el tribunal 
lo e:dmirá de la pen:i. y cosl:is de nue\'3 ci
tation de:<pues que hnya dado ,m ileclarar:ion 
tn la causa. 

Art.. 2-1-1. El testigo que exigi.,re 1¡ui: s.: 
1., rt':;arzan los perjoicios y cost.os r¡ue le ha 
uca.;ion11du ú puede ocasionarli< la itla al 
Tribunal y lo.< qt:t: 1., ocasionará la ,·uella :í 
:an <":t:'u. ptilirá :Ính-:< rll' ;ln:larar, la can1.itlad 
,pt.· co11~1d.-rt· a,1.,cu;,rla ; y t:I Tribur.al po
,lrá rt:tlecirla á lo 11ut: crta jusiu, es1ando el 
tes1igo en todo .:aso obligado á comparecer y 
dar su declaracion. 

Art. 245. El testi¡;o no podrá leer nin
gun paptl ó f.;ocrito para contestar; con1es
ta1 á nrbalmtnte pur :;í solo á las preguntas 
que re lt: hagan. Sin embargo, oidas las 
parl.-:', podrá el Tribunal permi1irle que 
conrnhe sus nulas cuando se trate de cao1i
dadt-s ,. 111mbien t-n los casos difíciles ó com
plit-ad~;, en qut- la prudt'ncia del Tribunal lo 
e.;lime nec .. sario. 

Art 246. La persona dt:I te-,1igo ,oto po
tlr:\ tacbal"$e dtmro dt: los ,tintt: primeros 
,lia< dt-1 1t=rmino de p·rue.bas. Aunque el 1es-
1:gu ~t-a tachado án1es de la C:t-claracion, no 
¡,,,r .-:ao d,-jará de tomársele, i:i la parle in;;is-
1ier.- t-n dlu. 

ArL :!47. ~u podrá 1achar la parlt: al 
IP!'ligo presenrndu por ella, aunque la c.>n
Lraria :;e ,alga 1arnbien d., rn it-:;1imonio, á 
mt=oos que baya sitlu sobornado, t-n cuyo 
ca;;o su testimonio no valdrá num:tt 1-11 fa,,or 
de la parte que lo ha sobornado. _ 

Art. 24S. l'ropues1a la lacha, dd,erá 
comprobarse Pn t-1 rt:sio del término de prue
bas, admititodo:c'e lambien las que promlll:'l"a 
In parle con.raria para contredtcirl:i.. 

Art. 2-19. El Juez cle;;el,har:í en la :;en-
11:ocia definitin, el tes1imoniu dt:I Le;;tigo in
hál;il ó que se ha contradicho ó dado cual
•¡uiera olrtt pru1:eha dt: no decir verdad, aun
']Ut no baya sido 1achado. exprt-sando el 
fundamento rle esta delermine.cioo. 

TITULO Ilf. 

.ne l<u incidnzcÍu$. 

.SECGIOX l. 

De Is; e:u-..-pc;ones rlilaiori:1!. 

Art. 250. Son e:-tcepcione-S dilatodas : 
llt-gi1imidad de la per;,01,a del di-mandanie 

ó d,i su apoderado. 
Incompetencia dt:I Tribunal. 
Defecto en la forma de la demanda. 
Litispendencia. 
Condicion ó plazo no cumplido. 

Defecto de fianza ó caucion necesaria para 
proceder al juicio. 

La excepcion de ilegitimidad de persona 
no e!< dilatoria cuando en ella 11e niega el 
derecho mismo que es materia de lo prin
cipal. 

Art. 251. La excepcion de t:O!a juzgada 
puede proponerse lambien bajo la forma de 
cxcPpcion dila to ria. 

Art. 252. En ti dia y hora desili!'nado.s 
; para la col!tcslacion de la demanda, propon

dr:í el tlemand¡¡do sus excepciones dilatorias 
si las lu,irrr, nu ¡1rocediéodoge entretanlo A 
la conlestacio11 de la demanda. 

Art. 253. Contéslada la dPmao1la ó pro 
¡mestas alguna ó algul!as t-XcPpcio111c,s dila lo 
ria;:, no se admitirán olros cun l'='t" t:ar6c11:r. 

Art. 254. El demandanle coUll'~lar!i la:1 
excepciones en el acto en que i;eao op11toilla:1 
ó en la audiencia ;,igoiente. 

_.\ ri. 255. Todas las excepcioor:1 o¡,ues
tas quedan :rnjetas al mismo término pro
balorio . 

.-\rt. 256. Con1radichas las excepoioot~ 
:;e concederán ocho días para promo,1:r á 
instruir ¡,rueba;,, si así lo pidiere alguna d11 
las parles y si las excepciones ó su conteita· 
cion se fundaren en bechog sobre qoe no es-
1 u,ieren de acuerdo las parll'S. 

Art. 257. 8olo re.•pt:clo dts la tsxeepcion 
de lilispeodencia se cunctsdná adt'Olas iiel 
1frmino es1ablecido en ul arlículo anterior t1I 
de la di,;i.ancia al lugar eu que SI! sigue el 
juicio qnc -11101i-a lo t:XCupcion, :;j ,;e pide en 
el acto en qut: se conlt-ailts 11: excepcion. iR
dicándo,;e el lugar y 1c,I 'l'ribunhl ,load.. •• 
encuenlran los au10.s de qut :<e ha da lomar 
la pru ... ha, la na1uraleza dr I" causa Sl\hni 

que ,er,;an y las partes t:111 re 1¡uivne1 ill 

sigue. 
Si la ¡1ar1e á quien St: ha cunc .. ditlu el 

1frrnino dé la distancie, no pn:cticare la:1 
.r.iligencias consiguien~ ó apart-ciere por 

1 cualquier olro medio que ha proc1:diJo con 
·1 malitiri tlara prolongar el juicio, ,.e le Im

pondrá una mulla que no hu¡., de cien Ye· 
• nezoleno:: ni exceda de mil, s.-gun la impor

la ocia de la demanda. 
Arl. :!5S. Si no St: concediere término 

i p:.ra hac~r prutbas, el Juez prinoipi:uA li var 
'¡ la actuacion en la audiencia siguirnte li la t:o 

que se haya con1estado la exoepcioo y conti
nuará obsen·ándose el 11rocedimi1'oto 1::1ta

: hletido para cuando ~e trata de la Tista y 
' sentencia del asun10 principal. 

Pero si se h:i concedido aquel t6rmino, la 
,isla comenzará el dia siguiente al del Yencl
miento y conlinuará el procl'dimiento dt<l 
modo indicado. 

Art. 259. Contra la sentencia librada en 
el arlículo sobre excepoion dilatoria no i8 

admitirá otro recurso que el de qurja . .Ex-
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cept6ase el caso en que la sentencia declara
con lugar la excepcion de cosa juzgada, 
de condicion 6 plazo no cnmplido ó que versa 
zobre ilegitimidad de persona, en el cual se 
admitir! recurso de apelacion como de sen
tencia de6nifrn del pleito. 

Tambien !e admitirá apelacion cuando de 
la decision resulte negada de hecho la juris
diccion ! los 'l'ribunales de la República. 

Art.. 260. Si conforme á la decision del 
artícnlo tiene lugar la úOnteslacion de la 
demanda, ee procederá á ella inmedialameute 
despues de publicada la sentencia y se dará 
por contestada aunque no comparezcan las 
partes. 

Art. 261. Cuando el dl'mandado alega 
11u propia incapacidad para comparecer en 
juicio, Ee sustanciará y sentenciará el artícu
lo como excepcion dilatoria. 

SECCION II. 

Del Eeeneatro jndicinl, arraigo y nfiauzamienio. 

Art 262. En cualquier e-slado y grado 
ele la cansa, ántes ó despues de la füiscon· 
lesta9ion, constando el derecho aunque sea 
¡:,or declaracion de test.il!OS, cuando esta 
prueba es admisible, puede el demandante 
pedir y d Juez acordar el sec:iestro ú em
bargo jcdicial en cualquiera de lo;: casos 
F.iguientes : 

1? Cuando versa 111 demanda sobre cosa 
mueble y no ienga responsahilida,I el deman
dado 6 se tema con fnudamento que ésie la 
oculte, enajene 6 deteriore. 

2.° Cuando sea dndo;,a la ¡,osesion de la 
eosa litigiosa. 

3.0 Ouando l'I demandado ;,ea un iran
:;l'ullle, 6 ha desapareci,lo ó l'XÍSll• razon 
para creer que trat.a de ansen~arse, y 
ocull-ar sus bienes. 

4.0 Cuando el marido nrnlga><la ll•,; hitmes 
,le "'U mujer. 

,'J.° Cuando el <1ue ha ~ido 11ri\":ulo de ,m 
legf~ima pide la parle _de lo:: bienes que hi 
toean. 

6.0 Cuando Fe litiga sobre hernncia eni.re , 
eoherederos. i 

7° Cuando el dem:m,lado lo fuero por efecto 
de eompra de una 11ropied11d raíz que esi:í gu· 
,:ando ein haber pagado su precio. 

8" Cuando dada l'enlencia definiii\·a con
tra el poseedor de la cosa liiigiosa este a11ela 
y no do 6anza par:i. res11ond··r"de la misma 
r,o¡::i y EIIS fruto!', aunque sea :::mnel.,le. 

Art. 263. Cuando se hnya:1 ,le St'cue.s
lrar bienes determinados, si e,;to;; han desa
parerido 6 no rn encontrnrl'n, se wrificar:í 
ti .!'ecuestro en l.,ienes equirnll'nies rlel de
mandado 

Art. 264. En cunh¡uier estado y grado 
de la cansa, antes 6 despues de la conlesla
cion de la demanda, podrá cada una de las 

partes pedir y el Juez decre:l-ar que la contra
ria arraigue estar á las resultas del juicio, 
si hai Jemor fundado de que disipe. enajene 
ú oculte sus bienes ó de quP, pretende au;:en-
1a·rse del terriiorio de la República ó ::i 
const-a que está fuera de la República. 

El decreio dl' arraigo impone á la parie la 
oblig:-ciou de presentar demro de tres días 
bienes suficientes con que p:agar los valores 
en que pueda ser condenada por la senlencia 
de6uili\'a, los cuales hienes ,¡uedarán hi110-
iecados. 

Decretado el arraigo, el Juez prohibirá 
al obligado la salida del pais y tomará la:; 
medidas necesarias para que la prohihicion 
tenga efecto miéot.ras aquel se realice. 

Art. 265. Si el obligado :'í arraigar no 
cumpliere dentro del tiempo designado, Sl' 
procederá á embargarle bienes su6cienies. 
sin necesidad de intfo1acion. 

Art 266. Si el Juez encontrare ser iosu
ficienie la prueba producida para solicitar el 
secuestro ó el arraigo. podrá así declararlo 
disponiendo que se amplie, y e::ta declaratoria 
será apelable. Si por e.1 contrario hallar~ 
ser bastante la prueba, decretará el secues
i ro ó arraigo y procederá desde luego á de 
jarlo ejecutado sin oír ape!acion. En lllhl 

ti otro ca:;o, dicho decreto deberá recaer en 
el mismo dia en que se presente la solici1ud. 

Art. 267. No se decre.tarán el ;:ccuesir,, 
ni el arraigo ó deher:'ín alzarse si esi.u,·ier~n 
dcer<:Lados. si la parte con,ra quien se ha 
¡,eclido ó decreiado, da caucion ú garant-ía 
suficiente. 

:\rt. 268. Los asisi.idos :i reser\'a basta 
,1uc presten li\ caucion juratoria. 

Arl. 26!1. Despues de cumplido el de-
1:relo de secuestro ó arraigo,. ;;i el juicio fuere 
escrito, :;e entenderá abierta una arliculacion 
y el Juez hará citar para el IE'rcer día ~i
gnit•nte :í aqm•l contra quien ohrsn sus efcc
h)s :i fin ,le <¡ue com11arezca :í contestarla. 
Si uu hubiere conciliacion, ;;e concederá el 
termino ,le ocho días para que las parte;; 
puedan pr,)1110\'er y e,·acuar las pruebas que 
con,·en!!an :í sus derechos. 

Art.-270. Dentro ,le dos dias, :í mas tar-
1lar, de haher espirado el término 11robatorio 
scnh-nciar:í el .Juez la articulacion; y bil'n 
ratifique ó rernque :m decreto de secues1ro 
ú arraigo, se oirii apelacion en un solo 1:fec
i.o para e.1 'l'rihnnal superior. 

:\.rt .. 271. Si á consecuencia de un eml.,ar
go t-jecul~do por virtud de esia leí se 11rn 
sentare algnn tercero reclamando la pose:sion 
de la cosa embargado, ~e. proceder:í 1:011 

arre!!lo á lo dicho en el arl-ículo 31Ci. 
:\rt. 272. Ni la articulacion sobre Se

r-uesiro ú arraigo ni la que origine la reda
madon de tercero, suspenden el curso de 
la demanda principal, ñ la que se agrega-

Recuperado de www.cidep.com.ve



756 
rá el cuaderno separado de aquellas cuan
do se hayan terminado. 

Art. 273. El decreto de secuestro ó 
11rraigo podrá hacerlo registrar en la ofici
na de registro respectiva la parle á cuyo 
farnr se haya expedido. 

Art.. 274. Si sentenciada en definitiva la 
causa no ;,e hubiere decidido toda\"Ía la arti
culacion sobre i:ecuest.ro ó arraigo, el Juez 
ante quien se pro11Zo\"iÓ continuará conocien
do de ella, aunque haya admitido ántes ape
lacion en ambos efectos de la senter.cia de· 
finitirn. 

SECCION III. 

De la i-crccrín. 

Art-. 275. Cuando un tercero pretenda ser 
preforido al üemandaotc en la solucioo de ;,u 
crédito, que son suyos los bienes demanda
dos ó embargados, ó que tiene derecho á ellos, 
propondrá ante el Jaez de lo causa en pri
mera instancia demanda en forma, de que se 
pasará copja á las parles y la cooiro,ersia se 
sustanciará y sent-enciará segun su naturaleza 
y cuantía. 

Art. 276. El juicio de tcreería se ·ins~ruirá 
y sustanciará en cuaderno separado. 

Arl. 277. Si el tercer opositor se presenta
re durante la primera instancia del juicio 
principal y ántes de h:.llarsc en est-ado de 
sen1cncia, cont.inuará su corso ese juicio hasta 
llegar á dicho estado y eotóoces se esperará 
ií que concluya el término de las pruebas de 
la !creería para que se examinen el mismo 
dia las de ambos expedienies y un mismo 
pronunciamiento abrace ambas demandas; 
siguiendo unidas para las ulteriores ins 
tancias .. 

Arl. 27S L:i i::uspensior. del cur;;o de la 
tlemandn principal en el c,:so del nr1ículo an
terior no excederá de oo,·er.la dia:;, sea cual 
fuere el n\!mero de las- tercnías propuPstas. 
l'a;,ado aquel término d juicio princi¡1:1I se
gnir:i fil curso. 

A rt. 279. Si el tercer opo¡:;ilor :;e 11rc,·<r-nia
re de;,puei: de la seoiencia de primern in.,ian
cia, con1inu11rá su i;nrso 111 dt-manda ¡1rinuipal. 
I,;, mi,:mo stwt"derá si :;t, pre;,enlarc di-::pnes 
que haya H·nlt:ncia ejecutoriada "11 lo prin
cipal. 

Art . .!SO. Solo l"n t,I caso c!e que .-1 tf-ri;er 
npu::il•Jr pre::ent:,r,· tlo.,111111-1110 que '.t'nga 
fot•r:t.,i 1•jt"ut11.in1. ,:e ,mspt•n,h,rá la 1-jt'cncion 
:le la ~entt:nda dt-!inith•a lihrada ó que ~e li-
1,rare en lo princlpal de conformidad con lo:! 
arií1:ulos anlcrion•s; pero i:i el terci'r opo,:i. 
iur ;:e huhierc .presentado ánles dt• l:1 ,;cnten
<:ia (•jeculori~d:i, 11odrá impnlir quu ~la s1:a 
1·jecutada miéntra.;, no i:c dé rau1·)on suficit:n-
11- por quien uurr1•.:'pnnd11 ¡,,ira ri-sponder de 
la:; re.~ulras del j1ii.-io ,le , .. runía. aur1qu .. no 
¡1resen1e docume1110 con fuerza t·j1,cuti\"a. 

TITULO IV. 

De la vista y sentencia de la caiua. 

SECCION J. 

Del cxómen de las prueba.;i y Eeoteocia en primera 
inst:incia. 

Art.. 2S1. El lercer dia hábil despues de 
concluido el término de pruebas, el Juez ha
rá anunciar In eausa en alta voz á las puer 
tas del 'l'ribunal y leer en au<liencia pública 
las actas del expediente. 

Art-. 2S2. Concluida esa relacion se oirlín 
los informes que de palabra dirijan las par
tes, sus apoderados ó patrocinantes y se lee
rán los que presenten por escrito, los cuales 
se agregarán á los aul.os. 

El demandante informará primero. 
Art. 2S3. La relacion y los informes du

rar:ín los dias que sean necesario:;. 

SECCIO~' II 

Trámites del procedimienio en segnoda in31lrncia 

Art. 2S4. El Secretario ó Canciller loma
rá razlln de la fecha en que llegaren los anl.os 
en apelacion al Trihunal de alzada. 

Art.. 2S5. BI mismo dia en que se reci
ban, el Jaez ó el Presidente del 'I'rib!!oal fi
jará para la visla cualquiera de los dias com
prendidos entre el q!)into y el décimo quinto 
de los siguienies al del recibo, si la sentencia 
fuere definitiva; y uno de los cinco dias ¡,i
guientes al del recibo si fuere interlocutoria. 
- Arl. 2S6. En segunda instancia no i;:e 
admitirán otras pruebas que la de documen
tos públicos y la de posiciones. Los primeros_ 
podrán producir:!e basta en el acto de estarse 
viendo la cau;:a, si no fueren de los que de
ban acompañarse á la demanda; y las segun
das sr· admitirán ::i se pidi1:ren ánies del dia 
en que principiare á \"er;:e la cau;,a. 

.!.\ rr.. 2.37. Las causas se dc.-:pacbarán por 
<-1 órden en que i-slén en el regisLro de eo
uada; excepto las qu_P el Tribunal considere 
urgentes, que se verán y sentenciarán con 
prt·fcrencia. 

Art. 2SS. Cuando rnya ,í principiarse la 
\"i,-1a du la cau::a, t•I ,,ortero ó alguacil lo 
a11u111:iar;Í •:n ulttt \"OZ á ta,: puertas 1lel 'l'rihu-
11al y :;e proc.-do-rá á haci:r relal•ion de las 
au~as d1·I tx¡wdit'lllt'. 

.A rl.. 2S!>. 'l't·rminada la relacion se oirán 
los alegatos tle las ¡,artes y d., :;u;; pa1-roci-
11anle>', ,:i lo :;ulicirnrcn. Si 1111a ;::ola de las 
partes ha apt:lado ;í ella ~e le oirá primero; 
pero si ánihas lo han hecho, se oir,í ¡>rimero 
á la demar.dante. Cuando \'arias parle:! sos
tengan las mismas pretensiones, el 'l'ribonal 
designará el órden que deba guardarse en los 
ale~atos á no ser que ellas mismas lo esta
blezca11 de coman acuerdo. 

Sol o una vez podrá alegar cada parle á 
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méoos que despues de baberio bechl', la con
t-raria presente documento público, en cuyo 
caso se le permitirá discurrir sohre él única 
mente, suspendiéndose r·l acto para la 
audiencia siguiente, l'i a.;:í lo pidiere. 

Art. 2!10. Si de la sentencia de srgunda 
instancia no hai lugar á apelacion segun lo 
dispuesto en el título S.0 del lihro l, el Tri
bunal dernh·era los autos al inferior para la 
r-jecucion de la sentencia drntro de los tres 
dias siguiente;; dri:pues de librada, si ambos 
'l'ribnnales residieri:n en el mismo lugar, ó por 
el correo próximo si rvsidieren en distintos, 
dr-jaodo en ambos casos copia certificada de 
la sentencia. 

Art. 291. Si ha habido recurso de terc~ 
ra instancia; el 'l'ribuoal de segunda al reci
bir den1dlos los aut.os, mandará cumplir la 
sentencia de lereera iostanda y dentro de 
dos dias ó por el próximo correo, devol\"crá 
los autos al inferior drjaodo copia cr.rt.ificada 
de la úllima sentencia, que formará expedien
te con la de la segunda. 

SECCION 111. 

Trámites del procctlimicoto en icrcern insi:rnci:i. 

.Art. 292. Re~iráo en la tercera in;;:tan
cia las dis11osiciones contenidas en la seccioo 
anterior, con excepcion de las del art.ícnlo 
291. 

Art. 293. Dictada la sentencia de tl'rcc
ra instancia. :;t: ,lc\"ui\·•·r:in lo:; autos al '.rri
huoal qur. sentl'nt:ití en segunda, ·oh;:en·:indo,:e 
la;: prescripciones c¡uc para estos casos e.::to
blece el anículo 290. 

'l'l'l'U LO V. 

De la eiecucion de la senlt'ncia. 

SECCIOX l. 

Disposiciones generales. 

Art. 294. El J Ul'Z á 11nien toque el t'Ono
cimien10 de l:1 r.a•1:;ii t."n primera instanci3 ó 
la susianciaeion, .::iendo colt•giado el 'l'rihu
n3l á quien corrl'.::11onda dicho conocimiento, 
cumplirá la seniencia t•jecutori:ula ó cualquier 
otro acto que lenga fnerzi: <!e tal. 

:\rl,. 295. Si fnern un 'l'riliunal de arbi
tramento el que ha conocido en primiera ins
tancia, la Pjecuc:ion corresponderá al ,,ne sin 
el compromiso hubiera conocirlo en primera 
instancia, sah·o com·endon en contrario. 

Art. 29b. T,lr!!ada la sentencia al 'l'ribu
nal dt: primern insl.ancia, ¡:j ha sido apelada 
ó pasado el término de la apelacion sin ha
berse intentado el rec.ur.so, el Tribunal pon
tlrá un decreto mandáLdola rjecutar. 

Art.. 297. El cuarto dia de.~pues de li
hrado aquel decreto, ¡:e procederá á la ejecn· 
cion. 

Si en la seot!'ncia se hubiere mandado en 
tregar alguna cosa, mueble ó inmueble, se 

llr:var:í. á efecto la eolre••a baciéudol'e Ul:o 
de la fuerza pública, si f;ere necesario. 

Si no pudiere .ser habida la cosa mueble 
p1Jdrá e.stimar.;:e .sir rnlor á solici1ud del t-je
cntanle, procediéndose desde entóoces como 
Ei se tratara del 11ago de cantidad d~ dinero. 

Art.. 29S Si la condenacion huh1ere re
caído sohrc cant.idad liqu-ida de dinr~o, t·I 
Juez mandará embargar hienes ,mfic1entes 
del deudor. 

No estando liquida la deuda, el Juez di:;
pondrá lo con'°enientc nara que se 11ract.i
que la liquidacion con ar:!'glo á lo establecido 
en el artfoulo 123. 

Verificada la liquidacion, se procederá al 
embargo de que se habla en este ar:ículo. 

Art .. 299. El Tribunal podrá comisionar 
:í. cualquier Juez competente para verificar 
los actos de ejecucion, librando al efecto un 
mandamiento. 

Art .. 300. Ca.so ife que haya de proceder
se con arreglo al artículo 29S en el manda

' mil'nto de l'jecucioo se ordenará : 
1° Que se emhar!!uro bien:-;: pertenecien

tes al deudor en ca'ñlidad sufil'iente. 
2° Que se de11osilt-n los bie:,es embarga

dos ro persona de respoosahi!idad . 
3º Que :í. falta de otros biene:; del deudor 

,e embargue basta la mitad de cualquier 
sueldo ó peosion de que clisfru:e. 

ArL 301. En los ca;:r.s del artículo 297 
el manrlamien10 de ejecucion auiorizar:í. para 
hacer uso de la fuerza pública para llevar á 
cabo la sentencia. 

Art. 302. El mandamiento de ejecucion 
sná dirigido en términos genPrales á cual
'Jl!ier Jut'::: compt'lcnlc Je roal111ir:r lugar en 
'JUt'. se encuentren hiroe.s del de11Jor. 

Art.. 303. 1.;1 mandamiroto tle ejrcul':on 
:;e entregar:í. al acrPedor firmado por t:I ,Juez, 
refre_nd1ufo tJÓr el ~rcretario y sr-llado con i,I 
sel11J del 'l'rihunal ,,ara que. i<·nga ::u cum 
plimieni.o, 1m•:;eni:ímloio :i rua!quin J nez 
compeienie. 

Arl. 304. l~I J1wz :í c1uil·11 .,:e t•nirrgue 1-I 
mandamiento rle. 1-je1:11cion, pro1:l'dPr:Í á cum
plirlo r:n la mi.::ma ,iudieucia ó PII la SÍ?Uirn
te, sin neCPi'itla,I ,le int.imár;;:,·lo al ,leudor, 
bajQ la mulla de H:int!' y dnco ;i do:::cien1os 
venezolanos, <¡ni, á t•xci1ac;i,111 1h·l .J u,•z ,le la 
cau.;:a le impondr:í d .::nptrior :;i la dt•mora nu 
ha prownido tle i11111eoiinwnt.11 jns¡ificado. 

lgual rena .::e impondrá toda n-z que l!I 
Juez comisionado. incurr;1 t·n t!pnu,ra l"nl-
11ahle; 

~t::CCIOX 11. 

Del embugo t,le bien!'•. 

Arl. 305. Cuando la co.,:a embargada 
fnere un innmeble ó un derecho qne ll'Df!.:. 
sohre él el deudor. el J UPZ participará de 
oficio el embargo al rt-gi:;trador cid di:;trilo 
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en que esté situado el inmueble, indicando 
sus linderos y las demas circunstancias que 
lo determinen dist.ioiamente, á fin de que 
se abstenga de registrar, bajo la multa de 
cienio á trescientos venezolar,os y responsa
bilidad de los perjuicios que ocasione la falta 
cometida, toda escritura que verse sobre ena
jeoacioo ó gravámen de la cosa embargada. 

Arl. 306. Si el ejecutado acopare el in
uweble, el Jue1. dispondrá su desocupacion 
l'i hai temor de que el deudor abuse de la 
ocupacion para perjudicar el d!!re~ho embar
gado ó si p!Jdiere producir frutos que ::irvan 
para el complimiento de la obligacion. 

Art. 307. El Juez ejecutor nombrará 
depositario de las cosas embargadas y se las 
entregará por in\·entario para que las cuslo· 
die y administre segun lo exija el caso. 

Art-. 30~. Verificado el embargo, el Juez 
ejecutor anunciará por una vez en In parro
quia en que se encuentren los ºbienel!, la \·en
La de ést-0s y el Tribunal en que se ha de ve
rificar, observaudo en lo posible k,s artículos 
de la seccion 6ª ; y remifüá el mismo dia ó 
por el próximo correo, segun el caso, las 
diligencias practi<!adas. 

SECCION 111. 

De los Jeposii•. íos. 

ArL 309. N,: ¡,ueden ser depositarios : 
i ." :!::! ejecutante, su cónyuge, su parien

t11s hasta el cuarto grado ch·il de consangui
nidad ó segundo de afinidad, sus dependien
tes, ui sus sirvientes domésticos, sin el coo
seutimieuto expreso del ejecutado. 

-2.0 El ejecut.ado ni las personas que ten
gan con él las relaciones expresadas en el 
número anterior, sin el consentimiento del 
ejecuta u te. 

Art. 310. 'l'ampoco podrán ser deposita
rios las personas que tengan coa el Juez las 
relaciones indicadas ea loi: dos números an
teriores, sin el couseutimieuto del ejecutante 
y del ejecutado. 

Art .. 31 l. El Juez de la causa puede nom
brar otro depositario en lugar del nombrado 
por el Juez ejecut-0r. 

Art.. 312. El depositario es persona le· 
gítima para cobrar y recibir las reatas, al
quileres, pensiones de arrendamiento, sueldos 
ó créditos emLargados. Puede percibir y 
vender los frutos de la cosa depositada. 

Art .. 313. El depositario no debe servirse 
de la cosa embargada sin el consentimiento 
expreso de ámbas partes, ni arrendarla, ni 
prest.arla, ni empeñarla, como tampoco cmpe

·ñar los frutos sino cuo autorizacion judicial, 
que no se decretará ántes de trascurrir tres 
dias despues de la solicitud, á fin de •llll', 
tanto el ejecutante como el ejecutado 1medan 
exponer lo que crean conveniente, bajo la 

pena de pérdida de los derechos del dep61!ito 
y de pagar los daños y perjuicios. 

Art.. 314. El depositario presentará ~ti 

cuenta dentro de seis dias despues d~I reRia
te judicial ó dentro del plaw que le fije !!I 
Juez bajo la pena establecida en el artfcolo 
anterior. 

Meusualmeule presen~ará un estado qne 
demuestre la situacion del depógito. 

Art. 315. La cueuia ie uamir,ar~ por 
el ejecutado, y iambien por el ejecutante, 
~i el precio del remate no ha ~ido !!UficieuLa 
para el pago total de su crédito. Objetada 
la cuenta por ambas partes ó por una de 
ellas, se seguirá el juicio de cuenta~ aon arre
glo á la lei de la materia. 

SECCION I\'. 

De fa oposicioo al embargo. 

Arl. :H6. Si elguno l!o creyere coR tle
recho ele dominio eo el iodo 6 t'n parle d11 
una cosa embargada, ó con cualquier nt~'.: 
derecho iucomoatih1~ :v .. .,; ciep03it-O de la 
cosa, ¡~v,ira· oponerse al l'mb::rg& 6 al d~ 
pósito. 

El Juez juzgando breve y ~omarl11menU 
confirmará ó rerncará el emhargo, pudil'ndo, 
si las circunstancias lo exigieu,n. Rbrir una 
ariiculacion por ocho t!ia!!, sobre la cual de-

! cidirá preci;mm1:nie el nornno ain daru l~r
mino de disiancin. 

De la decision que récaiga sobre esta io
cideucia uo se admitirá apelacion sino en nR 
solo efecto. 

SECCION V. 

De los efecto! del embargo. 

Art .. 3l7. Serán nnlcs el arreHdamieulo, 
el empeño y la euajeuacion de la cosa em
bargada, verificados por el deudor de~pues 
de habérsele parlicipado al Registrador l!I 
embargo, si la cosa fuere inmueble 6 dew
pues de depositada la cosa mueble ; pero 
aquellos contratos Ueuen efecto, l!i (iute, del 
remate y adjudicacion el que ha coutratedo 
con el deudor ha obtenido el couseutimient.o 
del ejecutante ú i:i ha consignado la cantidad" 
por que se hace In ejecucion t~1mbieu 6ute, 
del remate y adjudicaciou. 

Esta disposiciun i:erá sin perjuicio tle lo 
que esiablecen las leyes sobre enajenaciones 
hechas en fraude de acreedore •. 

S.ECCION Vl. 

Aooocio del remalll. 

Art. :.HS. El remate rl,, lo~ co!!al! mue
bles i:e anunciará por cartele~. en tres di,
t.iutns oca;,ione;:, de i.r"l! l'n t rt'S dias y por 
I a imprenta, si t'n el lugar fP' puhlicare algo a 
periódico. 

Art. 319. El remate de bienes iomueble.s 
ú de derechos sobre los mismos, se anuncia-
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rá del modo Indicado en el artículo anterior; 
pero los :-.nuncios ·se harán di! diez en diez 
lli:I.S. 

ArL. 320. Los e~rteles indicar5n : 
l.º El nombre y apellido del Pjeculanie y 

del ejecutado. 
2.0 La naturaleza de la cosa ; y si e3 in

tnueble, i:;us linderos y situacion, expresán
dose si el remate versari ;;obre la propiedad 
6 ¡:obre cualquier otro derecho. 

I:n el último cartel, por lo menos, se indi
cará ademas el justiprecio ele la cosa, los 
grav!mene.~ que esta ienga y el lugar, día 
y hora en que ha de practicarse el re
mate. 

Art. 32 J. P11ra eonocer los gravámenes, 
oficiar& el Juez con la di:bida antieipacion al 
Hegi~tradar dd dep!!rlament.o en que eslé 
gltuado ,•I inmueble, 1,idiéndc,le noticia de 
ellos. 

Arl, 322. Lot< cartelt-s :w fijarán li las 
¡,uerli:11 dr.l 'l'rihunal y rl último, por lo mé
no¡:, eu alguu t•Lro lugar 1,úbli,:o i!t la parro
qt:ia •11 lJU" r.-.ida aqutL 

Be umilirl h1 form:.li<li!.d de lo:< carldts 
.¡ la rwoauei.:.rc11 ti 11jer:utado y ti ejecu
i.111~. 

.!rt. 323. l'udrlin :;er rematadas en pur
cionei! separao!as lu:i pm,esiones incultas que 
~e hayao emb11rgado cuando resulte así con
V\!nientt, dtbiendo en tal caso a,mnciarse en 
los oartelel!. 

SECClON VIL 

Jualipreeio. 

Art. 324. Antes di: fijarse el último car-
1.el, i!t ju3tipreoiarli la cosa por expertos que 
ae nombrar6n y que procederán con arreglo 
á la 1:ecoion 5", 1ítulo :'!.0 de P:ite libro. 

Se omitirá rsta formaliclacl si el ejecutante 
y el ejecutado convinieren rn el valor que se 
le ha de dar á l:i co"a v no se afectare con 
ello derecho de lercerÓ. 

SECCION YJII. 

De lm unta de 103 bicnei. 

A.rt. 325. Oumplidas las forma!id•ules es
tableoidas anleriormentc, se procederá el:! el 
día sefialedo ! la Yenta de la cosa en pública 
suba11ta, en la sala del 'l'ribcnal que conozca 
de la r.au!a, ó dt su comisionado ó en Ten
dota, Eegnp lo d1eic-rruioare el Juez de )a 
caun. 

Ar'- 326. 0111odo los biene;; muebles es
tén expueÉIOS á deterioro ó sujetos li sufrir 
en 1,u valor cou la demora ó si han de oca-
1lonar gasloa de depó;;ito que no guarden 
relaoion cou su Talor, el 'l'ribunal ordenaró 
al depositario que los \·enda al precio corrien
te ó los sacará 6 remate. abre,iando los tér
minos de los anuncios 6 prescindiendo ente
rame:ute ele ellos. 

Art. 327. Cuando se haya embargado 
mas de un inmueble, se sacarán á remate ob
servándose en el acto el órden que estable
ciere el Tribunal, si el deudor no lo hobiert 
ind_icado. 

Art. 32S. :-ii d precio r.ie algunos bienes 
Yendidc,s ó rematados fuere suficiente para 
satisfacer la cantidad ñ que monta la ejecu
cion, se Jecreiará el desembargo de los de
mas bienes embargados. 

Art. 329. Al abrir el Tribunal el rema
te, har:í le(!r en alta rnz los carlelei! y la 
certificacion n,lati,a á la libertad ó gravá
menes de la finca y seiialarú el tiempo que 
deslinar!'. para oir proposicione;;. 

Art. 330. La persc,na capaz para adqui
rir poclr:í hacer postura;:; por sí ó por apod,~ 
rado especial; no st arlmitir:í _a 1 1-jer:utad,, 
como licitador. 

Art. 331. Se admitirán proposicione;; á 
plaw. si 1-I PjP.cnlanle y el ejecutado la;; acep
lan ó si las actpla r·I prinwro, d:inilo,;t por 
sali;:fetbo desde luego del µrecio ofrc-cido. 
siempre q11e t-Ste precio no 1=ea superior al 
cn1dito. Si lo fuere, se requerirá tambien el 
con.;eniimiento del que rt'sultc interesado en 
el resto del 11rer:io . 

SECC[OX IX. 

De la eousigu11eion del preeio. 

-.Art. 332. Cuando el remate no se ha he
cho á plazo, el rematador debe entregar el 
precio dentro de los tres días siguientes al en 
que 1=e haya hecho la acljuclicacion. 

Art-. 333. Si la cosa se adjudicare al eji:
cutante, este consignará solamente la parto 
dtl precio que exceda á su crédito, si por él 
solo se l:a embargado la cosa, ó en caso de 
haber otros acredores, la parle del precio á 
que ti r.o tenga derecho. 

Art. 334. Si el rematador no consignare el 
precio en el término establecido en el artículo 
332 se procederá inmediatamente á rematar
la tle nuevo por ::u cuenta. 

Art. 335. BI rematador quedará respon
sable en este caro del valor del remate, d(! 
las costas y de los perjuicios que causare. 

Si el precio de la reventa fuere mayor, le apro
vechará al rematador el exceso, tan solo pa
ra cubrir la respon~abilidad que le impone es
te artículo 

Gontra el rcmatador se procederá para ha
cer efecti;a su responsabilidad como si hu
biese habido contra í:I sentencia Pjecutorio.da. 

Art. 336. No se pondrá en posesioo al re
matador, si oo ha consignado el precio ; y si 
el remate ha sido á plazo 6 con gravámet83, 
si oo cumple las condiciones bajo las cueles 
prestaron su conseotimient-0 los interesados. 
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rezca m:ís con\"eniente al inleres de las par
le::. alr:ndicndo principalnJPnle á la equidad. 

Las ¡1arii,s pne•IP11 com:t'dPr á lo:< árhit.ros 
,11! ,lt•n•<:hn la;; fa,:ult..des que lengan por 
1.:011\·l!nit-nl" rc,:<peclu ilel ¡1roccdimie11l.o ; y 

'l'l'l'U LO r. ::11j .. 1ar :í los art.itrndnrc,; á algunas reglas 

Drl a-rl,itawi~,11,.. l c-n -~I mi::mo 11u11io.. . . ! S1 l·n el comprom1"'0 no SI! tndtea de cual-
Ari .. 337. Las t·on,.ron!r;,i:is pueden com- , quic-ra manera el ,:aníelt'i de los árbitros, 

¡1romeh-r::l, t-1_1 !ll~o ó lila:< :írhiiro,:, :ính•:< ú St' enlit"nde que :;on_ :ír~;i,.ros ,le derecho. . 
,l,-.,¡;111•., 1lr• ,-n1111cia1la.,, Cf'll lal <¡ne 110 :<l,an Art. 345. Í."IS nrh1Lros dtht-n sen¡encmr 
•:tll·,-1.ion1·:: . ,:ohrf' c·::l_a1l11. ::ohrl- ::1·para1:ion j d1•11iro dl!I 1érminQ que S,! lt•:; señale e~ la 
1·111 rt- los ·,·011yng"t·.-•• m ::,;hn-_ 111,; d,-111::s pn n-

1 
eseril ura y no l!º'(r:ín hacerlo des~ues, s1 no 

'"" 1·11 <¡ue I!•! '"::h,· , ra1:.,a.:1:111r.. ¡ se le,: proroga u ;,111 prorogarlo ¡mmero ¡,llo,; 
,\rl. ;;3s. l·J c,,mprouu,:o dt"h1! coni'lar mi:-mo,,, ::i ::1· Ir•,: ha 1lt·jado e.~ta fo1:nltad, il1•-

,lt, docn:n .. illn :1111én1i,·11 y rn;,¡,(>1wr d 1111111- tr-rmin:imln el q111· 1:011sideren nece..•ario. Si en 
1., .. y :1p,-li!,!1: ,!,· ia,: p::rir~,: y lo.~ punto,: ::o- la 1•:<t:riiura no ::1· ha u~nido presénl.c 111 a,;igna-
1,r .. ,11!1• h;, ,le· n·.-:a·r l:1 il1•1·i:eiun c,1111 ,lel 1érmin11. lo,; :írhi1ro.s 1le clerricho 11•1;-

_\li1;11ira:e ,-1 r-11111!•rnrni.<11 no 1•.<ié :w11•;1ii- ,!r:i:1 1,I 1¡itC! 1c11,l:-ia 1•1 'i'rih1111al ordinario ¡iarn 
'"ª''"· ,·1 lnn-!o no ¡,n,!rá :·:·r eo11,.:i1l,.r:,,!n ,·u la :-11:=iau,:iad,111 \' !o:: arhi1r:uiurcs lemlnín 
1110 l-jl·..:::1or:a. 1¡nini:1· ,lía,: 111:1::: l'a,,:a1lo el término. io,: 

Arl. :.:~!l. E11 1urln '"ª"" t·11 lJill· t·! ntímc- !irl!ilro:: 1111 p111lr:i11 t:oulina:ir en su cncar~n 
ro d!} los :írhi;ro,: .s1·,: ¡•ar, •·::io:: ,:!Jll!l•rar:ín, , ,.¡ 12~ ¡1ari,•s no 11•,; concedieren oí.ro. 
:ínw,, tic principiar :í :l,·.-=•·lllp1·fü:r ."u,; fundo ,\rl 346. Los árhilro,: pue1len cncomen-
:11:.:', 1111 kn:no 11111· rlirim:: la ,l:,;1:uniia •1u1, ,lar ¡.,;, :iclo:: r!c su;,lanr,i:u:ion á uno ,I~ ello,:, 
¡,neda ocurrir. :>i no !o ¡1rohihi1·re el compromiso. 

Si los :irhilr<",,., 1:11 11mlierr,n a\·enir;,1· en :!1 Arl. 3.J7. Lo,: Trihnnales ordinarios, las 
nomhr:imicnlu 1lc iercero. io hará la autor:- ofü:ina.s de re,.isiro v demas autc,ridades pú-
11:ul jutliciaf <1ue :<erir, r:omr··icnte ¡,ara ,·uno- hl:e:i..s e,;l:'in ;n el 1i~her de pn:st.ar ñ los ñr-
,·1:r dt'I 111-gocio. hilro;, toda la cooperacion que sea dll su 

Lo 1li;,p11es10 e11 ;:s:e artíc!llo t=.s para t:I competencia para 1¡uc ¡medan desempeñar 
rato l'II ,¡:11: k.,: ¡1:.rtcs no hayan dis¡111eslo hitn su encargo. 
ot r:i 1.:0.<a. Art. 3•1S. L:i.;; p:i.rit:s pueden constituir 

Arl. 340. :::,1 muri1•ren ú folian;n por iribun:i.lc.;; 1lc arhilramcnlo que conozcan en 
c1w.lquin oirl} motirn iodo;; los ::rbitro.,; 110111- segunda y ~un en iercera instancia de la s¡,n 
hrado,; ú alguno rlc ellos, se les subrogará del i1:-n<:ia pronunciada l"ll prinu,r:i por los árhi-
mi:mm modo en que ;:e les nombró corres- tro:: de derecho. 
¡,onditndo á la misma :i.utoridatl competeute Si no los e.,:iableceil, las apelaciones se 
t'I nomhramieni-0, ::i t-Sie debiere hacerse por dirigir:ín á los tribunales qm: en el lugar en 
las ¡;arh,:; y no pudieren ponerse de acuerdo, que se ha seguirlo el juiuio arbitral estén lla-
ú 1:cando C'I que dcb:i hac~r el nombramienlo medos á conoct'r dt! la a¡mlacion. 
110 l.1 n:rifieare dentro 1ll·l il'rmino que le De la sen1e11cia ¡>ronunc-iada por árbitros 
asi!!nt: t.'I Tribunal. arl,ii,radon,s no se da ape!acion y si la.s par-

Arl. 3-1 l. Si á alguna de la:; parles que tes se hubieren resen':ido este derecho, no 
l,a11 de nombrar árbitros, han sucedido per- podrán ll1J\'ar el recuro:o ante los 1-riuunales 
sonas ,;orne1itia.s :í Luiela, la facultad de nom- ordinarios sino anle oiro 'J'rihuual arbitral 
hrur los árhi1ros st.'r:i ejercida por el tutor I que consiiiuyan. 
con aprobacion di,! conl't-jo de tu;ela. t Art .. 3.J9. Cuando un tercero haye tic 

An. 3.J2. Los ñrbiiros deben aceptar su ¡ dirimir la discorilia ocurrida entre los árbi-
1·ncargo por c·scrito, ha;;iando la suscricion i tros, -¡>0drá conferenciar con ellos para ~lar 
tic los mismos en él acta de su nombra- 1 su diclámen ; y en todo t"aso ::u rcsoluc1011 
mitnío. : :<erá él laudo. 

Arl. ~43. En c1ialc1uier éSia1lo de la can- Ari. :::50. El tercero d1:bc 1lirimir la di:=-
:;a en que las par!cs manifieslen haberse so- cordia deniro di: quinet: 1lias á contar de.sil., 
111c1ido á árbiiros, SC\ suspenderá el cur:;o dtl que los árbitros ó el .rm,z lí, llamen con tal 
aquella y se pasarán inmediatamente log au- objeto. 
tos :'i los nombrados. á.rt. 351. No pueden :it.'r árbitro:: de de-

Arl. 3J4. Los árl,ilros son de derecho ú recho los que no pueden ¡iarecer en juiuio 
árbii.ros arbitradore-,. Los primeros di:hen por sí, y los Jueces ,¡ue segun la naturaleza 
obserrnr el procedimiento legal y en la sen- de la cau:<a debieran conocer de l!lla en cual-
tencia las disposiciones d1JI derecho. Los se- quiera in::tancia; pero arbitradorll:; pued_en 
gundos procederán libremente segun les pa· ser los mismo:i Jueces, los menores de vem-
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iion años siendo mayores de diez y seis y las 
mnjeres, con te! que siendo casadas impetren 
la licencia de sus maridos. 

Art. 352. Dictada y ¡lUblicatla la senten
cia arbitral se pasarán los autos al Juez del 
lugar llamado á conocer en primera instancia 
del negocio, para su ejecucion ó para que se 
le di; su curso ordinario, si se ha intentado 
\'álidamente algun recurso. 

Art .. 35;;. De la recu;,acion Je los árbrit.o.;; 
conocerá el .Tnez llamado :í der:iclir del nego
cio i,n el lugar t-n q1m ,-jercen i:iu encargo. 

_.\ rt. 3;,4. A1:eplado el nombramiento, los 
árbitros deben ¡nocecler :1 desempeñar su en
cargo ime11ialamenlr! y rodrán ~cr apremiados 
al efecto. 

Arl. 3:í;,. La ;:¡,nfencia de los árhrilos será 
nula: 

l." Si ha sido 1nonuuciada sobre un com
promiso nülo ó c1ue haya cadnc:-.do ó fuera de 
los límites 1.fol compromiso. 

2." Si la sentencia no se ha rroounciado 
sobre iodos los objetos del compromiso ó si 
Pstá concebida en tfrmioos en tal manera 
cooiradictorios que no pueda ejecutarse. 

3.º Si en el procetlimienlo no se han ob
serrndo las formalidades sosianciales del jui-
1,io, siempre que la nulidad no baya sido s11h
:0anada por el procedimienio .de las partes. 

Ari. 356. Conocn:í de In nuiirlad la aulo
ridad qüe !'ería comP'·tente para conocer de 
la controversia. 

'l'I'l'ULO II. 

Tri.miles particulares en· la accion ejocutit:a. 

Art.. 357. Cuando el Jemaodanle presente 
tscritura pública ú otro documento auténtico 
que prnebe clara y ciertamente !a obli~acion 
del demandado de pagar algunas cantidad lí
quida con plazo cumplido, ó cuando acompa
ñt! vale 6 documento privado reconocido ju
dicialmente por el deudor, el Juez á solicitud 
del acreedor acordará el embargo de bienes 
suficientes para cubrir la obligacion y los 
costos prudeotemenie calc~1lados despues de 
la cooteslacion del clemaridado y siempre que 
la conciliacion no hava tenido efecto; á mé
nos que aparezca desvUuado el m,:riio ,le lo'> 
ilocnmentos indicados. 

Si In obligacion íuere de· hacH algun:i co::a 
,h;lerminada, el embargo deherá hncer;;e de 
bienes equivalentes á la caniidad en que es
time el demandante, bajo jura::·enio. <:I per 
juido que se le sigue en la falta del deman
dado. El Tribunal moderará p;:f.1. r.antidad 
"i la considera excesh·a. 

Art. 35S. Para preparar la accion ejecuti
va puede pedir el acreedor ante cualquier 
Juez del domicilio del deudor ó del lugar en 

9G 

que se encuentre este, el reconocimiento de 
su firma extendida en documento privado; 
y el Juez le ordenará que declare sobre la 
peticion, con juramento ó sin él, á juicio del 
acreedor. 

La resistencia del deudor á contestar afir
mativa ó negativamente dará fuerza ejecuti
va al documento. 'J'ambieo producirá el 
mismo efecto la falta de comparecencia del 
deudor á la citacion que con ta: ohjeto sr le 
haga; pero en ella debe especificarse rir
cuostanciadamenle el documento sobre que 
verse el reconocimiento. 

Art. 359. Cuando los bienes embargados 
no esién hipotcc:ulos para el pago que se re
clama, rodrá el acreedor pedir el P.mhargo de 
otros bienes del deudor, y en este ,;aso que
darán libres de secue;;i.ro los qu~ se embarga
ron ánte;;, si del juslipreuio de los últimos re
suliare que son suli..:ientes para cubrir la 
deuda ygaslos de la cobranza.. Podrá ram
bieu pedirse el embargo de otros h.iene;i, si dt>I 
justiprecio de lo;; emhargaclos resultare no 
ser bastantes para el pago de tocio. 

Art. 360. En cualquier estado de la de
manda quedarán libres de secuestro los hienes 
del deudor pre::eotando é.~te fianza bastante. 

Art. 361. Librado el emhargo de los bienes 
se procederá respecto de éstos con arrPglo á 
lo dispuesto en el título 5°, lihro II bast-a el 
caso en que deban sacarse á remate las cosas 
embargadas. En este estado se suspenderá el 
proredimieoto ejecutivo basta que baya una 
sentencia ejecoloriacla t:n el juicio ordinario. 

Si en virtud de ella ha de procederse al 
rerr.ale, se anunciará éste con r.res di::s de ao
t.icipacion, aunque :;e hayan dado los tres 
a,isos que ordena e.l 1ítulo citado. 

Art. 362. Todo lo que se praclicare en 
,irtud del dt>creto de embargo, las diligencias 
para anunci~ la ,eota de los bitnes embar
gados, las que sean necesarias para el just.i
precio de ellos y cuaiquiera otra que tenga 
relacioo con el embargo y rnnta de dichos 
bienes. formarán nn cuaderno separado que 
principiará con d expresado decreto. Este 
cuaderno nunca se confiará al deudor; pero 
podrá instruirse de su contenido en el Tribu
nal, siempre que lo sc,licite. 

Arf.. 363. Las diligencias de emhargo de ¡ hienes y todo lo demas que sea consiguiente lí 
, 1•::le procedimiento particular, no su;,peode ni 

altera el curso ordin::rio de la cau;,a: sino 
que conforme á lo prevenido para todos lo;; 
juicios, las partes prul,arán al mi;;mo tiempo 
lo que les coornoga y ;;u;; pruebas se pondrán 
e.n el cuaderno ele la demanda, ob.;ervándose 
los mismos trámites y términos e::tablecidos 
para el procedimiento civil en los títulos an
teriores. 
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TITULO III. 

Disposiciones relatica.r al -mntrimo1iio. 

SECCION l. 

Procedio1iento en~,~ oposicion ó 
dd matrimonio. 

5u.spcn!!iou 

Arl. :JG-L Lm·go que él ,J nez de pri111t:ra 
in:;1ancia reciba ~! t-:-:¡wdieniP de oµo.-:1r.ion al 
m:itrimonio, mandará ciiar la.-: ¡)arlt-s para 1¡111; 
t:•;n,·urrau al lt-rc;,r día al aclo d.- ,-onlt-:'la·· 
don ; ¡,rü··t!di«;m.!u;:1: en iodo lo ,11·111~:: 1°0!11" 

i'n lo:• j11id,;,: urdinarios. 
,\ 1 L. 36:i. l111a111lu el ,Juez ,l .. ¡,riui.-rn ius-

1,wi;b r,•1:ilt:1 ,·1 .. x1,1;di1:nll• ,·ul,1 e 1:d1:hracio11 
,l~t 111c1ri111oui11 1-11 dr1ml de lo 1li.-:¡,m,-•1.o i;n d 
,,r1it-ulo I O:{ ,1,.1 C,11ligo ci\'il declarará si de
ht- con1iou11r ó no en ,;u:;pen:;o la celebracion. 
En el prim..-r caso procederá de la manera es
lahlt!l"ida en el artículo anterior respecto de 
11.1 pa111: á quien se refiera la suspen;;ion ; y 
1:n .-1 ;;egundo devolverá el expediente para 
<JUe :;e prorP1la á la <·Plt,hracion dd matri
monio. 

De 111 misma manera :-:e ¡,rocederá c·uando 
t-1 funciooario que del,a pre,;..-111:i11r PI ma1ri-
111onio lo huhit!rn su;;pendido 1•or impedimen
to en virtud de lo di::pupslo en d arlÍ!!nlo 114 
dél Códigll r.i\·il. 

SECCION 11. 

Oe 1:, ;inubcion dd m:1trimobio. 

:\rt.. 3GG. L-0s juicios sobre nulid11d de ma-
1ri111onio á solici_1ud de par:e, :;e su;;tanciar:ío 
por todos los lrámites del juicio ordinario, 
nomhráodose pré\'iamenle el defensor de! 
ma1rimooio; pero no babr:í lugar á acto con-
1·ilia1orio respecto de lo princip11I. 

Arl. 3G7. CuaoGo el Tribunal haya de 
proeeder de oficio ó conoc.-r de la nulid;d ,le 
un matrimonio, formará la correspondiente ' 
a\·.-riguacion y si de: ella resuharen d1110;; su
ricit'ol.-s sobrt 111 exislt'Oda dtl la cau;;a de 0•1-

lidad, nomhrará defensor dd mulrimonio v le 
i:ilará del mismo ll!odo que á los l"Óny;l"C3 
purn que drntro del h:rmino de dii::z dia:>." c;m. 
,,.,rezcan á expon,·r :-U con.:.-¡110 ;:uhre los hc
<:hos qu.: haya11 o,·a:-ioila,lu 1~ a111·riura d.-1 
juicio. 

Oe;:;¡,uts de ,.~ta 1-.xpo::;it:ion la .-,:rn.,;a conii
c;uar:í comll un jlil,·iu ordinario. 

j ~licarñ siempre, cualesquiera que fueren sas 
¡ ,undamentos. 

SECCION II l. 

D ,: 1 ,1 i ,. o r ,. i "· 

Ari.. 370. El 'l'ril,unsl 110 admilir:í ninguna 
demanda de: dirnrdo que no ~,,,;; fundada en 
alguna de In,: ,~:111-;:1:> ... ,1ahltr:i1las t-n PI Códi
go c:i\·il. 

1\ri. 371. En l:1s ,lemanda,; 1le ilh·orcio 
1l,,.-:¡111,.,< 1ld aclo 1:,rnr.ilialurio, ;:i ti Juez no 
putii,•n· 1·11as1·g11ir la reeonc·ili~r.ion de los 
,:,ínyngm•, los em¡,lazar:í. parn una 11111:-nt reu-
11iun. ¡,:i:;ado,; cien diu.-: 

En t-:'it :,t-gundo acto c,ula p:trle concurrirá 
acomp:;fillda de dos parit>ni..:: ,í amigo::; suyos 
cuyos informes ú opiniout'-" ::ul,re la malt!ri11 
del pleiio oirá el Juez. haci<-n,li, nnt'\ºu:< ,. __ _ 
fuerzos para evilar e! litigio y la i:rp:1rai·iu11 
de los cónvoee;:. 

Art. 372. ~5¡ t-n .. 1 s.-~umlo a1,iu conciliato
rio no se lograre la reconci!iaciori de lo,; eón
yuges, ;;e continuará la ,,ausa por los térmi
nos tlt:1 juicio ordinario, nomhrnniiu::e ,.¡ d,;
íecsor del matrimonio. 

Arí. 373. A so!icitud .le cual,111iera de: 
las paries ó de oficio, pui,de el Juez ai:ordar 
cuando lo e;;iime con\·enienle, ')Ue en e,ia.~ 
demanda;; se proceda :í. puerl-u 1.-.:rrada ; pero 
la seot~ncia, cu;:le.<íJUiera ')lle ;:i,an sus íun
damen10.-:, se publicará en la r .. rma ordi
naria. 

Arl. ~7-L Gonira la:; d,~ttrminacione:1 li
brada:; ¡:or el J:i,;z en viriuJ tic lo 1li:;pneslo 
por el ar•íeulo 156 1lel Oútli!!O t:idl, no ::;e 
oirá aptlncion ::ino en 1111 :;olo ~r .. 1:111. 

Art.. 375. '!'auto las 11elidor.c.~ i;,11110 111,i 
resolucio1:Ps que ocurnin e1; c•sl-Os aclos, se
r:ío \"erhale~; pero dehen ,,.111::1ar t'II la;: r.-s
peclh!a.:-: at·la.::. 

A rt. :;¡e;_ :-;¡ ocurriere 11ií,·rt:ud11 1·111 re el 
marido y h, m~1j-:r .sul,n· la 1:::11,iila,I y e:;p.:
cie de lu,; biene:; que hay::u ,!t ,lt•p,,;;ilar::e, 
el dt'pÚsiw recan:i ;:ohrc: los ,¡nt'- i:,1 mari1l0 
declarare; :>in llerjui,:io d1: lo qm, .<e detcrmi· 
ne de:;¡lne.-:, eu \"i:;1a ile b.s pru1:h11:: 1p1e :>ol,rc: 
este 1•111•h• >'C in:-lrny:111 •·n 1:ua,l .. ruo stpa
ra,lo. 

!-:!~CCIOX I\". 

Ar~. ::~-,. La;: :<vJieil.u1lt·s de aulori1.a¡_;ion 
juc!il·itt! ,lt! I:!. muj.-r :=e. d,·dJir:ín ::umariamen-

Arl. 36S. Los juicios dt: 11uli.ia,I ,ic mr:
lrimouio no 1,uerlen dn,1:irnr;:-t .:oncluid11.s, 
aun<1ue I?;; cóuyug-.. ;: y el dtÍt!DSor cónvengan 
rn la nuhd11d o \"11lid.-z, si se treta <!e alauoa 
.!e las causal.-.:; que: autorizarían al .Ju:z á 
vroceder de oficio; á ménc;;¡ que éste encuen
tre moti\ os :-ufi,,ii-11tP~~ para 1rrminar ,-1 nro-
c1:dimie1110. 

1 

Art. 369. En tslo, jnieio:-: ¡,odrá proct!d.:r
s i á puerta cerrad?S cuando así lo cr.-vere ne
cesario el T;ibunal, pero la seoh,ncia· tt pu-

1 le. :-;.., ,·ilar:i. ¡,r,:\·ia111c111e a: 111:irido cuan
do ,:_,1c: se lmhiere 11egaJ11 :'i ,lar la anlor!· 
z~cion. ~:I Trih,;nal pradica,:í b.s diligen
cias íJllll Jll7.g:trc ncr..f:t:lrias para la a\·eri
guaciun dé '3 n,rdad, pudien.lv con tal liu 
oir al marido. ::i pudier1: ser hahiilo, .. u los 
demas <,aso.; Jtl arlÍt:uio 1S3 del t_;JJiuo 
ci\·il. e 
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TITULO IV. 

Di,posicioncs rclaticas a la tutela!/ cv.ratela, 
á la interdiccion '!J <Í I<, i11/u:l,i/itaúo11. 

SCCCION J. 

Del COIISl'jO de luiel;,. 

ArL :ns. El acla de las re:;ulu1:io11e:; del 
consejo de lutela será formada por la perso
na que lo presida, la cual ser;i el miembro 
que sea mayor en edad, y conlrndrá : 

l? La indicacion del afio, mes, c.!ia y i:1-
gar en que se ha diciado la re::ohwion. 

2° El nombre y apellido de los miembros 
del consejo que han intervenido en el nclo. 

3.0 La resolucion d1:I consejo. 
4~ I,as demas indicaciones requeridas 

por la lei. 
El acta será suscrila por los miembros del 

consejo. 
Arl. 379. Del acia -::n sal:ará copia ,1ue 

se remitirá a I Juez. 
.Art. 3S0. Al tutor ó curador :;;:i le darán 

las copias eerlilicadas de r~1las :!Clas 11ue pi
dan. 

Art-. ;.;s1. .En los actos tlcl cons,·jo ::ohrc 
,¡ue deba eonocl.'r la autoridad judicial, po 
drán sus miemhros hai:er ,ms exposiduncs ile 
11alahra anie el Tribunal, ,¡ni,m la:: rctlucir:í 
:í escrito v las autoriza1á. 

Arl. 38::!. La folia ilt! m:woria enlrc lu:; 
mtemhro!' 1h•I c•m,wjo no scr:í 1m ull:'l:u:i1h1, 
,·n 11i11g1111 i:a::u, 11am •1ue d J,w:: 1:1,re l;1 
it'l'Oinciun 111u: 1·orre.,11umla. 

;;ECGIOX 11. 

De la inierdkcion ,; iuh;,b1li111ciun. 

.-\1 t. 383. Luego 1111a ,:e haya IJl'ulllu\·i,lu 
la iu12rdicci,m ó 1¡ue haya llegado :í noli..:ia 
dd Juez que .. n alguna 11,'rsuna concurren 
circunstancias que pueden dar lugar :'i •·tia, 
ahrirá el juicio respectivo. 

.Art.. 3S4. Ahit'rlo ·t'sie juicio, el J Ut"l 

µrocedt'rá :í una a\·eri:.!ua.:iun ,;umaria sobre 
los hechos imputado~. ~omliramlo per lo mé
nos dos facultativos 11ara que l'Xaminen al 
notado de demenie y ein!lan :;11 juicio, prac
ticando lo disrucsto cu d uriículo :JG,I del 
Código civil y lo demr.s ,¡ut' j117.gur- ne,·e
sario. 

.Art. :,85. ::;i tic la awri;;ua..:wn :mn1aria 
resuliaren dalos sulideoics de la demencia 
imputada, el Juez ordenará st'guir formal
mente el juicio, ,lt'crctand,, l:i interdit:l:iu,, 
t1rovi:;oria y nomhramló ,;11r,1tlor intl!rino 
con arn•glo á lo ,li,:1111c::tu <'11 1·1 CóJigu 
cidl. 

Por el hecho mismo ,le habH:;e dt'creiatlo 
la intercliccion provisoria, quedará la causa 
abierta á prueba por el término ordinario, 
instruy~ndose las tJUC promue.va el indiciado 

de demencia, la aira · parte, si la hubiere, y 
las que el Juez decrtle de ofici(l. 

Arl .. 3S6. El Juez de primera ios1ancia 
l":i t•I · .:ompelenlt< en estos juicios; pero lo¡; 
de dq>arlamfnlo ú de di:;lrilo y los de pa
rroquia pueden praclil•ar las diligencias su
marias y remitirlas á aquel, sio decretar la 
formacion del juicio ni la interdiccioñ pro
visoria. 

En !os lugar,::; donde no baya facultatirn.;, 
:;e noml•rarán personas que tengau alguna 
práeliea en la medicina. . 

Arl. 3S7. Las sentencias libradas en es
tos juicios se consultarán siempre con la 
Corle Superior respectiva, y las de esta con 
la Suprema, :<i revoca ó reforma la de pri
mera instancia. 

Art. 3SS. La declaratoria de no haber 
lugar á la inlcrdiccion no impedirá que pue
da abrirse un nuevo procedimiento, si se 
presentaren nuefos datos. 

Art. 3S9. J,as sentenl'ias ,111e recaigan 
en rl juicio de rchabilitacion se r.onsultaráu 
de la manera eslablecida para las que se dic
ian l.'n el Juicio de interdicrion. 

Arl:. 390. L:is actas de interrogatorio 
,¡ne segun lo dis1JUesio en el Código ch·il 
deben dirigirse al indiciado de demencia, 
exprcsanín siempre las 1>rrg11nlas hechas y 
las res1111cslas dadas. 

Art." 3!1 l. En la iubabililaeion se seguirá 
l'I 111i::1110 pruel!dimienio c1ue ¡,ara la inter
tlict.:iun, ::ah·o ,¡uc ne podrá procederse ,Ir 
olido, ni_ podrá de1:relarse iubabilitaeion pro
visoria. 

:3ECCION 111. 

I)~ 111 r~moeiun de los tutores {, euradores . 

Art. j92 Cuando el Trihunal procediere 
cfo oficio en las c·ausas sobre remocion podrá 
elt'~ir un fi.;cal c1ue internnga l'n el asun
i iJ. 

Tl'l'ULO \' . 

fli,.po;;1.:w11cs rclaticus á las ~u,.·es101;!"s • 
.'tereditari<l.s, 

SECCION l. 

,\ i:ei-iura de ie;;laweuic. 

.Ari. 393. La solicitud que se dirija sobre 
la apertura de uo testamento cerrado pued& 
ser \"erbal ó escrita, á eleccion del solicitante. 

f3i fuere verbal se la hará constar en un 
ada ;1uc firmarán "'Juez, el Secretario y la 
parte, ó 1>or un tesi-igo, si ésta no pudiere ó 
no supiere firmar. 

Art. :.19-1. Los d11was acto;; que deheo prac
tit:arse St'gun el Código civil, se haráo cons
tar en actas firmadas por el Juez, el secreta
rio, los testigos y las parte.; que sepan y pue
dau lirmar. 
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Si la parle no pudiere ó no supiere firmar 
se hará c,onstar así t-o el acta respectiva. 

Art. 395. Podrá usarse con los lesiiuos 
que no c-omparezeao á la ciiacioo oue se les 
baga para es1e acto, de los mismos apremios 
que con los del juicio ordinario, y los del tes
tamento serán ademas responsables de los 
daños· y perjuicios que causaren por su ina
sistencia culpable. 

SECCION II. 

Del in\"ent-:irio. 

Art. 396. Para c!ar principio á la forma-
1.,íon del inventario dt-berán los Juects fijar 
préviamente dia y hora. Si se tratare del in
ventario de que bahla el artículo S95 del Có
digo civil, se harán adt-mas las publicaciones 
y se fijarán los edictos de que babia dicho 
artículo. 

Art. 397. El io,eniario se formarr. de:,cri
bieildo con exactitud los bienes v firmando el 
acto el Juez. l'I secrdario y dos "testigos. 

Esros deberán ver los bienes que se "ªn 
comprendiendo en el in,eotario y las parti
das que vayan escribiéndose. 

Los interesados firmarán t-ambien d in
ventario; y si no saben ó no pueden hacerlo 
se expresará esia circunsiancia. 

Art. 39S. Las disposiciones generales ~on
tenidas eu esta seccion se aplicarán !i lodo 
in,eotario ordenado por la lt-i, salrn lo esta
blecido por disposiciones especiales. 

~ECC10.N 111. 

llc!r.-111:in yacenie. 

Art.. :!9::J. Los J uece.,; de departamento ó 
distrito, los de parroquia y los de primera 
instancia de la jorisdiccion donde se ha abier
to la sucP.sion, son ccmpetenles ¡,ara abrir 
una a,·eri!!uacion sobre si !a berenda está ó 
uo yacente, es decir, si se ignora qnién es el 
heredero ó si ha renunciado b!le. 

Art. 400. Si el que pr:icticare esla.,; dili
g.:ncias fuere ei dt departamento ó disirit.o ó 
P.I dt parroquia las remitirá al Juez de pri
mera insiancin para c¡ue éste proceda seuun 
las clisposic,iones del Código ci,il, despue; ele 
haher nombrad() deposilario de los bienes, 
m:éntras se nombra curador de la herencia. 

;\rt.. 401. El nombramiento de curador de 
la her~ncia ) acente se insertará en el empla
zamienlo pre,·enido por t-1 artículo 936 del 
Código ci,il. 

Art. 402. El curatlor nombrado debe, !in
tes de eul-rar en la adminisiracion, pre.star 
{!nlc el Tribunal juramento de custodiar 'iel
mente la herencia y de :idministrarla como un 
bul'n padre de familia . 

.Art:. 403. Si los bienes pertenecen á ex
tranjero y residiere en el lugar en que se eu
cuentren aquellos algon represenlauie ó agen
te público ele la nacion á que aquel perte-

necia, se le ciiará, y ~i quisiere bacer¡¡e car
go de la defensa y adminisl-raciou de la heren
cia, se hará en él él nombramiento de cura· 
dor ; pero si en los tratados públicos cele
brados con la nacion á que pertenecia el di
fonio se di:::pusiere otra cosa, se observará lo 
que en ellos estuviere acordado. 

SECCION IV. 

De las partieiooes. 

ári. 404. Solicitando uno ó muchos here
deros la liquidacion y particion de los bienes 
de una iestamentaría ó sucesion abintestaLo 
y babit-ndo oposicipn de otros coherederos, i;e 

ci1ará á todos r:>.ra la conteslaciou y cooci
liacion; y en t-s1a reuuion, si la cooc;iliacion 
quedare sin eft>cio y no foere dudoso el carác
ter de las panes, podrá decretarse el embargo 
y depósito ele los bienes de la testamentaría 
ó sucesion, l-il persona extraña y abonada. 
que se nombrará por mayoría respectiva dl' 
volos, decidiendo el Juez en caso de empate, 
si los interesados no estuvieren de acuerdo en 
que queden en 1>0dcr de uno t'i mas de ellos 
mismos. La oposicion se sustanciará por los 
trámites ordinarios y seguirá del mismo mo
do en iodas las ulieriore.:; instancias. 

Ari. 405. Las diligencias que deban prac
iicarsc para ni 1:mbargo y depósito de lo,; 
bienes formarán un t•uat!erno separado. 

Art. 406. Concluido el pleiio que embara
za la ¡mrl-icion ó siempre que ésla deba prac-
1-icarsc sin oposicion, los interesados se reu
nirán el din 1111c el ;Juez d<l primera instancia 
señalare para t-1 nomhramienio 1le partidor. 
J,os que folien, ;,e cniiend,! ,¡ne renuncian su 
derecho y uno ,;l)IO que concurra hará el nc,m
bramienlo. Esia r~unio11 no se hará nunca 
ánles de ocho dia.,; de e,;lar cu poder dd Juez 
el expediente c-011Cl11ido du la oposiciou, en 
caso de haber!a hahido. ó t.lc la ocurrencia 
de kls inieresndos, cuancÍo 110 la bai; á ménos 
que en 11110 ú otro caso, todos estén de acuer
do en aniicipnrla. Tampoco se fijará dicha 
reunion para clespucs de quince 1lias. 

Art. •107. Si los inieresaclos no pudieren 
avenirse para l'lt>gir pnriidor por mayoría ali 
sol uta de \"Olo;:, el Juez elegir:í uno de los 
que ellos hayan propul'sio. 

Art. ·IOS. En la rcunion para elegir parli
Jor, se presentara el iesiamento, cuando lo 
haya, ti invenlnrio y arnlúo t.le los bienes y 
el expetlienle 1lc embargo y depósito, si ha 
!cnido lugar, lo mi,m10 11uc la cul'nla del que 
baya atlmini;;lrado.los bicnc.,; y las del depo
sitario con los clemas <locumentos nue sean nis
ces:irios para la part.iciou y iodo se pasará al 
partidor nombrado, asignando el Juez el tér
mino en que ésle deba tlesewpeiiar su encar
go, el cual no podrá prorogarse sino por una 
sola .ez. 
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Art. 409. Si los interesados tuvieren que 
objetar las cuentas del administrador ó del 
depositario. se procederá al juicio de cuentas 
conforme á lo prHenido en el lítulo de la 
materia rnspendiéüdose enire tanto la parti
cion ó se procederá :í esta al mismo tiempo, 
si asl lo resolviere la mavoría de los here
deros, en cuyo caso el pariidor dejará esia
blecida la regla que haya de i:eguirse para 
la particion del resultado de las cuentas ob
jetadas. bien sea fa'foráhle ó contrario á los 
herederos. 

Art. 410. El partidor hará presente por 
escriio al Tribunal las dudas que se ie ocn
rrieren. Reunidos los herederos las consi
derarán y resoh-erán 1-11 el dia que señale el 
Juez; y cualGuiera que .sea el número de 
los que conc:,urran, determinará por mayoría, 
pudiendo tomar un plazo para deliberar. Ko 
habiendo mayoría para la rHolucion, la J!_cor
dará el Tribunal atendidas las razonE11W1ue 
se hayan manifestado. 

Las dudes relativas :í punto que de
ba decidir el Juez, la:; resolverá ~te en 
aq_uel acto, de!'pues de haber oido á los inte
resados; pudiendo igualmente diferir la re
solncion por veinticuatro hora;,, si lo creyere 
nece:'!ario. Cuando la re;;olncion de 1:\ mavo
ría ó el plazo que at'nerdc para deliberar· se 
reclame por alguno de los hne.dero;,, c:,omo 
perjudicial :í rn:: inlerc;:;es, el .J ne1. decidirá 
lo que crea ju;;tu y sn resolucion ;;e llevará 
á pfec:o. üonlra las decisiones del 'l'ribu
o:il e;; los ,·ai:vs de este ariiculo, i:c admitirá 
PI recurrn 11.: a11elacion en el efecto devolnti
'fO solamente. 

Art.. 411. l'ara la mayoría de que habla 
esta seccion, dd,er:í reunirse por lo ménos la 
miiad mas uno tlP. los \"Oios que represenien 
mas de la mitad 1le lo!' haberes en la heren
cia. 

Arl-. •I 12. Hesueltas las dud:is, el parii
dor continuar:í ::u encargo, y el término, 
,,ue estará en suspenso desde que las propu 
so, correrá por los días que fallaren para 
compl("tarlo. 

Art-. 413, 1~1 pariidor pue,le ;,er apre
miado al cumplimienio de :-:u deber l-11 los 
mismos términos qne los pt'rilo::: en t•I juicio 
de cuent.as. 

.Arf .. 414. Hecha la parlicion, se proce
derá á su revi,;ion ror los interesados y de
terminacion por el Juez, sobre cualquier 
reparo que se deduzca, en juicio ordinario. 
Est.a determinacion se pronunciará dent.ro de 
los seis clias siguientes :í la última contcsta
cioo de los inieresado;,, ó al informe del li
quidador parii<for, si fuern posterior, sol,rn 
la objecion hecha ; pero si ·fueren puntos de 
hecho los que hubieren-de decidirse, se abrí -
rá la e.ansa á prueba por el término ordi
nario. 

A.rt 41.5. Lo dispuesi.o en esta seccion 
no coarta eJ derecho que tienen los inler1;
sados para practicar amigablemenle lo por 
iici911 ; pero si alguno de los herederos ~slu 
viere sujeto :í imela ó curalel:i, dehera :-;er 
aprobada por el 'l'ribunal. 

Tl'l'ULO VI. 

De loJ i1ttcrdictos. 

SECG!O~ l. 

loterdiciuo e11 general. 

Art.. 416. El co:iocimienio de los inter
dictos corresponde exclu.s:i\"amenie á la ju 
risdiccioo ordinaria, cualquiera qu~ sea el 
fuero l!e la parie eonira quien ;,e intenien. 

Art, 417. Es Juez competenie- pare co
nocer de los inierdiclos e.l del lugar en que 
eslé l'-ituada la cosa, objeto de ellos; respec
io de la pose¡::on berediiaria lo PS iarubien 
el de la jurisdiccion én que se ha ehierto la 
sucesion. 

~ECCION 11. 

1 nterdicios posesorio,. 

A rl-. 41 S. Cuando l'I lu·redero pida la 110-
sesion de lo hc-n,nci.1 di,her:i ac..1mpnñar ,.¡ 
teslamcnto ó jusiificar la folia d,• le:-i:.mcn
to y arredilar lo tlc-ma:: ,,11 .. exige !·I ar1fo11ln 
651 ,lcl Código ei\·il. 

Art .. '1HI. D1·11tro de n·ink y cu:ii.ru hu
ras de haberse pedido la pos,•;:ion de h lw
rencia. el J nez 111.1.mhr:i á darla y :-:1• 1lor:í 
en efecio al hcn•deru sin ,·ii.,r :í la 1wr:-:ona ,, 
per,-.onas que. csin\·ien•,1 pu;:;eycmlo la:< co:<il" 

perlenecicnk.-< á la herl•ncia. 
Arl. 420. C11an1lu el Jue;~ n" considert· 

:;uficieote la jusli6c-.at.:ion producid., 1nn el lll'
redero, mautlar:í amplinrla indicaiulo ti de
fecto. BI heredero 1,11 e:-:lc ca;:o pudr:i ape
lar, si no cre\•cre arre!!l.1tla la d,,tt,rminn
cion ; é inicq1~1esio d rc<am;o p,,r e::,·riio Ó 
\-erbahneute, se ¡1r:1cii1·ar:í lo 111:c queda 1·,;

tablecido en c.;:ie Có·.iigo para la apt·lacion 111• 
la sentencia dpfinilirn. 

Arl. 421. C11011tlo d •1ue :'l.'a de::pojotlu 
de su posesion ::olieiie :-:er rl'siiiui1lo :i 1·lla, 
justificará que ;,u puse.;:ion l'ra lt•gitima y 
que no ha trascurrido un afio tle,qme,; Jt·l 
despojo ; y el Juez procederá del modo pre
,·enido para la posesion heredilariil en los ar
tículos precedenies de esla secciou. 

.-\rl-. 422. El que estando en posl·:;ion tlt! 
algun:i cosa sea pert-urbado ó con fundamento 
!ema serlo, puedt: pedir que :'l' !e ampare 1•11 

la posesioo; y jusiifieando que la iiéne con 
derecho, el Jue;,; mandará ;Í lil persona ó 
personas conira quienes Sé dirija l:l ,¡m,ja, 
se abstengan de lodo hecho 1¡uc perjudique 
al poseedor, bajo la· pena pecuniaria ó de 
prision que considere proporcionada. 

Art. 423. Llevado á cabo, y si e_n vir-
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lud de lo dispuesto l'II el arib,lo G5ii del 
Código ci,·il no se !Jubicm sbs1iendido el 
clecrelo <1ue acuerda la poSt'<'ion hcredilari.:, 
la reslitucion ó ,,1 amparo; ::e proccder:í l'II 
lo llemas de conformidad con la:; disposicio
nes_ respectiva:; de dicho Código sobre Po 
SCl/011. 

Art.. •124. l 1uedc cualquiera 11ersona, ha
ciéndose responsable de las resultas del jui
t:io y dando caucion, presentarse por el po
::eedor ó por el que se dice peri urhador ó 
cll·sµojador, aun sin podt'r, interviniendo en 
la articulacion de que habla el ariícnlo 65G 
del Código ci\'il. 

Art. •125. En todo l"as,~, aquellos contra 
11uienes obren los decretos de interdicto;,, 
tendrán derecho :í su oídos en juicio ordina
rio; pero el despoja.:;cr uo podrá reclamar l·I 
perjuicio que haya sufrido por la resiitucion 
decretada por el Juez. 

.Art. 426. Si dos ó aas per;;onas ¡1idieren á 
la Yez la pose$ion de alguna cosa, se proce
derá de conformidad con lo cli;:pues!o en t-1 
artículo 65S del Oódi!!o ci,,il. 

Art. 427. En la decision de la arliculacion 
:i c1ue i:e refiere el art.ículo 656 del Código ci
\"il :-:e conden?.r:Í l"ll las t:ostas :í los que rc.ml
::iren despojadores ú peri.urbadorc:;. Las íl! · 

damacion1:s de perjui,;ios y frutos cont.ra lo:; 
mismoi: se deducir:ín eu juicio ordiuaril•, 

.Ari: .. •128. Eo el juicio sumario no rn oirá 
recurso de apelacion sino en el efecto de\'0-
lut.i\'O, sal\'O lo dii:puesto en el arlfoulo 420. 

.Art. 429. Despues de pai:ado el aiio fijado 
para intentar los interdictos, no podrá pedirse 
la posesion hereditaria, la resliiucion ó el am
paro ¡,ino en juicio ordinario, á ménos que :;e 
baya besbo uso de la fuerza coulra el legítimo 
poseedor, á quien en este caso ie favorecerá 
por el interdicto posesorio 1:11 cualquier 
tiempo. 

.Art. 430. Cuando eu el juido ordinario se 
pruebe que fueron falsos los fundamentos ale
gados por el querellante para la resUtu.:ion ó 
el amparo, se le condenará á satisfacer lodos 
los perjuicios que por esia causa sufriere la 
parte cootraria. 

Art.. 43i. El Juez que prirnre á alguno lle 
su posc,sion sin las forma!id:ides que pre\"ieue 
esta lei, Strá responsable de todos los perjui
cios ante su superior iumediato. 

Arl. ,J;::3. Si se prohibiere la coniinuacion 
clr. la nueva obra, quedará abierta una arUcu
hwion desde el momento en que se lleve á 
c·fccio In pro,·idencia ; ariiculac:ion que se:< 
.su,al::m:;ar.í v decidirá del mismo modo qua 
se susrnncia ~,a de que traia el art.ículo 656 
del Código ci\'il, siendo aplicable lambien !ª 
disposicion del arlículo 42•1 del presente Co
digo. 

Si c>I decreio probibilirn fuere pronunciado 
por un Juez que no s1=a el que d1=hc conocer 
dc la causa, remiiirá el expediente iinnediala
mentc de;:pues de c·jecnlado dicho decreto, al 
Tribunal competente para <1110 sustancie y 
decida la articnlacion, conced:éndose al efec
lo el término de la dislancia, si hubiere lugar, 
cuando los dos 'l'ribunnlt's residan en lugare;: 
diferenie;:. 

El folio del 'l'rihunal sobre la ariiculacion 
comprenderá, no solo el punto sohre cont.inua
cítl11' ó pro!1ibieion, sino lo;; demas menciona
dos en el articulo 659 del Código ci\'il. 

Art-. 434. Para llcrnr :í cabo la prohibicion 
de con! inuar la ohra, e! J ne:r. pasará personal 
mente ó d:mí Cl•mision basianle á su Secreta 
rio para que 1m:;c :?I lugar en que eslu\'ier_l! 
hacié:1rlose la nuern ohra á noLilicar la proh1 
hicion, bajo la pena lle c1uc !'e de;;i ruirá á t:os
ia del dueiio llc I;;. ohra, iollo lo quc ;:e adl·· 
hml.!rc clespues y de <Jl!e :;l, c:dgirá á 1.;ada 
t~abajador el duplo de m jornal ó salario en 
calidad de mulia, por el iicmpo do su conlra
,encion, esiando impue::les de la ¡1rohibicion . 
Esia se hará Yálidamcnlc no solo al dueño de 
la obra, sino larubien á los trabajadores que 
allí se eucuentren, si a,1uel no estuviere en 
ella; y en defecto de ésto:;, á cualquiera perso
na depemlienle del dueiio; dejando siempre 
escrita la órdc,n ¡,robibitirn eu que se dará 
razon de la persona que la ha solicitado y de 
la feeba en c¡ue se ha expedido . 

Ari:.. ,J;:;5. Cuaudoel Jul'z que hubiere dic
tado la prohibicion no íui-re el mi;;mo llama
do á conoc,er de la cousa no 11odrá dar ningu
na otra !leif!rmiu¡¡cil.'n, á méuo:; que :;en ·para 
suspender la i,robihicion por dcsi;;timil·IIIO de! 
demandante á11tes que se bayn dirigido el l'X· 

pedicn:e al Juez de ¡,:imera instancia y aun 
dei:pues, si esLu,·icn•n de acuerdo las dos µar
tes, d:rndo inmediati:menll' a,·i::o 1·11 e-sic <'6~0 
á :iquel limg::;tr,a!,,. 

~ECCION 111. : Art. -1::lli. IJl, la pru\"Í,it·11t,i:1 n.~caida eu la 
. Iulerdictos. probibifüos. : :uiiculacion qui; prohiha la co111i111rncion de la 

Arf.. ·132. La dr,n,mcia d~ obra 1111.,,·a rn ¡ obr~ no ,:;c a,lmiiir;í :ipcl;;, ion ,aino l"ll un solo 
hará por escrito :111ie cualquier Juez f!Ut' h'n· 1 l·Ít-ct-0. 
gn jurisdiceion en el lugar eu 'JUe se hall.• la I Art. -137. .Por d mi:;1110 lui.:110 ,lt! lmhl'r 
obra, y ~I Juez procedie_1~do d?_ conform!~ª-d quedado lleui,lido _,·11 l,t arl:t·uia,.:iou •1uc :<1< 

con lo dispuesto en el arttculo {J<J!) ,l,•1 Co,h. 1 :;uspen,la la 11hr:1, 1-Julo ,·1 ,l.-11.:111,lanle como 
go civil, pro\'eerá lo ,¡uu corre:;1,ouda, y no I el ,lemandat.!o, :;e ,mik111le11 ,·itados para com
se oirá apelaciou de· In pro,·ideucia 11ue pmhi- parecer autu el Ju.,;: 1;0111¡,ctenie, l'II el tér
ba la contiuuaciou ,le In ohm. · ruiuo urdinario para la conle:;tacion y couci-
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liacion y secuela del juicio, si ésta no f.uviere 
efecto. 

Art. 43S. En lo demas se observarán los 
trámites del juicio orrlinario y se co.iceder:ín 
los ri'cnrsos que por e$ie Código pne:1,•n in. 
rerponrr::c e:1 iorlas las causa:<. 

Art. 4:::9. Lo,; <lemas inh•rdiclos pro-
hihilirn;: se ,cnstaiiciar:ín ,. <lecidir:ín de 
la manera 1:,lahleci::a par; la ohra nue
,·a. Pero en 1·aso de qne el peli,,ro sea 
inminente, se ocurrirá :í las autt1ridad;.,; de ¡1O
lii:ín, antes ú ,lPspn,•;. ,le halu,r,ce inienta,l,1 el 
ri:clamo judicial y sin perjuicio ele lo ,¡ne !'t· 

determinare por el J nr:z n';:peei h·o. 

'l'ITI:1.0 VIL 

(.},nr111·.•n ,Ir Arrre,brrs. 

~ECCIOX 1. 

Art. 446. Por el mismo decreto manda
rá citar á todas las personas comprendidas 
r·n la lisia de acreedores, para que se pre
senten «'ll el '.L'rilmnal c~n el término de quin
<'e dias ,,cm lo;: documrnto;; que justifiquen 
su·dl'recbo. Eslc decreto se publicará por 
carteles y pr,r la im¡1rrnta, ;:i fuere posi
ble. 

Ari. <147. Las citaciones se harán de l:1 
manera establecida en el título 5.0 libro J.0 ; 

,. si los acreedorPs ó aleuno de ellos estu
~·icren ·an;;entes del loitar del juicio se les 
r.oucerler:í, á mas dC!I término de quioce dias, 
el de la mayor distancia, que el Juez. seña-
1:ir:í necesariamente. Cuanrlo los acreedo
res ú alguno de ellos se bailaren fuera del 
it:rriiorio de la nr.pública, se IP.s nombrnr!í 
un defonsor, !<i no lu,icren derechos opnesios; 
y si no pudieren rt-pre.-:cnlar;:e por uno ,;olo. 
se nombrarán los necesario;:. En amhos 1'3· 

sos ;,e rmr,lazará :í lo:> rlefcnsores ,. se h•s 
Arl. 4-IO. La cr•;:ion ,¡,. l,;,-nrs purdc in- reí'.il,ir:í j1ir:1111e.ito ,le 1lel'rmpriiar fi,·lnwn1~ 

h .. n(.ar:-:•~ •·r. ,:n:1!,¡nirr ii.-,n~n. e-.,:,~ ú no 1~!1- ~n <"nr.:tr~o. 
111:in,l:11!0 1-I ::u!ii·il::·1!!' y :11,11 ,,11::n,lo lc•nl-'.:1 :\rl. •l·IS. Si, r<'unir:ín ,.,, c,I 'l'ril,nnal 
nn ""'" :,;,,.,,•,lor. t 1 1 1 1 1 r o, o;; o;: acr.-cr ore•!: ¡1r1•senlcs y o;: 1 c:,.-n;:n-

l•:sr,, h1·111·1iri11 nn 1111,-11,, rPnmwi:lr,c;• \':Í- re,; ele lu;; ausl'nli•s: c·I mi;;mo clia clesignail,1 
!i,lanwnil•. · por r•I .Juc-z, que sc•r:í d último dc·I lí-rmino 

Art. ,1,1 l. K, ,J m·z com¡•f·ieale para co concedido ú ,,1 in media te hábil, si aquel fon 
nocn ,le la ,,c·l'inn r,I rli·I dc:micilio cid >'O· re feri:i:lo. J,;I Juez ;:eñalará l:imbien l:t 
licitanll', ¡wro 1:ouforiu,~ :í ia ,:n:mlia rle lo;: hora ele la reuni')n c1a,a notic:ia se rlará :í lo;; 
d?.bilo:;. interc;:ados al hacerh·s ia cii.acion. 

Art. '142. El ccr!enie rlcbl'r:Í acompaiiar 
á su l'olicilurl mm füla circunstanciada de Art. 449. El rlefenscr rle auscnles lendrá 

iantos ,•otos cuao.tos ;,ran lo:1 uc,eedore_q qne 
::us hienes y ele lo:1 iíiulos actfros que tenga 
c:ontra 1.erctru. :í r,xcepcion de aquellos dere- repre;,enil'. 
1:hos meramente: per.;on:!les y que por su Art. 450. Si 119 concurrieren iodos ú la 
nsluraleza no ¡,uerlcn irasmiiirse :í otros. mayor parle 1lc los acreedores. se elifcdr:í la 

Tambicn dc,h1•rá acompañar ol.ra lista de reunicn por odio rlias mas. y _los que no SP

todas sus deulla;, con cx¡1resion de la pro- h~yan excu;;arfo con ~a~,;;~ JUSllficada, paga
cedencia ,, rlcl nomhr;: ,. domiciiio c!e los ! ran una mulla de vemt1emco ,·euezolanos y 
acrcedorc;. • 1· quedar:ín rcsponsahles del perjuicio que 1:, 

Sin la ¡i.-e:, .. niat:illn ,le l·.~lo;: ,:oei;:ucntos ,!cmora caus:e á lr•s concurrentes, si e;;tos hw 
no se dará cur;;:o :", la wliciiud. -rr-l!lamarcu. Al c.c:iavo dia de la próroga i:e 

Art. 443. El .Jnc-;: orch,naí:Í ia acumu- ¡ r<'1mi;,í:1 io;i acre~do:~? :; cualquie~a quo !'l'a 
lacion de los auto:: ::ohrc• j!iir:líls pariicular,•:; • el nmm•ro que _as:;;ra a e·.~!ª rcumon, cons:-
contra el d.,ndor. , ia111lo que los «:c,mas h:rn sido legalmente m-

Art. •IH. El ,Jiwz ,!"e:-l·:ar.í i!!ualmeiit,, lado,-, ~e r:;:iimará suficiente para deliherar 
el embargo y c!vpó.':iio de lo:, !iic·ilc;; cu1111,r?!l- l'li to_rlo lo rc·la1i\·o al ohjelo. de su concn-
didos en la cl';:ion y 111:!11,br:í n-•mlcr l'n p:1- rrc•nc:1a. _J.~:; 111, compa~l'~l~nle;,, _aun.¡~c 
hlica soba:;1a ,í por l'l?<':irgo :í pn;,ona de puilran ::,1,ctir de:;¡,ues al _JUICIO, 110 rnnrlran 
responsabilitlad v c·or,lianza, 1,(,n cuc-nla y 1lnrc·ho ¡1:1.r:1 ;cela mar cont.ra lo que !:'C hu
razoo, á pr.,r:ios: c·orricnies 1ili pl.11.:i. los l·foc- hi,•.c• lw1:hr t·r, ;;n anscncia. 
los expueslos :! corm¡,rion y lo.~ :rnimal.•,; ,\11. -l=íl. J:euni,lo:; los acrer-,h1ra~ ;:t: 

cuya consen·acion ::ca :;ravosa. ¡1;,1c.,,le;:í •:n la furma siguicnle: d Sci:rn· 
Art. 4'15. El .l•J,•z p:irli.-ii•ar:í :11 J:c• .. i.,;- lariu ,l;ir:í l,•,:iura al lihdo riel rlcmlor, si lo 

trsdor del lugar 1-11 'i"" .<e, 1;:tllc:i sii11a~los J huiii;:rc 1•ri·.,1•nlmlo y ele las li,clas ele hiene;; 
los inmuebles pn·:;;·nku!,-.;. ,-1 1•111!,argo de·- y ,!i-1111::>'. Lnc·go informará el mismo Secro
creta,lo, dclr.rmi11:ímfol,1" pnr ~-,,,, nomlm-;:, 1ari11 ,!l, 1:::: ,;i::¡,u:;icione>' acordarlas 11or el 
por el lugar de su sila:!rion y ¡1,ir la:~ ,li·ma:: Tril,ua:tl para ,·1 ;:.,l·ne;;i.r<, y «lrpú:,ilo ele lo:; 
circun;;t.anc!a;; r¡ue lo!: c·ar:ií'l1irit:1:n, á lin 111: hienc." ,j s:n ,·cnla ,:11 el <'aso 1l1J qnc babia 
que rcgl::tre c,I ílfido ,l,i parik:ip:u·ion c·n 1:I ,-1 ariícnio •14-1, y clel resultado riue aquellas 
protor.olo re;;pN·lirn. huhin1>n tenido. Los: acreP.rlores en seguida 

Recuperado de www.cidep.com.ve



76S 

y por el órden de la lista respecth·a pon
drán en manos del Juez. el documento ó do
•·umentos que lfJ!iiimen su crédito y por el 
111ismo ónlen ::Q irá dando lectura de ellos 
por el Sccn-taril'l Estos document-0s serán 
\'i:,i.os y reconocidos por lodos los inferesa
,lo;:, finalizada ,:u lt'e;i.ura, procediéndose en 
.-llo r.on órden, moderacion ,. silencio Cuan
clo 1:I .T1wz crea hal,¡,r tlado suficiente tiem-
1'" para ¡,,:la 01wrncion, im·ilar:i al deudor, 
,_¡ 1•,:hn·i1•n• 1'íl·,1·nt1·, 11ara que exponga lo 
•tll" i:r .. a co11d111:1·nle al ot,jeto de su ~olid
rnd : y eondnida In .. xposicion de este, in
d1ar:í i:11nhi1·11 :í lo;; :icreedorPs uno :í uno 
y por 1·1 órdt·n n-ferido :í que manifiesl<'n ;,u 
tll!tnminadon n•;:p¡,cio de la t·e,don y la;: 
tnr·has IÍ oh::,·n·a1·ion¡,;; que ll'ngan que ba
c:er ,·ohn: la lt-!!itimidad ú car6cler de lo;, 
r·rédiio,; ,J .. le,,: 71emas acree1lore;:. El Se
c:rdario n.·c·ogn:í l:1i:: ót1inionl';; ,:ohm amho;: 
puntos :í 1111•,lida ,,ue se inerl'n emitiendo y 
la;: puhli,::ir:í 1·11 1·1 mismo órdt'n, rt'ducién
dose :í lo,; términoi: 111a;: ,-o;io:: 110:,ihle.;; -y 
lo;; que no E-stu,·ieren conformes i:un lo que 
hubiere F.:>r.rito 1·1 Secretario, podrán hacer 
las correccione:: que quieran áules di.' oir á 
otro de los concurrenlt-:!. Al fin se publi 
cará por 1:I mismo fonciouario por cuáut.os 
,·otos se admile ó ::e rechaza la cesiou, 
r.nált-s son los crédito;; tachados ,, cuánios 
votos rn han ri.'unido conira cada ,ioo de es
tos. Si no ocurriere alguno de los casos 
pre\"iSlos 1:n t:I ari ículo IS69 di,I Código 
dvil ó si t raiáoclo,:1: de alguno· de los cuatro 
¡,rimeros ca;;,,;; hubiere uoanimid'.ld de ,·otos 
en farnr de la CE,,':iOn, quedará esia por e! 
mismo hechr, admitida, y se emplazan\ 6 los 
acreedores discordes sobre la legitimidad de 
sus crédilos para la coociliacioo deoiro de 
tercero dia; p1:ro si fuere al contrario, se 
suspenderá la admision de la cesion basia la 
conclusion de la controversia en lodas sus 
instancias y se emplazará para la concilia-
1:ion á las partt-s di,,cordes despues de haber 
firmado todos con el Juez y Secretario el 
acta que extenderá este úli!mo. 

Art. 452. Para l'l coociliacion de los 
acreedores discordes se oir~ primPro á los 
que hao tachado los créditos presentados 
por el deudor, de.:;poes al deudor, si hubie
re concurrido, y últimamente á los que sos
tengan la Iegit-imidad de dichos créditos. 
Si se irni.are de u11 acreedor que se baya 
incorporado, se le oirá primero respecto de 
la iacha i él opuesta. El Juez procurará 
el avenimiento de las partes, sin manifestar 
opioion sobre sos derechos, y si no pudiere 
lograrse despue..~ de una discusion suficiente 
á su juicio, terminará el acto haciendo re
dactar por el Secretario los fundamentos ó 
razones alegadas en pro y contra firmando 
con él y dicho Secretario todos los presen-

tes. Si se lograre la conciliacion, se ex
presará esto solo~en el acta; y los créditos 
iachados se entenderán por el mi:;mo hecho 
admiridoi::. En c::ln cónciliacion no es per
miiitlo e;;ti1mlar eondiciones que no cedan 
en hcneficio de lodos los acreedort-s gene
ralmente . 

Art. -153. Cuando los acreedores discor 
,.les no quedaren a,·enidos, el procedimienio 
continuar:, como en el juicio ordinario. 

Art. 4:34. Si lo~ ar.reedore,¡ sr. negaren á 
atlmilir 111 ce,;ion ó ha,·a titula sohre ,:i el 
de,ulor pueil" har.cr ce,¡i~n 1le ·hiene;:, 1:I Juez 
dt!clarará si es legal la cesion ; concediendo 
:ínles el lérmino p:ira 1m1ebas ;,i los intere
;:ados lo exigieren. Esie término no podr:í 
ser de mn;; del término ordinario dP. 11r11e
ha!!. 

Art. 455. f:ont:luida la conlron,rsia so-
hre cali6cacion, los acreedores podrán pedir 
nu~ depósito en persona 1le la cr,nfianza de 
In ma,·oría ,le lo;: concurn-ntcs. ,;in nece:-:i-
1lad rle expresi\r ,:au::.:i para l:i ~emocion del 
depositario nomhr:ido por P.I .J ue« y t'Siable
ceráo el órden de los pago;; ,:egun la prefe
rencia de cada c,;dito. Si no ~tuvieren 
iodos de acuerdo sohrl! la graduaeioo de di
chos crédito;;, el Juez la hará dentro de 
veinte y cuatro horas. Para la gradoacioo 
deher6n ser ciiadoi! los acreedores por lo 
ménos tres dia:: :inte.:;. 

Art.. 456. Concluida:; to1I::is las 1:ootn,
versias, y si no hubiere co11\'enio que lo im
pidti, celebrada con arreglo al ariículo 1 :875 
del Código civil, se procederá al justiprecio 
de los bienes cedidos y se sacarán 6 remate 
distribuyéndose los fondos, hien se haya ad
mitido ó negado la cesion. con arreglo á la 
grsduacion. 

Art .. -1,57. De.5de el dia Cil que se iniro
lroduzca ia cesion de bienes ctsar:ín los in

. iereses, solo respecto de !a masa, sobre todo 
crédito no garanri!lo con privilegio, prenda 6 
bipoieca. 

Los intereses de los c:rédt.os garantidos no 
podflin cobrarse· sino del producto de los 
bienes afectos al privilegio. 

Los crt!ditos de plazo no ,·encido, contra
tados ;;io intereses, sufrirán un de;;cuento ñ 
la rala legal por lo que folie de plazo desde el 
mismo dia en que se declare lntroducida la 
cesion. 

Art: -15S. Son nulos\' no i;urtirán efecto 
con respecio á lo:< acreedores del concurso, 
los actos siguienies, efectuados por el deu
dor, drspues de la iolroduccion de la cesioo 
y en los veinte dias preceden les á ella : 

La eoajenacioo de hienes muebles ó inmue
bles i título gratúito. 

Con relacion :i las deudas contraidas áotes 
del indicado término, los privilegios obteni-
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dos dentro rle él por razou de hipoteca con
vencional ú otra causa. 

Los pagos de plazo no vencido. 
Los pagos de deuda ele plazo n;ncido que 

no sean hechos en clinl'ro ó en papeles nego
ciables. 

Art. 459. Para la:; resoluciones de los 
acreedores que no ;,¡_-an cfo aquellas á que se 
refiere el ariícnlo l.S75 ch·l Código Civil, 
hasta que la mayoría dl, ias peri:onas concu
rra con le ma,•or ca1aidad de c:;édilos, i:in 
1:or.t3r;;c con ios acreedores ú cll:fensore:; de 
los ausenies c11!c no hayan concurrido, ni 
con sus créditos. Si no hubiere mevoría 
i,I J uei decidirá lo que haya de e:fec
tuarse. 

A rt. 4GO. L-os acreedores por mayoría 
t>odrán noml,rar cuando lo estime.n necesario, 
p•·r;-ona qn .. n·pre:-:entc al concurso, bii,n i,n 
a:-unios ó puní o» de!crminado::, bien en todos 
lns :!.<'linios en qnc !enga inleres el Glismo 
COlll~llí~~O. 

SECCIOX If. 

Concur30 neec:;ario. 

A rl. 4G l. Cuando se prcseot~n dos ó 
mas acreedon,s r!enrn111lando el pago de ,;us 
crédito:,, porque ,:u c!eudor es!é drmandatlo, 
ó cuando se pn·::cní .. n ma:; de dos porqn,, 
haya muerto ú por.¡ue :;e haya fugado, ::e 
reunirán sin citar :í nine:un otro ,. procederán 
:í la calificacion tic sus' créditos· 1:n la f,irma 
pn,n•nicla en c,I arlÍcl!lo 451, coniinu;,ndo;,i, 
la cani:a romo •·n t-1 ju:cio C:e cesic;n de hit•· 
nes; pero t-11 1cl decrelo de d1:claratoria de, 
1·oncur»o no ,:e declarará embar~o sino de· 
hil"nts i::uficit-nles :í cuhrir los crédiios que 
1:nn,;len clt: un modo aul¡;!liico. sin perjuicio 
clu c·xienrltrlo clr;,pue;-, ;,i hubiere lugar :í 
,·lln. 

Arl. <162. La mnerlc ó fnga clel dn:dor 
e!t,herán acr.-ciililr:-C l'r. ;,ns .-:t:'u:' para p~o
UJ•>Vl'r P.I co1:cur::o . 

.ArL 4G3. Si ele.,pm,s cu la reunion de 
los acrPedorc.;; ,;e prcsenlarc algnn Illil!\"O 

acreedor, será ac!ulilic.!o al concurso, pero 
i,:olo cc;n deri,cho :í ¡>arlici¡,ar «ii: los fundelS 
t¡l!e no e;,íurie·ren distribuido::, :ci la nalu
ru.léza de ;;u crécliio no le ,lit-re oíros dne
o:hos. 

.Art. 4t.i4. Siempre que ap;;n•zc., un nue
\'O acreedor se praciicar:í. lo prl:\·eaido para 
la 1:alificacion de los cr¡;eiitos 1:11 1:on1:ur.,o ,. 
:;e declarará por d Juez el lugar 'Jlle ,le:_ 
he OCUj'ar en la grnduac-i'ln, :ci t-<'!u,·i,·rn 
hecha. 

Art .. 4G5. Lo:; ::creedores que ocurrieren 
primero tif.r.fn deri,cho para t-xigir c;ue se 
continúe el juic¡o que promoderc;n y qci, se 
lleve á i,fecto lo que :'P. Sl"a:1·11ciare, ,i:rndn 
fianza para responder al acreedor última
mente presenlado de lo que se declare ti su 
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favor en las cantidades ó bienes qne reciba, 
en cayo ceso se seguirá por separado el joi
cio á que diere lugar el reclamo de dicho 
acreedor. 

Art. 46G. En esta especie de concurso 
será Juez competente el de primera instan
cia que conoce de la demanda anterior que 
da orígen :í la presentacion de los acreedo
res ; y en los casos clc moertc ó foga el de 
la jurisdiccion e:n que estaba domiciliado el 
deudor. Si este no tenia domicilio conocido, 
1·1 de la jurisdiccion en que se hallaren la 
mayor parte ele los bienes. 

'l'i'l'ULO vnr. 
Desli11dc de ti.erras. 

A rl .. ,tG7. El deslinde judicial dehcr:í ¡,1,
dir>'e ante: i,I Juez de distrito 6 departamen
to .-n que e•sié situada la parroquia donilr 
exi,;lan lo:; ii,rrcnos <tl!C quieran rl1,.,,lin- · 
ciarse. 

Art. 4GS l'ara pedir el des!!nc!c ::e prí.:· 
scniar:í el iítulo de la pro¡,hidad de las tif'
rras que determine ::u rxtem,ion y límill:.~. 
ó la just.ificacion qne lo supla . 

.Arl . .¡69. En la misma audirncia en que 
;-e pre::en:e la rnlicitud se m:.ndar{i 1:ilar :í. 
lodos los colindanll':: y se ;,e-iialará día.para 
la operacion. 

Art. 4 70. Para este stii::lamiento si, ten
drá presente que no ,!c:bcr:í practicarse el 
1leslinde ántes <le <>cho db~ ,lespurs 1le ha
berse hecho la última ciiaciou. 

Art. 471. El Juez concurrir:í en persona al 
de:<linil,i y d1.-;;ignar:í los lug.:n•,; t-n que dehan 
siluar::e !os mojones que rli\'i.lan l:os t.ierra,o. 
Si hu hiere iH!,·t:..,idad 1le pr:íciico:<, In,; 110111-

hrar:i él mi;:mo. Pero ;;i en dicho ac¡o :i.lguno 
de los demandados opusiere alguna 1ex1:l'1•· 
cion dilatoria ó ,,uc requiera t>revio 11ron111,
ciamiento, se :;uspcmlerá i!I procedimil"nlo 
haciéndose cons,ar lo ocurrido y remi1.i(.ndos,e 
los anlos al rf;,peclh·o .J Ul'Z de primera ins
tancia para qm, ;:uslancie y elce:ida la cu1;.,tiou. 

::i: l'n ,·in ud de la c!eci::ion 1lcl J llt'Z «le pri
mera inslaneia <lebine procefft.r,:c al cleslinde·, 
n:mjíir:í aquel inmcdiaíami,nlc lo,; anlo:: al 
'l'rib1:nal respécíivo para la operacion. 

Art. 472. Cuando alguno de los colinrlan
tes sr. oponga :í la designacion de algun lind ... 
ro, pre:<ent.ará el rí:ulo de .:,11,; iicrras ó docu
mento ;:u11letorio i::ufü·icníe, al aclo 111-I drsliu
de, y el ,Juez, si no 1u:diert: corlar ,·n cunci
liacion la dispu1a, 1lespucs de examinar lo:. 
íí1ulos }'oirá los pr:ícticos, ,¡¡ le pareciere 
necesario, fijar:í un lindero provisional, ha
ciendo la ciébida apreciacion clt,1 mi:rito de lo::i 
autos y del re;,nlíado de su::: observaciooe:,s 
sobre el terre.no, lindero que se respetaríi 
miéotras se decida la cuestion. 

Art .. 473. Desde aquel dia correrá el rer-

Recuperado de www.cidep.com.ve



770 
mioo ordinario de prneha sohrf la opos1c1on 
del c·olindantt-, sit-m¡.,re qut- el J Dl'Z de prime
ra insiam·ia, á qu1t-n t-n 10do casu dt-herá pa
sar,:e el u¡.,1:di.-ntt-, r.-sida t-n la mi,,:ma parro
quia; ¡.,ue,: n·sidieodo en 01ra oo ,·orn-,á sino 
dt-,,:de t-:i dia l'D qull'el expt-dit'nte llegue á ;:us 
manu:<; y la causa sPgui1á ¡.,ur lus trámill'S 
ordinario,.: t-n toda,: su,- instandas. 

Art. 4i4. Lns parlt-:< qut-dao citadas en 
aqut-1 atotu, y t'I Juez lt's advertirá el perjuicio 
que lt-:: r1:~u1 la ria dt-: oo ocurrir ante t-1 J lll'Z 
dt- ¡.,rimera in::hrncia á in::lroir ;:us ¡.,rud•as 
dt'n110 del té,mino iodi..:ado t-D el anículo an 
t1:r1or. 

Arl. 4i5. Los 1í1ulo;: ó d11cum1-nlo:, pre:<en
tado,- ¡.,or el culindnnlt: opo::itor se a::r.-gar:ín 
sit-m¡,rt- al t-Xpt-dit-ote y l'D la dilig.-ncia del 
de:<linde se t-X¡,rt-sará i.,du lo que bubit-re ocu
rridu cun mulivo de la opu:<icion. 

A rt. 476 La dilig.-o.:la dt-1 de,diode, baya 
ó ou u¡,u.,·i,,ion, la firmarán el inlnt-:;ado y 
10dus 'º" cu,indantt-:; que buhiert-n cum,urri
du, con el J Ut-Z y :St-cret..rio, y si alguno oo 
su, it-ri:, ó ou qui.,;1.-r.- lirru11r, ::e l'X¡.,rl':;ará 11sí, 
advirtiéndo:,:e 111 que no quina firmar que t-s 
ta f11lt11 no le f11vor.-ct-rá de modo alguoo. 

Art. 477. Uui,odu oo baya o¡.,u,:idoo, se 
dt-\'ul\'t-rán lus tit ul,-:; ¡.,re:=entndus, qui:,dao<lo 
eo el ex¡.,eclit-otl' nota de la 1:nt.rt-ga, que fir
mará cada iolt'.re::ndo ó uo testigo ¡,or el que 
oo :;e¡.,a firmar y el Secretario; y se pasará 
dil,bO ex¡.,edtente á la oficioa c!e rt-gistro del 
distrito ó de¡.,artamt-oto, t-D donde. ¡,udráo so
liritar los ioll'resndus las l-Opias qu~ quisieren 
s:o dt'Cret-0 ó maodat-0 del Juez. 

.Art. 4iS. 'l'amhieo se pasará /í la mi:<ma 
oficios de regi~tro del distrito ó depar1ameo
to eo doode e,-tén situadas las 1iuras deslin
dadas, copia autéotica de la última diligencia 
del deslinde qut, se practique, conforme á la 
seo1eocia ejecutoriada en el pleito, cuaodo 
haya oposicioo. 

TITULO IX. 

Juicio de cuentas. 

Art. 4 i9. Cuaodo se dt-mande cuentas al 
tutcr, curador, socio, administrador ó encar
gado de ioterei:es ajeoos y el dt-mandant-e 
acredite de on modo auténtico la obligacioo 
l'D que ::e halle el demandado de rendirlas, ti 
J ut-z acordarú 1.-0 el mismo aciO de la cooci
liacion y siemprt' que esta que.Je sio efecto, 
que las pre:seo1e deotro de nueve dias, coa 
todos los libros, documentos y papeles perte
necientes á ellas, sio admitir contra ~la de
termioacioo r,ingun recurso eo el eft-cto sus
pt-osivo • 

.Art. 4S0. Pasado este térmioo, si oo se 
bubit-reo puesto las cueo1as ordenadas eo el 
'l'nhunal y la pane co1.atraria oo buhiere de
i;istido dt, su demanda, sa apremiará al de-

mandado con multas diarias de oobo veueio
Janos hasta que las produzca. Oes&rá ese 
aprrmio cuando é: d1.-mandado presente al 
Trihunal las cu.-ntas ordt-oadas 6 los docu · 
m1.-n1os uecc.•arios para formar las cuentas y 
fiador que ;:e obligue á pagar el saldo que re
;:ulte coolrn t-1 dt-mandado y los costo:1 qoe 
caust- SIi arre)!I.}. 

Art 4Sl. Para la formacion de la cueota 
rn ca;;o de no prt':<t-nlarse ordenada, se nom
brará un periio por cada parle, ó uno por los 
do,:, si convini.-n·n l'D ello. El demciodado 
dt:herú bi.ct-r eslt' nomhramit-oto ni acto de 
t-ni regar 1,,,. pa pt-lt-s de la cut-ni a y el deman
dt.nte d1esdt- que cumplido el plazo de los oue'l"e 
diu,;, ,-e informe de la falta de nquel. El Juez 
n·omhrará un tt-rCt-rO ¡,ara el ca,,:o de di::cor
dia. L<lS qut- sun noml,rado:< por las partt-s 
no púed.-o :<t-r recu::adus y el tercl'rO nombra
do ¡,ur el Juez ,:olo podr:í st-r recusado coa 
cau,.:a ,i,J::tifü:ada. 

A rt. 4S2. Si las partes no nombraren pe 
ritos para t-1 arreglo de la cuenta, pasados 
los pt-ríodos d1::;ignados en que puedeo ba:;er
lo, el Juez nomhrará uno, y é:;te tnm¡.,oco 
podrá ser recusado sino con causa justi
ficada. 

.A ri. 4S3. Siempre que baya de recusarse 
uo pt-rito, dt-herá propooer,:e la recusacioo 
dt-ntro de las cuare111a y oc·ho hora:1 despoes 
de su nomhramieoto. 

Art. 4S4. Los ¡writos no podráo resolrer 
oingun pun10 de derecho ni hacer adjudica
ciones 6 apli(·aciooes que oo estén determina
das, v se reducirán scocillamente á ordeoar 
la cu~ota segun sus conócimientos eo el arle 
de formarla. Si les ocurrfore duda sohre al
guna cusa y por e;;io dt-jaren de poner alguoa 
parí.ida ó suspendit:ren alguoa operacion ne
cesaria, arrl'glaráo la cueota l'll lo derual!, si 
fuere posihle, y prescotaráo eo pliego separa· 
do sus dudas ú observaciones, expresando con 
claridad la que ha drjado de comprenderse eo 
la cueota y los fuodameoios de su duda. 

Art. 4S5. Los peritos tendrlio, para formar 
la cuenta, el t.iempo que consideren soficieo
ie, de1erminándolo al ~cto de aceptar sus nom
bramientos. Cuaodo exigieren d_i\·ersos iér
mious se concederá el mas largo·; y no se 
prorogará tn oinguo caso, sioo con justo mo
livo, á juicio del Juez y por uoa sola \'tt. 

Art 4S6. Podrá apremhrse á los peritos 
cuaodo no lleoen su encargo en el térmioo 
prefijado con mnltas que principiarán por dos 
'l"enezolanos y que continuarán doplic/íodose 
diariamente. El importe total de las multas 
se descontará de lo qne deba ahooárseles por 
su trabajo. 

Art. 4S7. Presentada la cuP-nla al Tribu
nal, sea por el demandado, sea por lo3 peri
to;i, se comunicará 'l"i;:;ta de eila al demao
daote, coa térmioo de ocho dias para devol-
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verla y en el segundo caso t-amhien al de
mandado con el mismo término. Si se hicie
ren observaciones sobre el órden de la cuen
ta, Ee pasarán :í los peritos para su informe 
y reforma de la coenta, si encontraren e.Xal:
tas las observaciones; pero si estas rl'caye
ren sobre• la legit.imidad de las 11art.idas ó 
sobre cualquier ot-ra cosa Je que dPba res
ponder el demandado, se le pasar.in para 
que conteste. Estos traslado:; deberán i'a
l-isfacerse denl-ro de cuatro días y se cnt;ar
garó de comunicarlos la penona á c1uien in
terese el esclarecimiento de la duda, pudien
do ·valerse de un Juez infnior en ca;,o 'fUc la 
persona que del,a recibirlo lo rehnoe, para 
acreditar esta resisleol:ia, cuya p1rna SPrá 
para p_J demandado, \·eint.e \ºenezolauos de 
molia, por cada vez que conwta e;:ia falta 
y para los peri10;; cuai-ro \·ene:wlanos por 
cada resistencia. 

.Art.. 48S. El demandado y los perito;, en 
sos casos deberán poner e.o el 'l'rihur,al el 
expediente con su coniestacion d1·ntro del 
término señalado; y si no lo hi<:ierl'n así, 
se usará de los mismos apremios que se es
tableceu cu el arifoulo a111ni,,r. 

~rt. 489. Pues10 t'II e=,le t-:,Lad,, el n"í!º· 
cío, señalará d Juez d <lii\ '-'ll r¡ne ::t< 01;11¡1a
r:í en el exámen de la cau~a 1>ara ;,,·nlt-n
ciarla. Est-e ;:eñalamit-nio no ;:i, hará ~·ar11 
ánte:1 de tres días ni para df;:t,n .. s c!e ocho d., 
haber.ae denit-ho el úllimu lra;:la,lo. 

Si alguna d,, las part .. s monifo,,1an, 1w,·1·
sidad de promo\·tcr prncha::, el J nez :Íl!ll's 1le 
señalar din para \º(•r la úaosa, l""n,-,.ílerá el 
término que por la cuantía del negot:io co
rrl'Sponda segun e.~1e Códi;!"· 

.A rt. 490. El J u .. z rt-suh't>rá sohrt! 1,)cli\s 
las dudas y obsen•ai:i•rne:: q1m i'u hnhh·ren 
presentade, aun cuando nada ::P, huhit-rt< éon
te.:Stado sobre ellas, :;in exigir llllt'\ºOS infor
m~, fui,ra de los que á la \'0z 11ueda11 ofr,._ 
ct!r los inleresados ó lus ¡1ni10::, ;:j co11c11-
rri1<rt'n al tribunal 11ara la \"i:;la de la 
C311Si\. 

Art. 491. Cuan,lo las pn::una:; ól•li:;a,la:: 
á dar cuentas ó á prt':'t'Utar '101:umtn10,: ¡,ara 
formarlas, fallen á nuo ú otro dt:111:r ::in n•o
lirn leglll, se admilirá la r.:izon jurada <l,~1 
demandante como ciocum"olo suficienie para 
proceder contra d demau1lado. en \"irl,nd de 
accion t'jeculÍ\"a y aun para t'I remate de 
hieoes y consiguiente t>ago. si no se hubie
re coot,radicho la obligacion de dar cu.,ntas 
ó si discutidas st la huhiere declarado con 
lugu por stmlencia ejel:Uioriada. El Ju,.z 
podrlí reducir la fijacion 111.·ch:: por el de
mandante si la creyere exagerada. 

Art. 492. Dada la sentencia se admiti
rán los recnrsos, \' la causa ;:e.,uirá en las 
demas instancias conforme :í la; reglas es
tablecidas para hidal!. 

'rITULO X. 

De las imposicione4 de censos y fu11daciones 
de obras pias _y s,u reconocimientos. 

-•Arl. 493. Para toda imposicion de censo 
ó fundacion ele obra pía de cualquiera clase, 
se presentará por escrito el que baya de 
otorgar la escritura de imposicion ó funda· 
cion aut e el Juez de primera instancia res
t)ectivo, manifestando el motivo de so deter
minacion y las condiciones ú obligaciones 
4nt: pretende estahlecer. Si procede por 
disposicion de ot.ro, deberá J¡,gitimar su per
sona, y presentar la disposicion del funda
dor, ó copia autént.ica de ella, y en ambos 
casos acreditará t{lmhien la propiedad de la 
finca :í fincas que dehen gra\·arse, su valor y 
gnn-ámen .. s anteriores que tenga. 1!~1 Juez 
dentro de 2'1 horas aprobará la fundacion ó 
i111po><icion, si no contuvi.,re nada cont.ra las 
'"\'e;,. 

'Art-. -194. Si la fundar.ion ó impo;::icion se 
hic-il're para llt,nar alguna ohligat:ion con
l-raida con otro que tt'nga dert-cho :í exigir 
su 1.,umplimi .. nto, se mauif.-;:tará así y se ci-
1.ará :í esll' iult're.,ado. :a.-ñal:índose día para 
q1w concurra al 'l'rihuual á impon1:rse dt! la 
sulit·irud y de lo:: dm·nm.-nros. 

Arl. 495. Ou .. n<lo lll intert-.:'ado citado no 
se le ofrezca reparo alguno. el ,Ju,.z en el 
ª"'º a~1rohará la fundacron ó imp11::ición que 
no conl.11\•i..,re condidon i:uor.raria á las lt:\ºt's. 
Si m11nif,.::tare di1:bo intcreoado 11lgun r .. ,;aro 
y ,·t1n\"Ínien, 1.:un la otra parli, en ..,1 modo dt! 
e,·i1arlo. ,:e pract.h;arán las dilig.-nc1a:; que 
.;c·u.-rdeu al eft:t:1.0, l'Ouiéndo::c con::taur.ia de 
eSle <·onv ... mo t-n el eiq,edienlt-; pl'rO ;;1 no 

_ lu hnl,it:re, s~ ;:u;,p1:oderá la avrohacion y 
i.:ad.; 11110 u::ar:í de rn derecho ea juicio con
lradi,,turiu aole t-1 mi::010 '.rrihonal. 

Art. '19G. Aprohada la impu::icion ó fon. 
dacit1n, St: pondr:í copia de •~do lo acl.uado y 
:<e pasar:i i\l R.-gisrradur dd lugar en qutl 
t•:<lllvieren la:a finca:; gravada:1 para que tomtl 
razon .-n ei Rt-gi::1-ru curre:;pondieoli,. Los 
inler,·::11 d11s puilrán hac .. r lomar razoo de la 
im¡.,o::1ciu11 ó funJacion t'n culllqui.-ra otra 
ulicma 1h· Ri-gi,:1.ro par,. mayor :'l'guridad. 

Art. 497. l'ara .-1 recunocimitento de un 
Ct'U~u ó tJe una ohligadon de pagar nlguna 
canridad ó de baci-r cit,rtos ga:atos inh .. rt:n· 
lt:s á la pO.:St'-Siun di:' una fiaca, el poseedor 
tlc la qn" ha de gravarse pre:;t-ntar:í e~crito 
ri-firiendo toda:; las circunstancias dtl su 
compromiso ú ohligacion y acredilará ser 
dueño de dil,ba finca, qot> t'~l:Í lihre de otros 
gra'i"ámenes ó que i:u valur e.-; suficiente para 
cuhrir los que tenga y el que trata de agre· 
garle y cuál s .. a este valor; manifestando 
ademas por ;:u nombre y apell_ido la persona 
en cuyo favor hace el reconocimiento ó que 
debe prestar su e:oosentimieoto porque ceda 
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en beneficio de alguu establecimiento públi
co, iglesia, comunidad, etc. El J ucz man
dará citar esta per.:;ona sí'ñalando el dia en 
r1ue deba presentarse pa;a impontrso de la 
solie:iiud y de los Jocumenlos; y verific!do 
esto, se procederá de la manera prevenida 
en los ariícolos anteriores para las imposi
ciones v fundaciones. 

Ar!. 
0

498. Tanto en las imposiciones de 
~casos y fundacior,es de obras pias como 
en los reconocimientos, la persona que prt-s
t~ su consentimiento podrá exigir iodo 
aquello á que ieoga derecho, como mayor 
valor de la fiaca ú otras fincas y fianza. 

Art. 499. Siempre que haya de interve
nir fiador, concurrirá ~sic al 'l'ribunal cuan
do ccncurra la persona que :>resta c•J consen
timiento, para declarar en su presencla y la 
del Juez que otorga la fianza. El fiador no 
será cit.ado porque es del interes de la per -
sona á quien garant-iza conducirle á aquel 
acto. 

Art.. 500. En todo reconocimiento qul'Ja 
,Jes~ruida la obligac:ion producida por el an
terior y por lo mis:no se expresarán las fin
ca:; l'n que se habia hecho y l;is personas 
compromei-idas ca él, t>rincipa!cs y fiadorl'S, 
rara que el Registrador sin necesidad de 
d1:crelo, anote la canceladoa de dicho reco
nocimiento anterior l'n ti lugar correspondien
te tle sus libro::. 

.:\ rt. 50 l. Las disposíc:iones conienidas 
en este título ·no quitan á los ioieresados 
la libertad de formar un connnio extrajudi
cial en aquellas imposiciones, fundaciones y 
reconocimiento.; ea r.¡uc haya quil'n rcpresl'nle 
y t-sti1rnle por el sriiorío, sin necesidad de 
la aprobac:ioa judicial; y bastará que firmen 
ante ol Regis~rador <lidio eom·euio despue.;; 
do haberlo leido en su presencia, para que 
t9me razon en sus libros y quede do esta 
manera stllada y asegurada ia obligacion y 
l,an efic;;z como hayan querido hacerla -los 
contratantfs. En este caso el ltcgistraci.:r 
dcrnlHrá t-.1 original con la Ilota Je haber;;c 
leido y firmado l'.ll :;u 11rc:;e:icia, e:-q1rl'sando 
el lugar en 1¡uc queda tomada razon y el dia 
y año en que se hizo, todo bajo sn firma y 
:!ello. 

'l'l'l'ULO :Xi". 

De lri opcio1t rí patro11alos ó capella-
11Ías. aniurmrías !J otras cosa, 

se~ncjantes. 

Art. 502. l'reiendicndo alguno tener de
recho á un patronato ó capellanía, ani\"ersa
ría it otra co;;a senJPjanie, se presentará por 
l'"criio anic el Juez de primera insiancia ó 
el 'l'ribnnal que sea competente i;egun la lla
turaleza del asuni.o, acompaiiando los docu
mentos quo legitimm !1U persona y derecho, 
Ja escritura de fundacion é informacion que 

acredile la vacante y expresará quién fué el 
último poseedor . 

.Arl. 503. En la misma aut.lii;ncia t.le
creiará el Juez r¡uc :m emplacen por edic
tos á los que se consitleren con derecho, para 
que en el iérmino de tres meses, contado.;; 
desde ese mirn10 dia, se 1,rcscntan ante su 
'l'ribunal, apercibidos de: que ;;i no compartJ
cierno, se hará la declaraioria atendiendo 
solo al que gozare Je prefe~l·ncia eulrc IO:-'> 
que se huhioren pn·;;i,niatlo en dicho térnu-
110 y 110 podrán optar los demas de- mejor 
derecho, basta otra vacante. 

Art. 504 Al siguieulc tlia de aqut-1 en 
que se venza el iért!lino examinará el Juez 
en audiencia pí1blic:i. el l'xpeilicnte y librará 
la dl'claratoria, si no se huhierc 11reseatado 
ningun contradictor ó :oi no hai entre las 
pretensiones ninguna quo merezca discu
sioa. Atles di: librar la declarat-0ria, oirá 
los informes de los iniercsados que concu
rrieren al acto. 

Art. 505. Habiendo coniradiccicn ó sien
do por cualquier motivo necl'saria la diseu
sioo entre los prtlendientes. los in\'itará el 
Juez por ti mismo órden que rn hayan prn
seotaJo á examinar los docum<:nlos Je cada 
uno y á c-xponcr en· Sl'guida por el mismo 
órden las razones con quo cada cual a~pire á 
la preferencia ó exclusion de los otros. Deu
iro de ierct-ro dia se !ibrará la declaratoria 
correspondienti:, si alguno de los opositores 
no exigiere término para hacer pruebas; 
pul's en este ca;;o se acimilir:in las 11ue pro
movicn,a en los 30 tlias iumedialos y segui
ní la causa como l'II lo:i jnicios ordina
rios. 

'l'I'l'U LO XII. 

Del rcltt1,lo pcrjvdiciai. 

Arl. 506. 1.:a ,lcmanda 11orrei,mlu prr 
judicial tiene lugar r.uando hai demora mali
ciosa d•d aeior t-n pro1:10\•cr ;;11 tlemam!a ó 
temor funtlaJo _tic ,pe tle;;:1parczca :.lguna 
11rucha del prOlll0\"Cllit'. 

Art. 507. l'ara prnparar la demanda put· 
de l·l <lcmandanlc insiruir ju;;lificalirn a!llo 
cualquier Juez. 

Art. 50S. En caso que h1 llt'manda sea 
por demora maliciosa, la ,;olicitud se dirigir6 
á c1ue se prcYeoga al demandado que deduz
c.a sus acciones Jenlro Jcl término que el 
Juez determine, a¡endit.las las circunstan
cias; so pena de no poderlo hacer sino cuan
do no sufra l'I promornnte el perjuicio que 
tema. 

_.\.rt. 509. Si la d..-man•Ja se fundare en el 
temor de que desaparezcan algunos me
dios de dc,fcnsu del demandante, la soli
ciiud tendrá por objeto que se evacue inme 
diatamenlc la prueba. Hespecto de esle ca
so las funciones del 'l'ribunal se limitan á 
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praoticar las diligencias ¡iromo,idas, con 
citacion de la parlt! contraria, que podrá re
preguntar los lesligos, quedando al 'l'ribunal 
que venga f. conocer de la causa, la faculiad 
de estimar si rn han llenado 1:is circun~t.an
cias requeridas parn d:ir por \"álida la prueha 
:inUcipada. 

Art. 510. En ninguno de los casos de 
el!ie lítu!o ;:e admitirá n•cur;:o de aptlacion 
ñ la parle contra <¡uil'n ::e ¡lromue,•c. 

A rl. 511. El Juez eom11eltnit ¡,ara co
!locer de (•sia:; dt·maudas 1•:: ti dt:I domicilio 
del drmandado. ó el qu1, haya <!e serlo para 
..:onoC'er del J uiéio que se preh·ndc pro,·o
c11r, á cll'ccion del dl'mandanic. 

'l'l'l'ULO XIII. 

Dc111a11,lct ,·11 que tienen ·i11Urts laJ rt11lC11 
naci011alt! ó 111tmicipale1. 

Ari. 512. Cuando los lernreros, admi
nistradores ú oLros emple&dos en la recau
dacion de las rentas nacionales ó municipa
ll's tengan que demandar judic,ialmcnle ean
lidades líqüidas ú ol,ra co,;;a cierta que co
rrei:ponda á los ramo;, de que csián enearga
dos, lo har:ín an,c el J u(•z cou1petenie spgun 
la cuaniía dc,I reclamo, de conformidad con 
el Código org:ínico de 'l'ribunales. 

Art. 513. En la tlemanda se prei:enlará 
lo liquidacion ,!.-1 t·n:cliio ó documento que 
la josliliqut:; y :;i dicha liquidacion ó docu
mento IU\'Ít-rc fuerza ejecutirn, se acordará 
en la misma audientia la inl-imacion al deu
dor, para que pague denüo de i res dias, aper
cibido de ejecucion. 

Art-. 514. Si el cuario tlia no acrt>ditare el 
demandado haiJcr cumplido con aquella órden 
:c<tl procederá como en t•I rarn de e;ecucion 
dl' senh•ncia. 

Ari.. 515. El deudor 11uede 11ro11oner su,; 
t'Xcepciones en d término de ocho dias cou
tados desde que ::e le intime el pago; y si 
rt>,.<idierc funa dt>I iugar en (¡"'Je ::e halle d 
'l'ribunal tendrá un dia mas por cada 1-rcinia 
kilómei.ros. Vl'nciclo ,~,:le lirmino, no ::<t'rá 
o ido. El juicio sobre las excepcione:; !'l•gui · 
r:í por los trámites del juicio ordinario ;:in 
impedir ni sm:pencler el remate de los bienes 
embargados; pero ;;e (•ntemh•rán hipol-cca
dos lodos los ramos de la Hacienda pública 
ó municipal en su caso y el empleado de
mandante responsable de mancomun et in 
solidum para la indemnizacion del perjuicio 
que sufra el demandado, si resultare el cobro 
indebido. El empleado demandante será 
lamhien responsable del 11erjufoio que, en 
tal caso, sufra la Hacienda pública. 

ArL 516. En cualquier eslado del juicio 
en que el de.mandado preseule documento 
público que excluya la accion, se suspende-

rá la ejecucion respeclo de los hil'nes que 
no se hayan rematac!o. 

Arl. r;17_ En las 1lt>ma111la;:; ordinarias 
t·n que no s,, ¡1rocl'1l:t •:n virtud de accion 
l'jecul-iva, hir,n ,ea t·l t·1!tj1leado demandanh• 
ó demandado,,;¡; arreglará 1·1 procedimient,., 
á lo c;;lablccido para iodo:: los juicios, con 
i=olo la diferencia cic <¡ne d rl'11re,;enlante de 
la Hacienda púhlica no t·:;iá obligado f. 
eomparecer al 'l'ribunal, cxc<'11lo en d c;o,;v 
de que deba ahsoln~r po:<icionc;:;, ni á nom
brar apoderado: qne cuando no com¡,arczce 
deberá 11asiírsele copia de la contesiacior. 
dt<I demandado ,. cuando él io st•a, se re<:ibirá 
:;u conlesiaciou· por escrito; y c¡uc en nin
gun ca::o ::e exigirá como necesaria la con
ciliacion. 

Art. 51S. Si ~, 'l'e.soro público ú lll'!nici
pal fuere condeilado á pagar una caniidad ó 
cualquiera oi.rn cosa indeterminada, s1, su.:1-
pendrrá la 1•j1:cncion y :icurrir:'i el triounai 
con co11ia ele la St!!llenc:ia que baya causadc 
t-jt>cutoria al cue.q10 encargado de formar 1-l 
¡1rt-su 11ucslo el,· los gastos :,adonal,•s ó mu· 
nicip.1le:; ¡.,ara ,¡ne rolcqnc 1'11 i:I la rorrt·s~ 

1 pondieulc partida, ó dctc:rmine el modo en 
que haya de \'eriíi<;ar.:c r.l I'ª:!º· 

ArL 519. Si el '1'1;::oro nadonai ó muni
cipal íuen• condenado ,í ellircgar nna cosa 
determinada, d 1rihunal c·jt•cntor 11rOcl·<lerá, 
conforme á las rc!!la:! cslahll·t:idas 11arn el 
cas-J; en 1:: lt•i :<vh;,! ejc~~t:ion de ::<entcm:ia. 

'fITLlLO XIV. 

J:cc~tnos ,le .Jiur="· 

Art. 5~0. l'ara ini.ro1h1dr:;c Cil las cor
tes ,mperiores 1111 rt'cnr:;o ti.: fucr;::i, dd,erá 
manif.·star,;c :íntc:< al lrii,unal cd,·si:í;;iico 
por una ,;ola n•z 1¡u;: ::<i m, r,·forma .:<u ¡:ro-
videncia, ,:u 11,;ar:i dl'I recilr,:o 111: fnuza, y 
el recurn•nh- pn·H·ni;;r:Í t•st,riio l'lt ,¡uc ~x
prcsc :<u nombre, .:pellido y_Jlomi1·ilio, la cau
"ª ú negocio eu ,¡ne ='ú haya liora1lo la !líO· 
,,itlem·ia ú ,li::<po:;icia11 tlt• ,¡m· :'e q1wje, 
cual ,;ea «<'la, l·tr qué frcha ::<e dió, t•I juez 
ó prelado cch·si:isfa:u que la haya aulori.rn
do y- el fulllfomenlo di' la 1¡ueja, en términos 
breves r claro::. 

Ar1. 
0

521. La Gorle ,:u11aior 1'11 la misnrn 
audienl'ia en c¡uc rn prt:::<t•nh~ d e~criio d1! 
que habla el arlículu a111erior, ,lecret.er:i que 
se pidan los autos ó expeclienle de la materia 
-al juez ó prelado eclesi!islico que c:onoce de 
la causa, siempre que de la relaeion hecha 
por el recurrente apan,zca alguno de los ca
;;os en que tiéne lugar el recurso ele fuerza, y 
señalará el término en t¡uc deben remit.irse. 

Art-. 522. Llna comunicacion 1lel minis
tro canciller :;erá haslantc para qne c-1 Jaez 
ó prelado edesi:ísLico remita en el término 
señalado los autos ó expediente de la materia, 
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bajo la °multa de cincuenta venezolanos y 
apercibimiento de culidad de todo lo que se 
hiciere despnes. Esla coruunicacion podrá 
conducirla el mismo interesado, quien en todo 
caso deberá acreditar haberse entregado, án
les de pedir que se reit~re por no haber sido 
cumplida. 

Art. 523. No podrá el Juez ó prelado 
eclesiástico dPjar de remitir los aulos ó expe
dientes, bajo ningun pretexto, y si diere lugar 
á nuevas órdenes al efecto, se duplicará la 
cantidad de la multa en cada resistencia. 

Art.. 524. Coa \'ista de los ant.os, la Gur 
te snperior determinará el recurrn;sin comu
ou:ar visla á la parte. dentro de tres dias 
contados desde la fecha en que los reciba, 
declarando si el eclesiástico hace ó no fuerza 
en la providencia ó disposicion á qne se con
trajo el recurrente, sin extenderse á mas, aun
que note otros defectos ó faltas. 

Art. 525. Dentro de 4S horas de lermi-· 
nado el recurso se devolverán por el corre~ 
los autos ó expediente al eclesiástico, con 
copia de la determinacion, cí'riificada por el 
ministro canciller. 

Art .. 526. Gnandu ::e declara que el ecle 
siástico no hace fuerza, el recurrente pagará 
In cant-irlad de veiute n,nezolaoos de multa. 

Art-. 527. Si se interpusiere apclacion se 
1>rocederá de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo respectivo de la lei orgánico 
do la Alta Corte Pederal ó cualquiera otra 
disposicion que le subrogue. 

TITULO XV. 

Juicio de alimentos. 

Art. 52S. Cuando el juicio verse sobre 
alimentos futuros que se coltreo en virtud de 
las disposiciones del tít.ulo 8.0 libro I del 
Código civil, el Jm,z resolverá, despue~ de 
contestada ·la demanda, que se pase al ali
mentario la cantidad que estime proporciona
da á sos necesirladts y á los bienes del que 
deba prestarlos, si estuviere comprobado rle 
un· modo _auténtico el carácter de los litigan
tes, en virtud del cual pretenda el deman
dante tener derecho á los alimentos y si 
hubiere prueba de la necesidad en que .se 
baila y la imposibilidad en que está de pro
porcionárselos y de que el demandado tiene 
los recursos suficientes. 

De las providencias dictadas conforme á 
estt, artículo, solo se concederá apelacion en 
nn solo efecto. 

Si el Juez no pudiere estimar los alimentos 
se procederá á su fijacion coa arreglo al ar
lículo 423. 

_Lo dispuesto en este artículo no impide que 
e! demandado pueda usar del derecho de 
prestar los aliment-0s en su· propia casa en lós 

casos en que así lo permiten las disposiciones 
del tít,ulo citado del -Código civil. 

Art. 529. En todo lo demas se procederá 
con arreglo á lo dispuesto para el juicio or
dinario. 

.Art .. 530 Respect.o :í los alimentos que 
se cobren por cualquiera otra causa se pro
cedE.1"á couforme á las reglas establecidas 
para los dtmas juicios. 

'l'l'l'ULO XVI. 

Juicios r.erbales. 

Art. 53 l. 1-'or razon de la t:uaoiía se sustan · 
darán y sentenciarán en juicio verbal las de 
mandas que en su acciou princi¡,al no exce 
dan de ochenta ,·cnezolanos. 

Ar!. 532. Bn esi.os juicios ice procederá 
del modo siguieule : 

E I demandado será t:ilado por boleta en 
que se expre~en el nombre, apellido y domi
cilio del demandante y demandado, el objeto 
ele la demanda y i:us fundamentos y deber:\ 
comparecer el segundo dia para contestar y 
oponer las excepcioues que tenga. 

Dada la contestacion, el tribunal procura
rá la concili1u.:ioo y si no la cousiguier~, sen· 
teociará la demanda iomediatameme /i uo ser 
que alguna de las parlt--'i quiera prorno,•er 
pruebas, pues en !!slc ca,;o se l,oocederá el 11.'r
mino de ocho días, y el de In distancia, si los 
test-igos ó document-os para las pruebas exis
tieren en ot-ro Jugar. 

Dict-ada la sentencia continuará el jüicio 
como el ordinario, salvo que cuando la de
manda no exceda de diez v seis venezolanos, 
no se dará apelar.ion, y que en los demas ca
sos, esta deberá interponerse en la audiencia 
en que se dic,te la senlencia ó en la siguiente. 

Art. 533. En los casos de no com¡,arPceo
cia, se procedPrá como ea el juicio ordinario. 

Art.. 534. Respecto du las iocideocias se 
procederá t-amhien como en los juicios ordina
rios ; pero los términos que en ella se deo, 
serao de cuatro días. 

'l'l'l'U LO X V ll. 

lncalidacion ele los juicios. 

Art-. !>36. Son t:ausas ¡iara la iornlidacioo 
de los juit:ios : 

1-~ ia falta de audiencia tn td juicio cuya 
iovalidat:ion se pretende. 

2" La falsedad del dot:umeniu en virtud 
def cual se pronum:ió la senl-encia. 

3~ La r~lencion en poder de la parte con
traria de documento cleci,;i,·o en favor de la 
accioo ó excepciun del redamaote. 

4~ El pronuuciamienlo sabre cosa nu de
mandada. 

5~ Omision en el procedimienl-o respecto 
de lo demandado. 
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Art. 536. Este juicio se promoverá del 
mismo modo que la demanda sobre que reca
yó la seniencia cuya invalidacion i:e pidl', 
anta el tribunal que la dicló en úll.ima ins-
1ancia. 

Art.. 537. BI jui..:io de invalidacion solo 
puede intentarse una vez y 1'11 ningun caso 
pare invalidar la sentencia que en él se pro
nuncie . 

.Art. 53S. Cuando se alegue la falsedad del 
documento en virlud del cual se pronunció la 
seoieocia, deuer:í acompaiiarse la prueba de 
est-a folsed:id con;:ignada en dcc:nmeni.o a11-
1én1ico y anterior á la ::enh,nr.ia ó indicarse 
su exislencia ó á la persona que debe entre
garlo. 'l'amuien dehe,á acreditarse, á lo me
nos c,on el juramenlo dél reclamante, que no 
pudo hacer uso ó no tuvo noticia de dicho do-
1:nmenlo durante el li1igio: 

Ari. 5:J9. Cuando sc ah•gne la relencion 
eu poder de la parle cont.raria ele un docu
Ult-UlO m,r:esario para prohar la accion ó ex
c.-pdon del 1eda111anil', ilel,crá e:q>re.~u;;,•, ~i 
no :-e pn-stnta, P.I r:onli:nid11 d" rlicho ,lur,n 
1111,nto y la pP.r:-ona qnl, dehe l'nln•garlo. 

A rr. 540. Cnan,lo ,;e alegue folla de an
•liencia tlt,I rcclamantt', deherá jurar que no 
fué citado, ni L1n•,, 1,oticill de que se huhiese 
vromovido ti j11ir:io. l)l"Ohando la falta di: (:j. 

taciou cou l11s actas rli,I ex1wdiente ó de otro 
modo concluyentl'. 

Arl. 541. Cuando ,;e ah•gne 1>ronuncia
mil'nlo sobre cosas no demandada..-, ú omision 
respecto de lo demandado, la prueba ha de 
exi,,tir en el mi5mo expediente del juicio y de
berá este hallar,e concluido en la últ-ima ins
t&oc-ia que pudo tener 1:onforme á este, Códi
go. 

Art. 542. No se admitirá la demanda de 
iovalidacion. si el dc,ma_odanh: no comproba
re haber depositado préviamente en la admi
oistracioo de renta:: municipales respectiva 
la suma de cuarenta veot"zolaoos ;:i el juicio 
que se pretende inrnlidar se ha iniciado en el 
juzgado de depart~mento ó di;;Írilo; y si la de
manda en su accion ¡>rincipal excede de 
ochl'nla ,·eoe:wlanos; y la ,li; ciento sesenta, 
si dicho juicio se ha iniciado en el juzgado 
de primera instancia ó t•n los iribunale;¡ supe
riore.:;. 

La suma deposi.arla ~e a¡,licar:í á la parte 
cootraria en calide.tl de indemnizacion, si se, 
declarare subsi.:;icnt.t, d juicio cuya inrnlida
cion se prelendt', y cn "ª"º conirario se de
\•olverá al reclamantt. 

.Arl. !i43. El n,c:lamo se su.:;lanciará y ;:en
cidr:Í por lo;; t.rámiit·s tlel juicio ordinario; 
pero no tendrá mas <111e nna sola instancia. 
La sent-encia se comunicará para su cumpli
miento al Juez qne conoció de la primera in.s
tanda del juicio, si rl',mltare este invalidado. 

.Art. 544. La invalidacion de un capít-nlo 

ó parte de la sentencia no quiia á esta su 
fuerza, respecto de otros capítulos ó parles:· 
que á ella corre;:pondao. SiP.m11re c¡ue la 
senlencia conl.enga varias parles ó capítulos, 
ti Juez d"'da rará expresamente lo que quedare 
comprendido l'n la invaliiiacion, no solo res
pecto de lo principal :,foo lamhien rle lodos 
sus accesorios. 

_.\ rl. 54:5. El reclamo de inrnliclacion no 
impide la i-jecueion de la ;;entencia . 

..,:\l'L 546. 'l'ampoco puede intentarse tras
currido~ i:eis meses desde qne ,m descubrió 
la falsedad del documento ó se 111vo prueba 
de la retl'n_t:ion, ó desdo el dia en que se pro
nunció la sentencia, en caso de vroouncia
miento sobre co;:a no demandada ú omisioo 
respect..1 de lo demandado, ó dtsde que llegó 
á noticia del reclamante t·I juicio i-11 que no 
fué oido. 

Si la falsedad del ilocuml'nlo resultare tltt 
Sl'nl1:nci11 pronunciada cnn audiencia de la 
parle favon•r.irta con la si:ntl!ncia cuya in\'a
lidacion :-i< pirli•. lo.<: i:ci:: me.~ .. s no ;;¡, conta-
rán ;;in11 1lesde 11111< .-1 n·1;lamanic 1.11vo notid!:t 
de ial ,h-c:i,-¡011. 

Art .. !i47. l>l'dar1t1la la invalitlucion, d 
juicio :'t reronr, al ,.:4ailo de rleman,la cuaodu 
ha habido foli-a ilc ancfü•ncia dl'I rt:damanti-. 
y la,; paries ¡mdrán har·er 11:,11 ,l., ;;us accio
lll'S tn el Trihnnal llamado á conocer eu pri
mera ins1a1wiu. ló'.n los rlems;: c:ttso~ al tsla 
do ,le sl'nlendtt. 

'1' I'I' U LO X V JI f. 

l1ifor111acim1e1 71ar<1 71erprt11.a mrmorw. 

Arl. 54~- Cualquier Juez es <:om1>etenl-ll 
para in::trnir las justificaciones y diligencia!' 
dirigidas á la comprolmc,ion de algun het,ho 
ó de algun derecho propio dt-1 inleresado en 
elh,s. El procedimil'nlo se reducirá á acor
dar rn la misma audiencia, en <1ne se promue
van, lo occe;,ario para practicarlas. Conclui
da;, ;:e entregarán al postulante sin decrE:-lo • 
alguno. 

"Arl. 549. Si se pidierc que tales justi
ficaciones ó diligencias se declaren ha.slantes 
para a::t>gurar la pornsion ó algun derecho, 
miéntras no haya oposicion de otro, el juez 
cll'cretará 6nt1:s de f!nlregarlas al postulante 
ó d1:ntro rle tercero dia, si rsta solicitud si, 
huhiere deducido clespue>', lo que juzgue con
forme :'i la lei, sah•anüo i-n lodó ca;:o el dt
recho de tercero. 

El competente para hacer la rlecl11ratorir. 
de r1ue habla este artículo es el .Juez de pri
mera iostancia. 

Art. 550, Cualquiera autoridad judicial 
es competente para recibir las informaciones 
de nudo hecho que se promuevan con el ob
jeto de acusar á un funcionario público, ya 
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,ea civil, eclesiástico ó militar y lo harán con 
preferencia á c.ualquier otro negocio. 

'l'Il'ULO XIX, 

r,1ccuci01i tic los actos Je las autoridades 
cr.! ra1:jera s. 

Ari .. :>51. Corresponde á la Alla Corie 
P~deral decl::ir:ir la fuerza Pjecutoria de las 
senien<:ia;; de la., au:ori,bde:i extranjeras. 

Art, 552. Para que á una :;enlcncia die
lada por un Tribur.al exi.anjero pueda d:,.r
sele fuerza ;-jec1lioria c>n la República se 
requiern: 

1° Que la;;eníencia no n·rse sobre bienes 
inmuebles isiiuados rn Venezuela. 

2.0 QJe la senl.encia haya sido prononcia-
1111 por una r.ulorid:ul judicial comµeurnte. 

3.0 Que haya sido 1>ronunciado, babiéndo
;,e <:irarlo regul:!rmen1e las paríes. 

4° Que la obligacion para cu_yo cumpli
miento :!C hap proct.'dido sea líciia t.'n Vene
zuela y que la ~enier.cia no conllmga dispo
siciones ccotrarias al órden público ó al d.:
recbo público interior de la Hepública. 

Arl. 553. Para que Sb declare ejecoioria 
la ,;enteocia l'S menester que se cite á aquel 
r.onira quien ohre la sentencia para el décimo 
dio y que se admila á las parles á informar 
de palabra, en audiencia pública, lo qne crean 
conveniente ti la deft•ns:i de ,:ns derechos. 

La parte que promue..--e el juicio debe pre
s1,nlar la semenl•ia en forma auién1.ica. 

Art. 554. Las providt-.ncias de los ·¡rihu
nales extranjeros concernienies al exámen de 
testigos, experiicias, juramentos, inierroga
torios y otros acios de mera instruccion que 
hayan de practicarse en la Hcpública, se tje
cutaráo con ti simple decrcio del Juez de 
primera instancia que 11:nga jurisdiccion en 
~1 logar t'n que hayan de \"Criticarse tales 
11r.to;,. 

A·r~. 555. Las disposici_ones del artículo 
• anterior son aplicables :í las citaciones que 

se hagan fl indi,·iduos resiclenies en la Repú · 
blica, para comparecer ante autoridades ex
tranjeras y á las notificaciones 1le actos pro
cedentes de pais extranjero. 

Art. 551;. Las disposiciones de este título 
quedan subordinadas á las de los tratados y 
r.onvenciooes iniernacional('s y á las de las 
leyes particulares. 

Di.sposit:io11es fi11ale.s . . 

Art-. 557. Este Código comenzará á regir 
el 27 de .Abril del corriente aiio y ('n esa fe. 
cha quedará derogado el Código· de procedi
miento judicial expedid.:> el 19 de Mayo de 
1S36, en lo relatirn al procedimiento cidl, 
con todas las reformas q oc de.spues se le hi
cieron. 

Art. 55S. Un ~jemplar de _la edicioo ofi-

cial de este Código, firmado por mf, refren
dado por el ~linistro del Interior y Justicia, 
v sell.1d11 con l'I {!rnn i:ello nacional, servirá 
de original -y ;:N:i <ic¡,o:;itado y cost.odi:ulo 
en el erchh·o d~I Ejeculirn nacional. 

Dado, firmado de mi mano v refrendado 
por el ~lini::tro del lnierior y Jusiicia, en Ga
rácas á 2G d,, Fehrero de 1S73, 10.0 de la 
Lt"i y 1 !i.0 d., la Fe,leracion.-Goz,'IA,\' BI.AN· 
co . ..:....1-~I Mini:;lro ticl Jn;erior y Just.i<:ia, 
Marthi J. Sanacria. 

E:;ia<los Unidos t!e Venewcl.i.-:Uini,,te
rio d1:I Jnicrior ,. Ju:;t.icia.-Garáca:; Jnnio 
21 de 1S7j, 10° )' 15n-Re;,uello: 

En a,endon :í la.s rlilaciom•_;; que ha sufrirlo 
la puhlicacion de !o;:; Código~ de proct.'climien
lo ci\"il y criminal, por eau::a dt! ;rn impre
;,ion y i:orreccion ti1mgr:'ífica, 1,I Ejei:nth·o 
N a<:iou:.I ha ll•nitlo :í hien t!eclar:1r. •1111: 1111 
comenzar:ín :í rl'!Ór :;ino desde el tliu 1:i111:11 ,1,
J nlio prúxinu, ~i,ni,l,-ro . ..:....Por .,1 l·~je1:111h•11 
nacional. E,luartln Calca110. 

1.S:W 

CÓtli_go ,1,. 71rocedimir.11!t, crimi11al de 20 Je 
Febrero de 1873 que come,1:.ó á rf'gir ,latle 
el 5 d~ .Tulio del mismo año. 

AN-ros:o GuzM.\S .Bl .. .\,XCO, l'rcsidenl" 
Pro\"i.,ional ele I,! l!.epúhli:.-a y General 1111 

J t-Íi: ti.e :'IU Bjt.rci,o;:. En uso tic las facnli.a
dt'S que me t·onliri.S d Con~rl'::O de Plenipo
tP.nc::iriu:; tl~ los E:-:1atlo;; U ni,1,,,: ,!t'. V ,mc
zut!a, tlt'.l:n,ill ,-1 :;i~nii:n,e 

GOlllGO lli; PCOCIWBIH:NTO Gl:BIIML. 

TÍTULO l'l:Er.n11x.u:. 

LEi U:'ilC..\. 

Ari. 1.0 í,.,,, olijc:os ,l,-1 proce1li111ien10 
criminal $011 i1n-e.~tigar lus ,leliLo::_- tl1•scnbrir 
los Jelinenente:-:, 1::?sligar al i:11lpa1lo y ,lar 
Sl'guritl:111 :,! inoc1·nh'. 

Arl. 2~· J,:1 aucion p..-aal, :::1lvo lo;, caso., 
de ex<:epcion c::111.,cificatll'!i <!a b leí 4 ~. título 

- 2°, libro 1 .0 ele ci'le Código, e:; por su nal.nra -
leza. 1>úbli<:a, y da en e,;tu virrod lugar :i b 
denuncia ú acu,;~cion \'olunt.ari11 tle unal 
quier parl.icular,_oíenclido ó no; á la dcnun 
cia oec<-saria ti~ cualquier fum:ionario públi
co; á la acu:;acion necl'>'aria tlel ministerio 
público ú al procetlimicnlo ,lc oficio. 

Arl. 3" La accio:1 civil podrá intenl.arse 
juoto con la penal en el juicio criminal, ó 
separadamenie en juicio ci,·il, de conformi
dad con lo preceptuado. en la Id,~. título Iº 
lihro l.º del Código penal. 

Art. 4.0 No podrá intenh1rse junio 1·011 
la accion penal la accion civil, -cuando por 
la estimacioo de ésta aparezca oo ser so de-
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